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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Dar prioridad a impugnaciones al 'Plan B' electoral, se pedirá a la Corte: Creel.- La oposición en la 
Cámara de Diputados y la presidencia de la Mesa Directiva impugnará de inmediato el “Plan b” de la 
reforma electoral, en cuanto éste avance en el Palacio Legislativo. En caso de que sea publicado 
oficialmente por el Presidente de la República, se pedirá a la SCJN resolver con prioridad esos 
asuntos, planteó el presidente Santiago Creel. [MVS] [24 HORAS] [ÍNDIGO]  

Aprobado, plan B se atora por trampas y advertencia de veto.- La Cámara de Diputados aprobó en 
su totalidad el plan B de reforma electoral con los 20 cambios enviados por el Senado. Aunque 
diputados de Morena, PT y PVEM aprobaron las modificaciones al plan B que hicieron los senadores, 
la eliminación a la transferencia de votos entre partidos coligados frenó su promulgación y, por lo 
tanto, la puesta en marcha de las trasformaciones de fondo y forma al funcionamiento del INE y al 
Tribunal Electoral. De acuerdo con los procedimientos parlamentarios, este ajuste deberá ser 
avalado o desechado por el Senado de la República que este jueves ya había clausurado el periodo 
legislativo. Y así lo anunció el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel Miranda (PAN), cuando anunció la votación favorable de Morena, PT y PVEM en lo general y 
en lo particular de ese primer dictamen que la oposición votó en contra. El coordinador de la bancada 
de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, se dijo conforme con ese procedimiento. Por su 
parte, Santiago Creel Miranda declaró: “Anticipamos desde ahora que nosotros estamos de acuerdo 
que, si el Senado de la República aprueba lo que modificamos nosotros, de antemano le estamos 
diciendo al Senado que estaríamos de acuerdo que pase ya al Ejecutivo”. [EXCÉLSIOR] [CRÓNICA] 
[FINANCIERO] [RAZÓN] [OVACIONES] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [HERALDO] [SOL DE MÉXICO] 
[ECONOMISTA] [CONTRARÉPLICA] [REFORMA] [EL PAÍS]  

PVEM en San Lázaro anuncia retiro de cláusula de vida eterna en 'Plan B' electoral.- Tras un 
encuentro de los líderes parlamentarios de Morena, PVEM y PT con el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López, la bancada verde en la Cámara de Diputados aceptó retirar la llamada “cláusula 
de vida eterna” para los mini partidos del Plan B de reforma electoral. Así lo confirmó el propio 
coordinador del PVEM en el Palacio de San Lázaro, Carlos Puente, al precisar que su fracción 
legislativa propondrá a la Mesa Directiva encabezada por Santiago Creel eliminar dicho párrafo y en 
todo caso se allanará a la decisión. [MILENIO] [FINANCIERO] [POLÍTICO MX] [FORBES] [EL PAÍS] 
[RADIOFÓRMULA] [IMAGEN] [UNIVERSAL] [JORNADA]  

Ni recursos humanos ni financieros: por qué Va por México acudirá a la SCJN para defender al INE.- 
Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, aseguró que el Plan B 
del Ejecutivo en referencia a la Reforma Electoral, que aprobó el Senado de la República, atenta 
contra las facultades constitucionales del INE, pues los priva, de acuerdo con el abanderado del PAN, 
de recursos humanos y financieros. Durante el receso solicitado entre las coaliciones Va por México 
(PRI, PAN y PRD) y Juntos Hacemos Historia (Morena, PT y PVEM) de este jueves 15 de diciembre 
para negociar el puntos sin conciliación de la Reforma Electoral del presidente, el también diputado 
del PAN señaló que, parte de lo que promueve la iniciativa es despedir a mil 200 funcionarios de las 
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juntas directivas locales, con lo cual se limita la capacidad operativa del Instituto a cargo de Lorenzo 
Córdova. [INFOBAE]  

Instalan Comisión Permanente; la presidirá Santiago Creel.- Después de aprobar a los legisladores 
de la Cámara de Diputados y Senadores que integrarán la Comisión Permanente correspondiente al 
Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, fue instalada formalmente y será 
presidida por el diputado Santiago Creel, del PAN. Las dos vicepresidencias serán ocupadas por el 
senador Alejandro Armenta Mier, de Morena y la diputada Sue Hellen Bernal, del PRI; las cuatro 
secretarías serán ocupadas por la diputada Graciela Sánchez Ortíz, Morena, la senadora Gina Andrea 
Cruz, del PAN, el diputado Jesús García Hernández, del PT, y el diputado Juan González Lima, del 
Partido Verde. En esta ocasión, Morena tendrá 8 diputados, PAN 4, PRI 3, PVEM 2, PT 1 y PRD 1. Entre 
ellos se encuentran Ignacio Mier y Rubén Moreira, coordinadores de Morena y PRI en San Lázaro; 
Santiago Creel, presidente de la Cámara; Alejandro Moreno, dirigente del tricolor, y Luis Espinosa 
Cházaro, coordinador del PRD. [HERALDO DE CHIHUAHUA] [JORNADA] [QUADRATÍN] [SOL DE 
MÉXICO] [RAZÓN] [MVS] [CAPITAL] [DIARIO DE XALAPA] [OCCIDENTAL] [DIARIO DEL SUR] [HOJA DE 
RUTA] [RAZÓN] [JORNADA] [EXCÉLSIOR] [OVACIONES]  

Rindió protesta como diputado federal Rene Galindo Bustamante.- En sesión semipresencial, el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, tomó la protesta 
de ley a Rene Galindo Bustamante (Distrito 2-Durango) como diputado federal e integrante de la LXV 
Legislatura. [HOJA DE RUTA] 

Plan para hacer leyes las atribuciones de la AFAC.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
envió anoche a la Cámara de Diputados una iniciativa para elevar a categoría de ley las atribuciones 
conferidas a la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC), creada mediante el decreto publicado en 
octubre de 2019. Con la propuesta se busca clarificar la naturaleza jurídica de la AFAC, como órgano 
administrativo desconcentrado adscrito a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT), y pretende dotarla de atribuciones que le permitan ejercer su autonomía técnica, 
operativa y administrativa en la coordinación, vigilancia y control de la prestación de los servicios de 
transporte aéreo nacional e internacional, aeroportuarios, complementarios y comerciales, de 
manera más precisa y acorde con la normativa internacional en la materia. El presidente de la 
Cámara, Santiago Creel, turno la iniciativa a la comisión de Comunicaciones y Transportes. 
[JORNADA]  

“Entrego un Poder Judicial que preserva su independencia”, asegura Arturo Zaldívar al rendir su 
último informe de labores.- El ministro Arturo Zaldívar rindió su último informe anual de labores 
como presidente de la SCJN y del CJF, en el que destacó como logros de su administración la reforma 
al Poder Judicial de 2021, la disminución de la corrupción y nepotismo en juzgados federales y el 
acercamiento a los jóvenes a través de las redes sociales. Acompañaron al ministro Zaldívar 
representantes de los otros Poderes de la Unión, el presidente Andrés Manuel López Obrador y los 
presidentes de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y de la Cámara de Senadores, Alejandro 
Armenta. [LATINUS] [PROCESO] [UNIVERSAL] [RAZÓN] [HERALDO] [LA VERDAD] [DEBATE] [RADIO 
FÓRMULA] [ENFOQUE] [CRÓNICA] [RAZÓN] [CONTRARÉPLICA] [EXCÉSIOR] [FINANCIERO] 
[OVACIONES] [24 HORAS] [ECONOMISTA] [JORNADA] [UNOMÁSUNO] 

Ciro Gómez Leyva denunció ataque armado en su contra cuando estaba cerca de su casa.- El 
periodista Ciro Gómez Leyva denunció a través de sus redes sociales que durante la noche del 15 de 
diciembre fue víctima de un ataque directo en su contra cuando transitaba en su vehículo, en los 
alrededores de su hogar. Precisó que dos personas a bordo de una motocicleta le dispararon con la 
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intención de herirlo a muerte; no obstante, gracias a que su camioneta tiene blindaje, no ocurrió una 
tragedia. Entre las personalidades y organizaciones que se unieron a la oleada de indignación por el 
ataque al comunicador se encuentran Adela Micha, Chumel Torres, Artículo 19, Estefanía Veloz, 
Héctor de Mauleón, Karla Iberia Sánchez, Pablo Hiriart, Carlos Loret de Mola, Sandra Cuevas, Gerardo 
Fernández de Noroña, Francisco Cabeza de Vaca, Santiago Creel, Claudia Ruiz Massieu, entre otros. 
[INFOBAE]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Posible veto de AMLO traba Plan B en San Lázaro; Morena, PT y PVEM negocian en Segob.- El 
anuncio de un posible veto al Plan B electoral que modificó la bancada de Morena, PT, y PVEM, trabó 
las minutas de reforma a leyes secundarias en la Cámara de Diputados, motivo por el que los 
coordinadores de los tres partidos se encuentran en la Secretaría de Gobernación negociando las 
modificaciones con Adán Augusto López. Fuentes de la Cámara baja, allegadas a EL UNIVERSAL, 
señalaron que en realidad, los coordinadores Ignacio Mier (Morena), Alberto Anaya (PT) y Carlos 
Puente (PVEM) acudieron a la Secretaría de Gobernación para pedir el aval del Ejecutivo a los 
cambios que se mantuvieron en la Cámara de Senadores, y que contempla la llamada “cláusula de 
vida eterna”, para permitir la transferencia de votos entre partidos que sean integrantes de una 
coalición, así como la facultad para hacer ahorros o “guardaditos” de las prerrogativas y no regresar 
el remanente a la Tesorería de la Federación, para utilizarlos en ejercicios fiscales o procesos 
electorales futuros. [UNIVERSAL] 

Ignacio Mier desea éxito al nuevo gobernador de Puebla.- El coordinador de Morena en la Cámara 
de Diputados, Ignacio Mier, deseó éxito al nuevo gobernador de Puebla, Sergio Salomón Céspedes, 
quien rindió protesta la madrugada de este jueves como sustituto de Miguel Barbosa Huerta, 
fallecido el pasado martes. "Deseo éxito en su gestión a @SergioSalomonC como Gobernador del 
estado de Puebla. El bienestar transita necesariamente por el camino de la reconciliación y la unidad. 
Todos debemos ayudarlo a que así sea", escribió en su cuenta de Twitter. [UNIVERSAL] 
[CONTRARÉPLICA]  

Inicia la segunda etapa del desafuero en contra de Alejandro Moreno.- Está programado que inicie 
la segunda etapa de desafuero en contra del diputado federal y presidente nacional del PRI, 
Alejandro Moreno Cárdenas, así lo anunció hace unos días el coordinador de los diputados de 
Morena, Ignacio Mier. [TELEVISA]  

Reconoce oposición a Monreal por votar contra 'Plan B'.- Diputados de oposición celebraron el voto 
en contra de la reforma electoral del coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal. El 
priista Alejandro Moreno aseguró que la postura del exgobernador de Zacatecas fue un acto de 
congruencia que comparten millones de mexicanos. Rubén Moreira, coordinador del PRI en San 
Lázaro, confió en que el coordinador de Morena en la Cámara alta sabe lo que hace. El coordinador 
de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, reconoció a Monreal por ser el primer coordinador 
oficialista en la historia de México que combate una iniciativa presidencial. [MURAL] [DIARIO] 
[NORTE]  

Entrevista / Carlos Alberto Puente (Coordinador de diputados – PVEM).- En entrevista para 
Teléfórmula, el coordinador de los diputados ecologistas, Carlos Alberto Puente Salas, comentó: 
“Nosotros impulsamos dentro de esta iniciativa el poder considerar las candidaturas comunes en la 
figura de la Ley General. Las candidaturas comunes existen en 24 entidades federativas y son aquellas 
que te permiten competir dentro de una elección cuando van todos los logos de los partidos que 
contienden en un mismo recuadro. Por sentido común ¿cómo divides los votos si no sabes cuáles 
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son para quién? Eso se confunde y lo llevan a lo que llaman la cláusula de vida eterna, a la 
transferencia de votos; no hay ninguna transferencia de votos. Es simplemente una forma de 
distribuirlo ante la imposibilidad que tendríamos de saber qué voto es para cuál”. [TELEFÓRMULA]  

Diputados discuten plan B electoral; rechazan mociones de PAN y MC.- El pleno de la Cámara de 
Diputados inició la discusión de la minuta del plan B de reforma electoral, pero ante la falta de 
claridad de los mismos integrantes de la coalición Juntos Hacemos Historia sobre el voto a favor o en 
contra por la transferencia de votos entre los partidos, por la advertencia del presidente Andrés 
Manuel López Obrador de vetar la reforma, se fueron a receso. El debate comenzó con la inscripción 
de mociones suspensivas. El coordinador de los diputados de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 
Máynez, acusó al bloque mayoritario de Morena, PT y el Verde Ecologista de cruzar la línea roja “de 
un movimiento legítimo democrático a uno autoritario” que incluso, afectará la paz social en 2024. 
[EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL]  

El INE admitió queja de MC: investigarán a AMLO por presunto desvío de recursos por la marcha 
27N.- Jorge Álvarez Máynez, coordinador parlamentario de MC en la Cámara de Diputados, informó 
que la queja que promovió ante el INE contra el presidente Andrés Manuel López Obrador por 
presuntos desvíos de recursos públicos y programas sociales con fines electorales en la movilización 
del pasado 27 de noviembre fue admitida por el organismo descentralizado. [INFOBAE]  

COMISIONES  
Avanza en San Lázaro control de Sedena del espacio aéreo.- Las comisiones de Seguridad y Defensa 
de la Cámara de Diputados aprobaron el dictamen a la iniciativa del Ejecutivo para que la Sedena 
controle el espacio aéreo mexicano y se regulen las operaciones, a fin de evitar vuelos de la 
delincuencia organizada. La oposición acusó que se continúa con el proceso de militarización del país, 
mientras Morena justificó que se cubre un hueco legal en la materia. [ECONOMISTA] [UNIVERSAL]  
[HERALDO] [JORNADA]  

Aprueban propuesta de la diputada priista Lorena Piñón, para que gobierno del estado de Veracruz 
y Semarnat realicen saneamiento del Río Blanco.- La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua 
Potable y Saneamiento, presidida por el diputado Rubén Muñoz Álvarez integrante del grupo 
parlamentario de Morena, ha aprobado el punto de acuerdo presentado el pasado 5 de octubre por 
la diputada Lorena Piñón Rivera, alusivo al saneamiento del Río Blanco, que recorre el territorio de 
37 municipios de Veracruz. [HOJA DE RUTA]  

DIPUTADOS 
Declaran diputados el año 2023 como “Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo”.- Con 
422 votos a favor y 3 en contra, además de 49 abstenciones el pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó la iniciativa del presidente López Obrador de declarar el 2023 como el “Año de Francisco Villa, 
El Revolucionario del Pueblo”, así la leyenda completa que se inscribirá en toda la documentación 
oficial del Gobierno Federal a lo largo del 2023. [MILENIO TELEVISIÓN]  

Alejandro Moreno reconoce a senadores de oposición que votaron contra Plan B de reforma 
electoral.- El presidente del CEN del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, expresó su reconocimiento y 
felicitó a las y los senadores priistas porque “dieron la batalla con firmeza para defender la 
democracia”, al votar en contra del Plan B de la reforma electoral. [UNIVERSAL] 

OPINIÓN 
COLUMNA/LOS TRES PODERES/.- -“A ver, estas cuatro leyes, se turnaron al Senado, y el Senado, 
tendrá que aprobar o rechazar lo que aquí se modificó”, ilustró a los medios, el presidente en mesa 
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directiva de San Lázaro, Santiago Creel, en entrevista, luego de clausurar periodo ordinario en San 
Lázaro. -“En caso de que lo apruebe, entonces se publica (promulga), y si no, pues se sigue el 
procedimiento establecido en la propia Constitución”, que son los supuestos que establece artículo 
72, inciso “e”, en Ley de leyes. El segundo dictamen, o minuta, Ley General de Comunicación Social 
y Ley General de Responsabilidades Administrativas, “como ahí ya hubo acuerdo en las dos Cámaras, 
pasa directamente al Ejecutivo”, aclaró Creel Miranda. [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/TRAS LA PUERTA DEL PODER/.- Hacia la media tarde, en medio del debate de las minutas 
aprobadas en el Senado, la presidenta en turno de la Mesa Directiva en San Lázaro, la morenista 
Karla Almazán, declaró un receso que mantuvo parada la sesión casi hasta la tarde-noche porque PT 
y Verde exigían no desaparecer sus prerrogativas y beneficios de esas minutas. Ellos saben que sin 
sus votos la bancada de morena que sólo llega a 202 legisladores, no puede sacar adelante este 
último trámite del Plan B. [INDEPENDIENTE/p.3] 

COLUMNA/EL ASALTO A LA RAZÓN/.- (…) Vicepresidenta de la Mesa Directiva en San Lázaro, la 
panista Noemí Luna, recurre a una metáfora luminosa para describir lo sucedido con el plan B que 
deforma la legislación y descuartiza las instituciones electorales: “No pudieron destruir la casa, 
entonces quieren saquearla...”. La primera frase alude a la fracasada iniciativa de reforma 
constitucional, la segunda al doble atraco de querer dar vida eterna a los contlapaches de Morena, 
(…) [MILENIO/p.7] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/.- (…)pese a sus esfuerzos por mantener la llamada “cláusula de vida 
eterna”, el acuerdo que los aspirantes a inmortales, PT y PVEM, habían amarrado con el coordinador 
morenista en San Lázaro, Ignacio Mier, se cayó a pedazos (…) el presidente Andrés Manuel López 
Obrador insinuó la posibilidad de vetar el proyecto, desde Segob llegó la llamada para desechar el 
apartado, lo que derivó en un receso en la sesión de la Cámara de Diputados para que don Ignacio, 
el líder pevemista Carlos Puente y el petista Alberto Anaya se trasladaran al Palacio de Cobián para 
tratar de salvar la codiciada cláusula. [UNIVERSAL/p.2] El tema se comenta en: SIGNOS VITALES 
[ECONOMISTA/pp.,42]; JAQUE MATE [REFORMA/p.10]; NUDO GORDIANO [EXCÉLSIOR/p.14]; 
PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.10]; RED COMPARTIDA [PRENSA/p.2]; SIN PROTOCOLO [PRENSA/p.6]; 
LETICIA ROBLES DE LA ROSA [EXCÉLSIOR/p.13]; JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA [FINANCIERO/p.42]; 
FANY SANTIAGO [SOL DE MÉXICO/p.13]; FRANCISCO VALDÉS UGALDE [UNIVERSAL/p.21] 

COLUMNA/CAPITAL POLÍTICO/.- (…) Si en el Zócalo pensaban que con la orden de aprehensión 
librada contra Christian von Roehrich iban a tirar las fichas del tablero de los panistas, y con ello 
atenuar los ataques contra Sheinbaum, de nuevo les falló el cálculo. Cierto que los suspiritos azules 
tuvieron que reacomodar espacios y que el grupo de Jorge Romero tuvo que darle juego a Federico 
Döring, como virtual cabeza de la fracción. [EXCÉLSIOR/p.23] 

COLUMNA/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/¿Puede detenerse el calentamiento global?.- (…) No 
hay que perder de vista otros procesos que son consecuencia del calentamiento global y que tienen 
el potencial de retroalimentarlo o acelerarlo. Tal es el caso del derretimiento vertiginoso del Ártico 
y con ello, de la disminución en su capacidad de reflejar la radiación solar al espacio. El hielo y las 
aguas oceánicas la absorben lo que eleva la temperatura. Otro es el derretimiento de los suelos 
congelados /Permafrost) en zonas boreales (..) [ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/ANA LILIA HERRERA ANZALDO/Silencio cómplice.-- (…) esta semana presenté en la 
Cámara de diputados un punto de acuerdo para exigir a la CNDH (ese organismo “autónomo” que 
últimamente se subordina al interés gubernamental y promueve debilitar al árbitro electoral), que 
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atraiga el caso de Gabriela Escamilla y se revise la violación a sus derechos humanos y al debido 
proceso, por realizar la denuncia de abuso sexual infantil de su sobrina de 5 años. [UNIVERSAL/p.20] 

ARTÍCULO/GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA/Monreal se inmola políticamente.- En el marco de la 
discusión de la reforma electoral a leyes secundarias, el senador Ricardo Monreal se inmoló, 
políticamente hablando. Fue un suicidio político, al asumir la posición de la derecha mexicana al 
descalificar la reforma y etiquetarla falsamente como violatoria del marco constitucional. (…)todo 
indica que los aspirantes de Morena ya no tendrán que preocuparse por la persona de Ricardo 
Monreal, pues él mismo dinamitó su capital político. [HERALDO] 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Es tiempo de las mueres, es el tiempo de la inclusión.- Hoy en día 
persiste una brecha que impide a diversos grupos vulnerables el poder adquirir una vivienda que 
tenga los elementos necesarios para poder llevar en ella una vida digna, las mujeres son un sector 
que conforma uno de los principales grupos afectados debido a la discriminación la desigualdad y los 
roles socioeconómicos. El Estado debe ser garante de su cumplimiento mediante políticas públicas 
que pongan en el frente a las personas en condiciones de vulnerabilidad, como históricamente se 
han ubicado a las mujeres (…) [CONTRARÉPLICA]  

COLUMNA/A FUEGO LENTO/.- (…) Concluye el 31 de diciembre la gestión de Arturo Zaldívar como 
presidente de la Suprema Corte, en un ambiente que resultó contaminado por el Plan B de la 
Reforma Electoral (…) Y es que, por lo que anticiparon grupos de oposición, se aprestan para 
interponer recursos de inconstitucionalidad contra el paquete de cambios avalado por la Cámara de 
Diputados y, ayer, por el Senado, situación que influirá en la designación de su nuevo presidente. 
[HERALDO/p.5] Del tema escriben: COORDENADAS [FINANCIERO/p.2]; RICOS Y PODEROSOS 
[ECONOMISTA/p.26]; REDES DE PODER [ÍNDIGO/p.3];  MANUEL AÑORVE BAÑOS [UNIVERSAL/p.20]; 
JORGE G. CASTAÑEDA [INDEPENDIENTE/p.7] 

COLUMNA/ASTILLERO/.- (…) La esencia de la disputa por lo electoral es el 24. Planes A o B, y 
tocamientos o intocabilidad del Instituto Nacional Electoral no son sino batallas preparatorias de la 
decisoria, que tendrá como principal objetivo la sucesión presidencial, pero también el control de las 
cámaras federales, varias gubernaturas, congresos estatales y presidencias municipales importantes. 
[JORNADA/p.8] Escribe del tema: DUDA RAZONABLE [MILENIO/p.7] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/.- (…) El diputado federal panista José Elías Lixa, quien forma parte 
de la Sección Instructora de la Cámara de Diputados que revisará la petición de desafuero en contra 
de Alejandro Alito Moreno, “sirve a los intereses” del propio dirigente nacional del PRI, denunció la 
gobernadora de Campeche, Layda Sansores, quien presentó una presunta conversación entre su 
antecesor y un personaje identificado como “Pablito”, la cual revelaría la relación entre Alito y el 
legislador panista de Yucatán. [EXCÉLSIOR/p.13] El tema lo aborda: LA DIVISA DEL PODER [24 
HORAS/p.3]; RED COMPARTIDA [PRENSA/p.2] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Critica AMLO “farsa” de muchos grupos civiles que viven del erario.- El presidente Andrés Manuel 
López Obrador acusó a la organización Artículo 19 de ser “completamente reaccionaria” y no actuar 
con real independencia. Durante su conferencia de ayer y tras un comentario sobre la autonomía de 
organizaciones civiles y la elección del consejo consultivo del mecanismo de protección a periodistas, 
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criticó a las organizaciones civiles supuestamente independientes, vinculadas al conservadurismo y 
que viven del erario, “son una gran farsa”. [JORNADA / p9] 

Tras 10 meses de “pausa”, relanzan la cooperación bilateral México-España.- A 10 meses de la 
pausa en las relaciones diplomáticas, anunciada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
México y España anunciaron ayer el relanzamiento de la cooperación bilateral. El canciller Marcelo 
Ebrard y el ministro de Asuntos Exteriores de España, José Manuel Álvarez, encabezaron la primera 
reunión en un lustro de la Comisión Binacional México-España, celebrada en la sede de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. [JORNADA / p15] 

ESTADOS 

Sergio Salomón ofrece continuidad en Puebla.- El gobernador sustituto de Puebla, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, aseguró ayer que dará continuidad al proyecto de transformación de su 
antecesor, Miguel Barbosa Huerta, con respeto irrestricto a la ley y a la justicia social, como base 
para alcanzar una sociedad más justa e igualitaria. En su primer discurso tras rendir protesta al cargo, 
dijo también que su administración caminará bajo la ruta planteada por el presidente de la República. 
[RAZÓN/p14] 

SEGURIDAD 

Denuncia Gómez Leyva ataque: “me salvó el blindaje de la camioneta”.- El periodista Ciro Gómez 
Leyva denunció un intento de asesinato, luego de ser atacado a balazos en la camioneta en la que 
viajaba y cuyo blindaje le permitió salir ileso. Detalló que a las 11:10 pm de ayer y a 200 metros de 
su casa, dos personas a bordo de una motocicleta le dispararon, “al parecer con la clara intención de 
matarme”. Agregó que ya enteró de los hechos a las autoridades. Por su parte, Claudia Sheinbaum, 
jefa de gobierno de CDMX, ofreció protección y manifestó su solidaridad con el comunicador. 
[MILENIO / pp-p11] 

Masacre en El Durazno, por desaire a La Familia Michoacana.- En el Durazno quedan pocos varones, 
la mayoría se fue a Estados Unidos, los reclutó el crimen organizado o fueron asesinados. Los 
restantes son menores o muy viejos y el ejido es habitado principalmente por viudas, madres, 
hermanas, hijas, quienes postergaron el luto para trabajar en parcelas y que hoy son amenazadas 
por La Familia Michoacana, que les exige que dejen sus hogares y que habría ordenado la masacre 
de siete personas y el levantamiento de una más el 10 de diciembre. [MILENIO / pp-p10] 

GENERAL 

Ven mejora en el abasto de medicinas, pero poco.- Las organizaciones Cero Desabasto y el Instituto 
Farmacéutico México (Inefam) coincidieron en que el abasto de medicamentos mejoró en el país con 
respecto al año pasado, pero se encuentra aún lejos de los niveles del sexenio pasado. Los expertos 
indicaron que las proyecciones para el 2023 y 2024 no son óptimas, ya que no hay señales de mejorar 
los procesos de compra ni en los ejercicios de recursos, porque se presentan condiciones parecidas 
a los años previos. [RAZÓN/p14] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_JORNADA_9_CRITICAAMLO_AMLO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_JORNADA_15_TRAS10MESESDE_MEXYESPANA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_RAZON_16_SERGIOSALOMON_NVOGOBPUEBLA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_MIL_1.11_DENUNCIAGOMEZ_ATAQUEACIRO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_MIL_1,10_MASACREENEL_LAFAMILIAMICHOACANA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_RAZON_14_VENMEJORAENEL_ONG_12NACIONAL.pdf
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ECONOMÍA 

‘Canta’ Banxico otra alza de tasa para febrero.- El Banco de México elevó la tasa de interés de 
referencia en 50 puntos base, a 10.5 por ciento, un nivel histórico, y consideró que aún será necesario 
aumentarla en la próxima reunión. Posterior al anuncio, los analistas prevén que el fin del ciclo alcista 
está cerca y estiman que la tasa terminal podría alcanzar un nivel entre 10.75 y 11.5 por ciento. Por 
su parte, la autoridad monetaria indicó que hacia adelante valorará la necesidad de ajustes 
adicionales y la magnitud de estos. El siguiente anuncio del banco central está programado para 
febrero, y los analistas prevén entre 25 y 50 puntos base más. [FINANCIERO / pp-p4] 
México se desacelerará a 1.1% en 2023: Cepal.- La Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal) revisó al alza su pronóstico de crecimiento para México de este año a 2.9%, desde el 
1.9% previsto en octubre pasado. No obstante, para 2023 mantuvo su expectativa en 1.1%, lo que 
implica una desaceleración a menos de la mitad del avance mejorado para este año, pero sin 
contracción. [RAZÓN/p20] 
Consumo privado caería en noviembre, revela INEGI.- Datos del Indicador Oportuno del Consumo 
Privado (IOCP), que presentó por primera vez el INEGI, revelaron que el consumo privado en México 
se perfila a tener una caída de 0.68 por ciento en noviembre respecto a octubre, a pesar de la 
temporada de rebajas por El Buen Fin, pues los consumidores guardaron su cartera en el penúltimo 
mes del año. De concretarse la caída significaría romper una racha de cuatro meses con avances y 
sería el descenso más profundo desde febrero del 2021. [FINANCIERO / p10] 

INTERNACIONAL 

Perú llama a embajador en México por “intromisión”; a Castillo, prisión preventiva.- El gobierno 
de Perú llamó ayer a consultas a su embajador en México, Manuel Talavera, ante lo que calificó como 
“intromisión en los asuntos internos” por parte de la presidencia de Andrés Manuel López Obrador, 
luego de que expresara su apoyo al destituido exmandatario peruano Pedro Castillo, quien 
permanecerá 18 meses en arresto preventivo mientras es investigado por “rebelión”. También 
fueron llamados los embajadores peruanos en Argentina, Colombia y Bolivia, gobiernos que, junto a 
México, reconocen todavía como presidente a Castillo. [MILENIO / pp-p12] 
Kremlin lanza nueva advertencia contra EU.- El gobierno de Rusia advirtió a Estados Unidos de 
posibles “consecuencias impredecibles” si entrega los sistemas defensivos Patriot a las fuerzas 
defensoras Ucrania, como lo demandó el presidente Volodimir Zelenski, tras nuevos bombardeos en 
su contra. [RAZÓN/p25] 
 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_FINANCIERO_1.4_CANTABANXICO_BANXICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_RAZON_20_MEXICOSEDESACELERARA_CEPAL_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_FINANCIERO_10_CONSUMOPRIVADO_INEGI_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_MIL_1.12_VAPERUINTROMISION_PERU_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_RAZON_25_KREMLINLANZA_GUERRA_12NACIONAL.pdf
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PVEM en San Lázaro anuncia retiro de cláusula de vida eterna en 'Plan 
B' electoral 

 

 Tras un encuentro de los líderes parlamentarios de Morena, PVEM y PT con el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, la bancada verde en la Cámara de Diputados aceptó retirar la 
llamada “cláusula de vida eterna” para los mini partidos del Plan B de reforma electoral.  

Así lo confirmó el propio coordinador del PVEM en el Palacio de San Lázaro, Carlos Puente, al precisar 
que su fracción legislativa propondrá a la Mesa Directiva encabezada por Santiago Creel eliminar dicho 
párrafo y en todo caso se allanará a la decisión.  

El anuncio de Puente se da después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que, 
en caso de ser aprobada como parte de la reforma electoral, él vetaría la referida cláusula. 

A propuesta del PVEM y del PT, la Cámara de Diputados incorporó al Plan B de reforma electoral la 
cláusula de gobernabilidad: 

“Los partidos políticos podrán postular candidatos bajo la figura de candidatura común. En este caso 
aparecerá en un mismo recuadro de la boleta electoral el logo o emblema de los Partidos que decidan 
participar en esta modalidad. Los partidos deberán celebrar un convenio de distribución de los votos 
emitidos”. 

Durante la discusión del proyecto, las comisiones dictaminadoras en el Senado retiraron dicho párrafo, 
pero nuevamente el PVEM presentó una reserva ante el pleno para reincorporar el texto, pese a los 
cuestionamientos del presidente López Obrador. 

La insistencia del PVEM frenó este mediodía la nueva discusión de la reforma electoral en la Cámara de 
Diputados, por lo que el secretario Adán Augusto López llamó a reunión en Bucareli para alcanzar un 
acuerdo y destrabar el proceso legislativo. 

https://www.milenio.com/politica/pvem-san-lazaro-retirara-clausula-vida-eterna-plan 
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Aprueban diputados en lo general y particular el llamado Plan ‘B’ de 

AMLO 

 

A marchas forzadas y con el reloj legislativo encima,  esta noche la Cámara de Diputados aprobó los 

dictámenes del llamado Plan ´B´ de la Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador: 

El dictamen fue aprobado por el Senado por la madrugada y llegó a San Lázaro con 

inconstitucionalidades que el mismo Presidente señaló y reprochó. Hace unos momentos, el 

presidente de la Mesa Directiva, el diputado Santiago Creel, dio el campanazo final, no solo a la sesión 

sino al periodo ordinario de este año; de esta forma la parte electoral de este paquete se regresa al 

Senado al haber sido modificado y eliminada la cláusula de 'vida eterna’ para los partidos políticos y 

seguramente se revisará hasta el mes de febrero que comience el nuevo periodo de sesiones. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP6JuSAC4MLIZxA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211984&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP6JuSAC4MLIZxA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211984&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP6JuSAC4MLIZxA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211984&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Enredan diputados leyes electorales; podrían ‘congelarlas’ hasta 2023 
 

 La mayoría de Morena y sus aliados enredaron el proceso legislativo de aprobación de las reformas a 
las leyes electorales reglamentarias, y después de que ya fueron aprobadas por los senadores podrían 
quedar congeladas hasta febrero del 2023. 

Por instrucciones del presidente Andrés Manuel López Obrador, los diputados de la llamada Cuarta 
Transformación -Morena, PVEM y PT- retiraron del dictamen el número dos del artículo 12 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se agregó que “los partidos políticos podrán 
postular candidatos bajo la figura de Candidatura Común. En este caso aparecerá en un mismo 
recuadro de la boleta electoral el logo o emblema de los Partidos que decidan participar en esta 
modalidad. Los Partidos deberán celebrar un convenio de distribución de los votos emitidos”. 

Legalmente, al modificar lo aprobado por los senadores, la minuta debería ser devuelta al Senado y, en 
vista de que la Cámara Alta ya clausuró sus trabajos, serían debatidos y votados nuevamente hasta 
febrero del 2023. 

Por orden del Presidente, el secretario de Gobernación, Adán López, citó al PVEM y al PT en las oficinas 
de la Segob y, después de cinco horas de reunión y de receso en San Lázaro, los dos partidos aliados 
del régimen retiraron la cláusula que les permite el intercambio de votos entre los partidos en 
coaliciones. 

Sin poder explicar el trámite que se seguirá, el coordinador del PVEM, Carlos Puente, sólo dijo que 
esperará al trámite que esta noche dictará la Mesa Directiva, que preside el panista Santiago Creel. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador indicó que no expulsará a Ricardo Monreal de Morena 
después de haber votado en contra de la reforma a leyes secundarias en materia electoral, mejor 
conocida como plan B, sino que será ‘el pueblo’ el encargado de juzgarlo. 

“Nada de purgas, por convicción y además porque no queremos que vayan a usar una actitud de 
intolerancia para afianzar la creencia conservadora que somos Estalinistas, nosotros tenemos una 
ventaja, una dicha enorme, tenemos un pueblo muy politizado que pone a cada quién en su lugar”, dijo 
esta mañana. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/12/15/enredan-diputados-leyes-electorales-podrian-
congelarlas-hasta-2023/ 
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El Partido Verde pide eliminar la ‘vida eterna’ del Plan B 

 

 Los diputados federales que no son coordinadores no saben cuál es el futuro de esta sesión, 

únicamente los coordinadores parlamentarios y quizá los integrantes de la Mesa Directiva pueden 

tener más claro el panorama. En conferencia de prensa, el coordinador parlamentario del Verde 

Ecologista, Carlos Alberto Puente, dijo que son los medios los que andamos difamando al PT y al Verde, 

pobrecitos, que quieren la inmunidad, la “vida eterna”. Dice Carlos Alberto Puente que ellos, los del 

Verde, para evitar difamaciones van a solicitar a la Mesa Directiva que se modifique. “Lo que vamos a 

hacer es presentarlo a la Mesa Directiva, si ellos consideran, esto se iría al Senado y si no hay nadie, 

pues correría la misma suerte que aquí, porque ya todo mundo estaría a favor y se moriría en el 

trámite”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1DPo4F-i2n1pFNEOLTe1FOjVqfc3gzFFm/view  

https://drive.google.com/file/d/1DPo4F-i2n1pFNEOLTe1FOjVqfc3gzFFm/view


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

16/12/2022 

 

PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

16/12/2022 

 

PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

  

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/12/2022 PP-6-7 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/12/2022 PP-6-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/12/2022 PP-6-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,6 16/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,6 16/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,6 16/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

16/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 

PVEM en San Lázaro anuncia retiro de cláusula de vida 

eterna en 'Plan B' electoral 

 

Tras un encuentro de los líderes parlamentarios de Morena, PVEM y PT con el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, la bancada verde en la Cámara de Diputados aceptó retirar la 

llamada “cláusula de vida eterna” para los mini partidos del Plan B de reforma electoral. Así lo 

confirmó el propio coordinador del PVEM en el Palacio de San Lázaro, Carlos Puente, al precisar que su 

fracción legislativa propondrá a la Mesa Directiva encabezada por Santiago Creel eliminar dicho párrafo 

y en todo caso se allanará a la decisión. 

 

https://www.milenio.com/politica/pvem-san-lazaro-retirara-clausula-vida-eterna-plan 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/ricardo-monreal-explica-voto-plan-electoral
https://www.milenio.com/politica/pvem-san-lazaro-retirara-clausula-vida-eterna-plan
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confirmó el propio coordinador del PVEM en el Palacio de San Lázaro, Carlos Puente, al precisar que su 

fracción legislativa propondrá a la Mesa Directiva encabezada por Santiago Creel eliminar dicho párrafo 

y en todo caso se allanará a la decisión. 

 

https://www.milenio.com/politica/pvem-san-lazaro-retirara-clausula-vida-eterna-plan 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/ricardo-monreal-explica-voto-plan-electoral
https://www.milenio.com/politica/pvem-san-lazaro-retirara-clausula-vida-eterna-plan
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PVEM en San Lázaro anuncia retiro de cláusula de vida 

eterna en 'Plan B' electoral 

 

Tras un encuentro de los líderes parlamentarios de Morena, PVEM y PT con el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, la bancada verde en la Cámara de Diputados aceptó retirar la 

llamada “cláusula de vida eterna” para los mini partidos del Plan B de reforma electoral. Así lo 

confirmó el propio coordinador del PVEM en el Palacio de San Lázaro, Carlos Puente, al precisar que su 

fracción legislativa propondrá a la Mesa Directiva encabezada por Santiago Creel eliminar dicho párrafo 

y en todo caso se allanará a la decisión. 

 

https://www.milenio.com/politica/pvem-san-lazaro-retirara-clausula-vida-eterna-plan 
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Carlos Alberto Puente pide retirar la cláusula de ‘vida eterna’ 

 

El coordinador de los diputados del Verde, Carlos Alberto Puente, lo mismo que nos exigió a los 

periodistas, lo exigió en tribuna, que por su dignidad retiren esa cláusula de ‘vida eterna’. Que no 

necesitan de los votos de nadie para lograr su supervivencia. Veremos si la Mesa Directiva, cuando 

terminen los posicionamientos, acepta esta propuesta, si la acepta nos vamos a un extraordinario o 

hasta el próximo periodo ordinario de sesiones. De lo contrario, si no se acepta se aprueba como viene 

del Senado y cobra vigencia a partir del 20 de diciembre aproximadamente. 

 

https://drive.google.com/file/d/1crBREW19-dOAR2sVPqCCXbURrznfyRCQ/view  

https://drive.google.com/file/d/1crBREW19-dOAR2sVPqCCXbURrznfyRCQ/view
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Regresa Plan B al Senado, pero ya cerró su periodo 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, determinó que el 

paquete de las reformas electorales no se podrá enviar al Ejecutivo para su promulgación por la 

modificación a la llamada cláusula de Vida Eterna, que consistía en la transferencia de votos a partidos 

de una coalición. Se regresa al Senado de la República, pero este ya cerró su periodo ordinario. El 

próximo será hasta el primero de febrero de 2023. Es posible que se requiera un periodo 

extraordinario, pero tendrá que ser avalado por la Comisión Permanente, quien tendrá la posibilidad 

de rechazarlo. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAK10dqBYfCQIF0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211983&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAK10dqBYfCQIF0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211983&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAK10dqBYfCQIF0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211983&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Dar prioridad a impugnaciones al 'Plan B' electoral, se 
pedirá a la Corte: Creel 

 

MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- La oposición en la Cámara de Diputados y la presidencia de la Mesa Directiva impugnará de 
inmediato el “Plan b” de la reforma electoral, en cuanto éste avance en el Palacio Legislativo. 

En caso de que sea publicado oficialmente por el Presidente de la República, se pedirá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) resolver con prioridad esos asuntos, planteó el presidente Santiago Creel. 

El congresista indicó que al acudir este jueves 15 de diciembre al informe final del presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, tuvo 
oportunidad de charlar con algunos ministros del Alto Tribunal quienes le preguntaron si habrá acciones de inconstitucionalidad 
contra los cambios electorales. 

Les respondió que sin duda y a la brevedad, esas impugnaciones se promoverán. 

“Y que esto traerá como consecuencia de manera inmediata el presentar las distintas acciones de inconstitucionalidad que hoy 
reitero, se van a presentar y se le va a pedir a la Suprema Corte de Justicia que actúe con diligencia y con prioridad”, dijo. 

Morena y aliados negocian 

El congresista explicó que la tardanza de casi seis horas para reiniciar la sesión que entró en receso casi al inicio, se debió a la 
petición de las bancadas mayoritarias, del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Partido del Trabajo (PT) y Partido 
Verde (PVEM), de abrir un paréntesis para analizar en privado y en lo interno, sus diferencias respecto a las modificaciones de la 
colegisladora. 

Las fracciones mayoritarias debatían en lo interno la llamada “cláusula de vida eterna”, que permitiría a partidos con menor 
número de votos que estuvieran en peligro de perder el registro, salvarse, a través de los acuerdos de coalición y candidaturas 
comunes. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/12/2022 LEGISLATIVO 

El tema se integró en el Senado, a través de cambios al artículo 12, numeral 2, tercer párrafo de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, donde se estableció que “los partidos políticos podrán postular candidatos bajo la figura de 
candidatura común”. 

“En este caso aparecerá en un mismo recuadro de la boleta electoral el logo o emblema de los partidos que decidan participar en 
esta modalidad. Los partidos deberán celebrar convenio de distribución de los votos emitidos”, decía el texto aprobado en el 
Senado. 

 

https://bit.ly/3Py5iRB  
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Instalan Comisión Permanente; la presidirá Santiago Creel 
 

Después de aprobar a los legisladores de la Cámara de Diputados y Senadores que integrarán la 

Comisión Permanente correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXV 

Legislatura, fue instalada formalmente y será presidida por el diputado Santiago Creel, del PAN. 

Las dos vicepresidencias serán ocupadas por el senador Alejandro Armenta Mier, de Morena y la 

diputada Sue Hellen Bernal, del PRI; las cuatro secretarías serán ocupadas por la diputada Graciela 

Sánchez Ortíz, Morena, la senadora Gina Andrea Cruz, del PAN, el diputado Jesús García Hernández, 

del PT, y el diputado Juan González Lima, del Partido Verde. 

 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-

9337049.html 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-9337049.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-9337049.html
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Después de aprobar a los legisladores de la Cámara de Diputados y Senadores que integrarán la 
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Las dos vicepresidencias serán ocupadas por el senador Alejandro Armenta Mier, de Morena y la 

diputada Sue Hellen Bernal, del PRI; las cuatro secretarías serán ocupadas por la diputada Graciela 

Sánchez Ortíz, Morena, la senadora Gina Andrea Cruz, del PAN, el diputado Jesús García Hernández, 

del PT, y el diputado Juan González Lima, del Partido Verde. 

 

https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-

9337049.html 

 

 

 

https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-9337049.html
https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-9337049.html
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Instalan Comisión Permanente; la presidirá Santiago Creel 
 

Después de aprobar a los legisladores de la Cámara de Diputados y Senadores que integrarán la 

Comisión Permanente correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXV 

Legislatura, fue instalada formalmente y será presidida por el diputado Santiago Creel, del PAN. 

Las dos vicepresidencias serán ocupadas por el senador Alejandro Armenta Mier, de Morena y la 

diputada Sue Hellen Bernal, del PRI; las cuatro secretarías serán ocupadas por la diputada Graciela 
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https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-
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Instalan Comisión Permanente; la presidirá Santiago Creel 
 

Después de aprobar a los legisladores de la Cámara de Diputados y Senadores que integrarán la 
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https://www.elsoldezamora.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-

9337049.html 
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Instalan Comisión Permanente; la presidirá Santiago Creel 
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Quitan del Plan B cláusula que beneficiaba a partidos pequeños 

 

El PVEM anunció esta tarde que retiraba la reserva de Vida Eterna, de la 

Reforma Electoral, esta posible transferencia de votos para los partidos 

pequeños. El problema es que no sabemos qué va a suceder, si el Presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados promulgará el decreto para que el 

Ejecutivo lo publique o lo devuelve al Senado de la República para que ajuste las 

modificaciones que se hicieron. De ser así, quedaría en el limbo esta reforma 

porque la Cámara Alta ya cerró la ventanilla y van a regresar hasta febrero; 

entonces, el INE seguiría vivo. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOO0DbScziAU0q8&cid=75F18D3264F

EE48F&id=75F18D3264FEE48F%211974&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o

=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOO0DbScziAU0q8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211974&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOO0DbScziAU0q8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211974&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOO0DbScziAU0q8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211974&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Los diputados quitan del “plan B” de la reforma 

electoral la cláusula que beneficiaba a los aliados de 

Morena 

 

 

 

 

 

 

 

Morena y el Partido Verde en la Cámara de Diputados hicieron caso al llamado de atención del presidente 

Andrés Manuel López Obrador y retiraron del “plan B” de la reforma electoral un artículo aprobado por el 

Senado que permitía la transferencia de votos entre partidos políticos. Dicho artículo no estaba en el proyecto 

original elaborado por Palacio Nacional y fue incluido en las negociaciones en el Legislativo entre Morena y el 

Verde, aun contra la voluntad de López Obrador. A contrarreloj para que la reforma fuese aprobada en este 

periodo ordinario de sesiones del Congreso –que ha terminado este jueves–, el mandatario anunció por la 

mañana que vetaría la reforma si se mantenía la cláusula del Verde. Morena y su aliado en la Cámara baja 

llegaron durante la tarde a un acuerdo para dar marcha atrás al artículo incómodo.  

Tras la aprobación de la reforma, el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel, señaló que, 

conforme el artículo 72 de la Constitución, se devolverá al Senado la única modificación aprobada, es decir, la 

eliminación de la cláusula del Partido Verde, mientras que el resto de los artículos en los que hubo coincidencia 

entre ambas Cámaras ya ha quedado firme. “La nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente 

sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos 

aprobados”, señala dicho precepto constitucional. 

 

Cláusula de la vida eterna: Los diputados quitan del “plan B” de la reforma electoral la cláusula que beneficiaba a los aliados de 

Morena | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-15/lopez-obrador-amaga-con-vetar-su-plan-b-electoral-por-los-cambios-que-le-ha-hecho-el-congreso.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-16/los-diputados-quitan-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-la-clausula-que-beneficiaba-a-los-aliados-de-morena.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-16/los-diputados-quitan-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-la-clausula-que-beneficiaba-a-los-aliados-de-morena.html
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Ni recursos humanos ni financieros: por 
qué Va por México acudirá a la SCJN para 

defender al INE 
 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, aseguró que el Plan B de 
AMLO en referencia a la Reforma Electoral, que ayer aprobó el Senado de la República, atenta contra 
las facultades constitucionales del Instituto Nacional Electoral (INE), pues los priva, de acuerdo con 
el abanderado del PAN, de recursos humanos y financieros. 

Durante el receso solicitado entre las coaliciones Va por México (PRI, PAN y PRD) y Juntos 
Hacemos Historia (Morena, PT y PVEM) de este jueves 15 de diciembre para negociar el puntos sin 
conciliación de la Reforma Electoral del presidente, el también diputado del Partido Acción 
Nacional (PAN) señaló que, parte de lo que promueve la iniciativa es despedir a mil 200 
funcionarios de las juntas directivas locales, con lo cual se limita la capacidad operativa del Instituto 

a cargo de Lorenzo Córdova. 

Además, limita otras facultades, como la libertad de sancionar los actos anticipados de campaña, pues, 
en caso de hacerlo, la penalización resultaría mucho menor a la establecida: “esto está hecho para 
las corcholatas del presidente, clarísimamente”. También se impide revisar los estatutos de los 

partidos políticos y el rango de interpretación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) para sancionar. 

Ni recursos humanos ni financieros: por qué Va por México acudirá a la SCJN para defender al INE - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/16/ni-recursos-humanos-ni-financieros-por-que-va-por-mexico-acudira-a-la-scjn-para-defender-al-ine/
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“Plan V de venganza”: Marko Cortés 
acudirá a la SCJN para invalidar la iniciativa 

de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

El presidente del Partido de Acción Nacional (PAN), Marko Cortés Mendoza, utilizó su cuenta oficial 
de Twitter para arremeter contra el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) y su reforma 
conocida como Plan B electoral a la que denominó como plan V de venganza. 

De acuerdo con el diputado blanquiazul, Acción Nacional acudirá a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) para descartar la iniciativa presidencial en materia electoral por ser una 
medida inconstitucional.  “Morena y López Obrador con su plan V de venganza, han dado un nuevo 

golpe a la Constitución y al INE, evidenciando su ambición por controlar y debilitar las instituciones. 
Presentaremos una Acción de Inconstitucionalidad, confiando que la SCJN responderá de forma 
adecuada.”, publicó el diputado. 

De hecho, antes que el presidente de Acción Nacional anunciara que acudiría a la Suprema Corte, el 
titular de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, publicó un video el pasado 12 de diciembre 
en donde explicó la razones por las que la minuta del Plan B es inconstitucional. 

De acuerdo con el también integrante del PAN, la deliberación que aprobó la iniciativa secundaria de 
Andrés Manuel en San Lázaro era, desde un principio, inválida ya que se aceptaron propuestas que 
fueron anteriormente rechazadas en la votación de la Reforma Electoral. 

“Plan V de venganza”: Marko Cortés acudirá a la SCJN para invalidar la iniciativa de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/14/marko-cortes-reitero-su-rechazo-al-plan-b-de-la-reforma-electoral-es-un-capricho-autoritario-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/plan-v-de-venganza-marko-cortes-acudira-a-la-scjn-para-invalidad-la-iniciativa-de-amlo/
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Aprueban diputados integración de la Comisión Permanente 

 

La Cámara de Diputados aprobó esta mañana por 453 votos favor y 25 en contra de Movimiento 
Ciudadano, la integración de la Comisión Permanente, en donde no se incluyó a la bancada naranja. 

La emecista Mirza Flores destacó que en tres ocasiones, la sala superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha ordenado a la cámara incluir en la Comisión Permanente del Congreso a los 
diputados de Movimiento Ciudadano y como no lo ha hecho, será sancionada, pues ha caído en 
desacato. 

Luego de señalar que el actuar del bloque mayoritario en San Lázaro ha sido ilegal, abusivo y no han 
cumplido con la promesa de ser empático e incluyente, dijo que esta se ha convertido en la legislatura 
de la inequidad. 

Flores destacó que todos deben tener los mismos derechos, pero “ustedes nos los quieren quitar y 
arrebatar. Poner a su gusto una Comisión Permanente que representa solo sus intereses y los de 
Andrés Manuel López Obrador, un presidente abusivo y opresor”. 

La Comisión Permanente está integrada por 37 legisladores, de los que 19 son diputados y 18 
senadores, nombrados por sus respectivas cámaras previo a la clausura del periodo ordinario de 
sesiones.  

En esta ocasión, Morena tendrá 8 diputados, PAN 4, PRI 3, PVEM 2, PT 1 y PRD 1. 

Entre ellos se encuentran Ignacio Mier y Rubén Moreira, coordinadores de Morena y PRI en San Lázaro; 
Santiago Creel, presidente de la cámara; Alejandro Moreno, dirigente del tricolor, y Luis Espinosa 
Cházaro, coordinador del PRD. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/15/politica/aprueban-diputados-integracion-de-la-
comision-permanente/ 
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Congreso aprueba a los integrantes de la Comisión Permanente 
 

El Congreso de la Unión aprobó a los integrantes de la Cámara de Diputados y Senadores que 
integrarán la Comisión Permanente correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de 
la LXV Legislatura. Con 93 votos a favor y 14 en contra, el Pleno del Senado aprobó el acuerdo de la 
Junta de Coordinación Política, por el que se designa a los senadores que integrarán la Comisión 
Permanente. 

Por el Grupo Parlamentario de Morena quedaron como titulares de este órgano del Congreso las y los 
senadores Alejandro Armenta Mier, Sergio Pérez Flores, Lucía Meza Guzmán, Elí César Cervantes Rojas, 
Rafael Espino de la Peña, Verónica Camino Farjat y Jaime Bonilla Valdez. Como sustitutos se designó a 
Ana Lilia Rivera Rivera, Eduardo Ramírez Aguilar, Freyda Marybel Villegas Canché, Cecilia Margarita 
Sánchez García, María Merced González González, Mónica Fernández Balboa y Adolfo Gómez 
Hernández. Por la fracción parlamentaria del PAN se nombró como titulares a los legisladores Julen 
Rementería del Puerto y Gina Andrea Cruz Blackledge, y como sustitutos a José Alfredo Botello y 
Estrella Rojas Loreto. 

Del Grupo Parlamentario del PRI quedaron como titulares las senadoras Beatriz Paredes Rangel y Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado y como sustitutos Miguel Ángel Osorio Chong y Eruviel Ávila Villegas. Por 
parte del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, como titulares se designó al senador 
Clemente Castañeda Hoeflich y a la senadora Patricia Mercado, y como sus sustitutos a Dante Delgado 
y Alejandra del Carmen León Gastélum. Del el PVEM, como titular será la senadora Alejandra Lagunes 
Soto Ruíz, y el senador Raúl Bolaños-Cacho Cué como su sustituto. Del Grupo Parlamentario del PT, 
como titular Alejandro González Yáñez, y como su sustituta a la senadora Martha Cecilia Márquez 
Alvarado. De Encuentro Social se desempeñará como integrante titular de la Comisión Permanente la 
senadora Katya Elizabeth Ávila Vázquez y como su sustituta la senadora Marcela Mora Arellano.  

Del PAN son Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva; Annia Sarahí Gómez Cárdenas, 
Mariana Gómez del Campo Gurza, Armando Tejeda Cid y Luis Cházaro, del PRD pero que el PAN le 
cedió un lugar. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-
comision-permanente-9337049.html 
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Queda instalada la Comisión Permanente en el Congreso de la Unión, 
con MC en protesta 

 

La Comisión Permanente del Primer Receso del Segundo Año de la LXV Legislatura del Congreso de la 
Unión fue instalada, en medio de una protesta de senadores de Movimiento Ciudadano por la 
exclusión de sus compañeros en la Cámara de Diputados. 

Las y los legisladores que fueron designados para integrar este órgano legislativo se concentraron en 
San Lázaro para asumir el cargo. 

Por acuerdo aprobado con 29 votos a favor, en una sesión conducida por el senador Jaime Bonilla, la 
Comisión será presidida por el panista Santiago Creel Miranda.  

Las vicepresidencias serán ocupadas por el senador por Morena, Alejandro Armenta, y la diputada del 
PRI Sue Ellen Bernal; en tanto, Graciela Sánchez, Gina Andrea Cruz, Jesús García y Juan González Lima 
estarán en las secretarías de la Mesa Directiva. 

Previo a los nombramientos, los senadores emecistas Alejandra León y Clemente Castañeda 
anunciaron que acudirán a las reuniones bajo protesta, debido a que la representación de la bancada 
desde la Cámara de Diputados no fue incluida a pesar de la resolución del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) que ordenó lo contrario. 

“Es inadmisible que 3.5 millones de personas que nos dieron su respaldo en las elecciones del 2021 
sean excluidas de la representación en la comisión permanente”, exclamó Castañeda Hoeflich mientras 
sostenía un cartel en el que se leyó: “Exclusión permanente”. 

Posteriormente, la morenista Graciela Márquez afirmó que la instrucción del Tribunal estuvo dirigida al 
Senado y no a la Cámara baja. 

En junio pasado, la Sala Superior del TEPJF, ordenó a la Jucopo en San Lázaro y a la Comisión 
Permanente del Congreso otorgar un puesto a MC, tras recordar que en enero la misma sala ordenó 
exclusivamente a la Jucopo en San Lázaro que en la siguiente instalación del órgano legislativo 
estuvieran representados todos los grupos parlamentarios. 

https://www.razon.com.mx/mexico/queda-instalada-comision-permanente-congreso-union-mc-
protesta-510212 
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Con voto en contra de MC se instala Comisión Permanente en San 
Lázaro 

 

Sin que se declarara concluido el periodo ordinario de sesiones en la Cámara de Diputados, se instaló la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que trabajará durante este receso legislativo que 
concluye el 31 de enero. 

La sesión de instalación se realizó en medio de la protesta de la bancada del Partido de Movimiento 
Ciudadano en el recinto de San Lázaro debido a que, nuevamente, fue excluido. 

De los 37 diputados y senadores que integran la Comisión Permanente solo asistieron 29, quienes, de 
inmediato, procedieron a elegir a los integrantes de la Mesa Directiva, que será encabezada por el 
panista Santiago Creel Miranda. 

Durante la sesión de instalación legisladores de la bancada emecista sacaron a relucir pancartas para 
expresar su molestia porque Morena nuevamente los excluyó pese a las dos resoluciones emitidas por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que mandataba a la Cámara de Diputados a 
integrarlos a esa instancia legislativa. 

El Partido Acción Nacional cedió un espacio al PRD para su coordinador Luis Espinosa Cházaro participe 
en la Comisión Permanente. No así MC que no fue tomado en cuenta. 

Son 19 los diputados federales y 18 senadores los que conforman la Comisión Permanente, la cual fue 
citada a sesiones el próximo 21 de diciembre. 

https://www.capitalmexico.com.mx/politica/con-voto-en-contra-de-mc-se-instala-comision-
permanente-en-san-lazaro/ 
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Instalan Comisión Permanente; la presidirá Santiago Creel 
 

Después de aprobar a los legisladores de la Cámara de Diputados y Senadores que integrarán la 

Comisión Permanente correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXV 

Legislatura, fue instalada formalmente y será presidida por el diputado Santiago Creel, del PAN. 

Las dos vicepresidencias serán ocupadas por el senador Alejandro Armenta Mier, de Morena y la 

diputada Sue Hellen Bernal, del PRI; las cuatro secretarías serán ocupadas por la diputada Graciela 

Sánchez Ortíz, Morena, la senadora Gina Andrea Cruz, del PAN, el diputado Jesús García Hernández, 

del PT, y el diputado Juan González Lima, del Partido Verde. 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-

9337049.html 
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Integran Comisión permanente con reclamo de MC 
 

De acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se nombraron a los diputados que integrarán 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

Morena tiene la mayoría, siendo los titulares Imelda Pérez, Vanessa Del Castillo, Pablo Amílcar 
Sandoval, Alejandro Robles, Francisco Javier Borrego, Cecilia Márquez, Graciela Sánchez e Ignacio Mier. 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) serán representados por Santiago Creel, 
Sarahí Gómez, Mariana Gómez del Campo y Armando Tejeda Cid. 

Los representantes del Revolucionario Institucional son Sue Ellen Bernal, Sayonara Vargas y Jaqueline 
Hinojosa. 

Ana Laura Huerta y Juan González tendrán presencia por el Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM). 

Del Partido del Trabajo (PT) su presencia será por parte de Fernando García, y por Partido del Sol 
Azteca el titular es el diputado Luis E. Cházaro, lugar cedido por el PAN. 

Mirza Flores de Movimiento Ciudadano (MC) señaló en tribuna sentirse desilusionada y triste, viendo 
como todos los días las acciones emprendidas se convierten en abuso de poder, calificó como ilegales 
los actos que se comenten, ya que tres veces la Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación ha 
ordenado que “nuestra bancada sea incluida en la Comisión Permanente; lo que se hace es 
discriminatorio e ilegal; violan la ley y caen en desacato”. 

https://mexico.quadratin.com.mx/integran-comision-permanente-con-reclamo-de-mc/ 
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Instalan Comisión Permanente; la presidirá Santiago Creel 
 

Después de aprobar a los legisladores de la Cámara de Diputados y Senadores que integrarán la 

Comisión Permanente correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXV 

Legislatura, fue instalada formalmente y será presidida por el diputado Santiago Creel, del PAN. 
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Sánchez Ortíz, Morena, la senadora Gina Andrea Cruz, del PAN, el diputado Jesús García Hernández, 

del PT, y el diputado Juan González Lima, del Partido Verde. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-9337049.html 

 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/congreso-aprueba-a-los-integrantes-de-la-comision-permanente-9337049.html


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/12/2022 LEGISLATIVO 

v  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/12/2022 LEGISLATIVO 

v  



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/12/2022 CP-10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/12/2022 CP-10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 16/12/2022 

 

Inmoral, ejercer el poder para los aplausos de unos cuantos: Zaldívar 
 

Al rendir su cuarto y último informe como presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), el ministro Arturo Zaldívar afirmó que el poder público dimana del pueblo y ejercerlo para 
beneficio propio, de las élites dominantes, o para los aplausos de unos cuantos es profundamente 
inmoral. 

En sesión solemne en la que estuvo presente el presidente Andrés Manuel López Obrador y los 
presidentes del Senado, Alejandro Armenta y de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, Zaldívar dejó 
en claro que seguirá trabajando por un México en el que los pobres, los olvidados, los marginados y los 
discriminados sean volteados a ver, porque “no hay costo personal o político que no valga la pena 
pagar por ello”. 

“Por ese México seguiré trabajando sin descanso, hasta el límite de mis fuerzas, y a donde quiera que 
me lleve la vida. No hay costo personal o político que no valga la pena pagar por ello”, sentenció. 

En sesión solemne en la que estuvo presente el presidente Andrés Manuel López Obrador, Zaldívar 
mencionó que el México que vislumbra es quizás una utopía. 

Sin embargo, citó: “como dijo Fernando Birri en la frase que inmortalizó Eduardo Galeano, la utopía 
está en el horizonte, nunca la voy a alcanzar: camino diez pasos, ella se aleja diez pasos. Camino veinte 
pasos y el horizonte se aleja veinte pasos más. Por mucho que camine, nunca la alcanzaré. ¿Entonces, 
para qué sirve entonces la utopía? Sirve para eso para caminar”. 

Zaldívar reiteró que deja la presidencia del máximo tribunal del país con la satisfacción del deber 
cumplido y grandes aprendizajes durante los últimos cuatro años en los que, dijo, reafirmó su 
convicción de que en México no hay nada más apremiante que la justicia social. 

En la sede de la SCJN, el todavía presidente de la Suprema Corte de Justicia insistió que entrega un 
Poder Judicial “renovado, íntegro, moderno, profesional y con sentido humano”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inmoral-ejercer-el-poder-para-los-aplausos-de-unos-cuantos-
zaldivar 
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Arturo Zaldívar: "Logramos desarticular las redes de corrupción" 
 

El ministro presidente Arturo Zaldívar aseguró que en los cuatro años de su administración se logró 
desarticular las redes de corrupción y tráfico de influencias que operaban en la Judicatura.  

Al rendir su cuarto y último informe de labores como presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) detalló que en 2022, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) sancionó a 17 titulares y se 
judicializaron tres carpetas de investigación en contra de funcionarios. El informe indica que las 
sanciones contra los servidores públicos de áreas administrativas del CJF ascienden a 16 millones de 
pesos. 

“Se destaca que en el periodo que se informa se impusieron sanciones económicas contra personas 
servidoras públicas adscritas a áreas administrativas por un monto total de $16’449,118.04. Asimismo, 
se ha continuado con el fortalecimiento de la política de combate a la corrupción desde el ámbito 
penal, relacionado con hechos delictivos en agravio del CJF. “Se judicializaron tres carpetas de 
investigación seguidas en contra de un Juez de Distrito, un jefe de departamento y un chofer de 
funcionario público”, indica el informe de labores. 

Durante su administración se realizaron además 197 readscripciones de juzgadores por nepotismo, lo 
que, dijo, da cuenta de la magnitud de la problemática y de la firmeza para erradicarla. Aseguró que 
ahora, al Poder Judicial no se ingresa por relaciones ni compadrazgos, las plazas no se intercambian por 
favores de ningún tipo sino por méritos. “En cuatro años logramos también erradicar el nepotismo, 
para hacer del mérito y la igualdad de oportunidades, el único criterio de ascenso en la carrera 
judicial”, señaló. Destacó el impacto de la reforma judicial de 2021 como el fortalecimiento de la Corte 
como un tribunal constitucional. 

Estuvieron presentes: la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum; el secretario de 
la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval; el secretario de Marina, Rafael Ojeda; Gobernación, 
Adán Augusto López; el fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero; el director del Instituto 
Federal de la Defensoría Pública, Netzaí Sandoval; magistrados electorales; Santiago Creel Miranda, 
presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados y Alejandro Armenta Mier, presidente del 
Senado, entre otros.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/15/arturo-zaldivar-logramos-desarticular-las-
redes-de-corrupcion-466642.html 
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Resalta Arturo Zaldívar valor e independencia de los jueces federales 
 

Arturo Zaldívar, presidente saliente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) hizo una 
defensa del trabajo de los jueces federales, cuya independencia ha sido cuestionada por el gobierno 
federal en los últimos meses y destacó su valor para defender la autonomía. 

“A las juzgadoras y juzgadores federales, así como a todo el personal de carrera judicial y 
administrativo les expreso mi respeto, mi admiración y mi reconocimiento a su trabajo valiente y 
dedicado, a la autonomía e independencia con que lo desempeñan y al compromiso institucional que 
los distingue. Son ustedes la principal fortaleza del Poder Judicial de la Federación”, destacó Zaldívar 
Lelo de Larrea al rendir su cuarto y último informe de actividades ante el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y los presidentes de la Cámara de Diputados, Santiago Creel y del Senado, Alejandro 
Armenta. 

El ministro presidente de la SCJN afirmó que no solo fueron jueces sino el Consejo de la Judicatura 
Federal en su conjunto (CJF) quienes con su compromiso y entrega hicieron posible que haya buenas 
cuentas para los mexicanos. 

“Mi agradecimiento y reconocimiento también a todos los consejeros y consejeras de la Judicatura 
Federal que me acompañaron a lo largo de mi administración, sin su trabajo comprometido e 
incansable, sin su apoyo y dedicación, la transformación de la que hoy daré cuenta hubiera sido 
imposible”, enfatizó Arturo Zaldívar. 

Reconoció que la corrupción y el nepotismo afectaron al poder judicial, pero en lugar de ocultarlo, hoy 
se denuncia y combate. 

“La corrupción y el nepotismo eran temas de los que no se hablaba en el PJ, se decía que eran casos 
aislados y que los trapos sucios se lavaban en casa, preferíamos voltear la cara en vez de enfrentar el 
problema con autocrítica y transparencia. A partir de un diagnóstico profundo y de una estrategia clara 
en cuatro años logramos desarticular las redes de corrupción y tráfico de influencias que imperaban en 
la judicatura”, indicó. 

Arturo Zaldívar dijo que entregará la presidencia de la SCJN en enero próximo, pero su compromiso y 
apoyo a las mujeres no concluye con esta gestión. 

https://www.razon.com.mx/mexico/resalta-arturo-zaldivar-e-independencia-jueces-federales-510191 
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El ministro Arturo Zaldívar rinde su cuarto informe de labores al frente 
del Poder Judicial 

 

El ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, rindió su 
último informe de labores en el que afirmó que entrega un Poder Judicial de la Federación (PJF) que 
“resiste los embates de los factores reales de poder” y que preserva su independencia judicial.  

“Entregamos un Poder Judicial renovado, íntegro, moderno, profesional y con sentido humano. Que 
responde con resultados. Que rinde cuentas con datos duros. Que resiste los embates de los factores 
reales de poder y que preserva su independencia con hechos, y no con palabras”, señaló. 

Durante la sesión solemne en la que estuvo acompañado por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, los presidentes de las cámaras de Diputados, Santiago Creel, y de Senadores, Alejandro 
Armenta, el ministro presidente destacó, entre otras cosas, la reforma judicial que pactó con el titular 
del Ejecutivo federal, las sanciones impuestas por casos de corrupción y nepotismo y las políticas de 
igualdad de género. 

“En 2019 me comprometí a cambiar al Poder Judicial de la Federación, para mí era claro que la 
ciudadanía no confiaba en nosotros; que la sociedad nos percibía como una institución distante y al 
servicio de los privilegios”, dijo. 

“En buena medida esta percepción se alimentaba por la corrupción y el nepotismo. Que teníamos una 
justicia elitista, que no se materializaba en la vida de las personas y que no ponía los derechos en el 
centro de sus prioridades”. 

Por ello, afirmó que el PJF ha transitado a un proceso de renovación, en el que el servicio de carrera 
judicial está alejado del nepotismo y el tráfico de influencias. “Hoy en día, al Poder Judicial no se 
ingresa por relaciones ni compadrazgos; no se asciende por dedazo, las plazas no se intercambian por 
favores de ningún tipo. Sólo la aptitud y el mérito, bajo una perspectiva de igualdad sustantiva, son 
determinantes”, comentó. “Para concretar la política de cero tolerancia a la corrupción, se han llevado 
a cabo destituciones, inhabilitaciones y suspensiones de servidores públicos que incurrieron en 
conductas indebidas, como aquellas alejadas de los principios que rigen a la carrera judicial, el acoso 
sexual y laboral, descuido en el ejercicio de sus funciones, violencia de género, entre otras”. 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/12/15/el-ministro-arturo-zaldivar-rinde-su-cuarto-
informe-de-labores-al-frente-del-poder-judicial-298739.html 
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Arturo Zaldívar rinde su último informe 

 

Arturo Zaldívar rindió su último informe como Ministro Presidente de la Corte. Acompañado por el 

presidente López Obrador y los presidentes del Senado, Alejandro Armenta, y de Diputados, Santiago 

Creel, Zaldívar señaló que sus primeras palabras al concluir su periodo son de agradecimiento y 

aseguró que entregará un poder renovado e íntegro, que preserva su independencia con hechos y no 

con palabras. El Magistrado se comprometió a seguir luchando toda su vida por las mujeres y la 

igualdad. 

 

https://drive.google.com/file/d/187yjCSK93yqkHsh0P4C1tsEvuan4E11l/view  

https://drive.google.com/file/d/187yjCSK93yqkHsh0P4C1tsEvuan4E11l/view
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Sin Movimiento Ciudadano, instalan en San Lázaro la Sesión 
Permanente 

 

La Cámara de Diputados aprobó la integración de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
para el primer receso del segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

Como el día anterior anticipó la Junta de Coordinación Política, el acuerdo respectivo excluye a las 
bancadas del Movimiento Ciudadano (MC) y del PRD. 

Lo anterior, con la salvedad de que a los perredistas, sus aliados del PAN, les cedieron una silla para 
poder integrarse a ese órgano parlamentario. 

Ya con la presencia de los senadores y senadoras previamente seleccionados para integrarse, la 
Comisión se instaló legalmente en la sede de San Lázaro, con un total de 29 de sus 37 integrantes, 19 
diputados y diputadas y 18 senadoras y senadores. 

Minutos antes de las 16:00 horas, el organismo permanente arrancó trabajos, con la protesta de los 
senadores de MC y la elección de su Mesa Directiva, que será presidida por el diputado panista 
Santiago Creel. 

Se respetará la pluralidad y la diversidad en la conducción de las sesiones y la presidencia tendrá la 
puerta abierta para todos los congresistas, recalcó Creel Miranda. 

El presidente en San Lázaro y de la Permanente citó a la primera sesión de ese último organismo, el 
próximo miércoles 21 de diciembre a las 11:00 horas. 

Minutos antes, durante la sesión ordinaria en San Lázaro, cuando se aprobó el acuerdo respectivo de la 
Junta de Coordinación Política, la bancada de MC lamentó el nuevo desacato a las tres órdenes del 
Tribunal Electoral, que falló a favor del derecho de esa bancada a participar en los trabajos 
permanentes. 

“Tres veces la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación les ha ordenado 
que nuestra bancada sea incluida en la Comisión Permanente. Incluso esta Cámara será sancionada por 
su inequidad, al no estar representados todos los grupos parlamentarios que integran la Cámara de 
Diputados”, expresó la vicecoordinadora Mirza Flores. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/15/sin-movimiento-ciudadano-instalan-en-san-lazaro-la-
sesion-permanente-575465.html 
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Acude AMLO al último informe de Arturo Zaldívar como 

presidente de la SCJN 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) acudió al último informe de labores de Arturo 

Zaldívar como ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Este jueves 15 

de diciembre, AMLO arribó a la sede de la SCJN, donde fue recibido por las ministras Margarita Ríos 

Farjat y Yasmín Esquivel Mossa, así como una guardia de honor de militares, para presenciar el cuarto y 

último informe de labores de Zaldívar. El presidente de la Corte, quien está próximo a concluir su 

periodo en el cargo, inició su discurso agradeciendo a AMLO por su presencia, así como a los 

presidentes del Senado y la Cámara de Diputados, Alejandro Armenta y Santiago Creel. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Acude-AMLO-al-ultimo-informe-de-Arturo-Zaldivar-como-presidente-de-la-SCJN-20221215-

0185.html 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Acude-AMLO-al-ultimo-informe-de-Arturo-Zaldivar-como-presidente-de-la-SCJN-20221215-0185.html
https://www.debate.com.mx/politica/Acude-AMLO-al-ultimo-informe-de-Arturo-Zaldivar-como-presidente-de-la-SCJN-20221215-0185.html
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La justicia en México es una promesa sin cumplir: Arturo Zaldívar 

 

La justicia en México es una promesa sin cumplir, en donde las desigualdades prevalecen y no se voltea 

a ver a los pobres, ni discriminados, esto lo reconoce el ministro Arturo Zaldívar, presidente de la 

Suprema Corte de Justicia. En la sesión solemne, a la que también asistieron los presidentes de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y del Senado, Alejandro Armenta, así como la jefa 

de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, Zaldívar expuso que hoy se cuenta con un 

Poder Judicial diferente, una justicia transparente, honesta, moderna e independiente. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJLkrZI94Blrb6E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%211976&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJLkrZI94Blrb6E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211976&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJLkrZI94Blrb6E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211976&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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“Entrego un Poder Judicial que preserva su independencia”, asegura 
Arturo Zaldívar al rendir su último informe de labores 

 

El ministro Arturo Zaldívar rindió su último informe anual de labores como presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), en el que destacó 
como logros de su administración la reforma al Poder Judicial de 2021, la disminución de la corrupción 
y nepotismo en juzgados federales y el acercamiento a los jóvenes a través de las redes sociales.  

El aún ministro presidente señaló que, al inicio de su mandato, la sociedad percibía a la Suprema Corte 
como una institución distante “que protegía sólo a unos cuantos”. Dijo que existía una justicia elitista y 
que no ponía a los derechos de las personas en el centro de sus prioridades. El ministro Zaldívar 
agradeció al presidente Andrés Manuel López Obrador por su respaldo y confianza en el proyecto de 
reforma constitucional que elaboró el Poder Judicial, y que fue aprobado por el Congreso en 2021. Dijo 
que gracias a esa reforma constitucional se logró transformar al poder judicial federal y combatir las 
redes de nepotismo y corrupción que había dentro de los juzgados. 

Señaló que en su gestión se readscribieron a 197 jueces por razón de nepotismo y, en el último año, la 
Judicatura Federal sancionó a 17 titulares, aplicó sanciones por 16 millones de pesos y judicializó tres 
carpetas de investigación contra funcionarios públicos. También destacó las políticas de igualdad de 
género que se implementaron durante sus cuatro años de ministro presidente, principalmente el 
aumento en el número de juezas que hubo en los últimos cuatro años. Respecto al modelo de 
comunicación social que adoptó durante su gestión, afirmó que se atrevió a dejar atrás un modelo 
obsoleto. “No es una frivolidad, es un compromiso de justicia, transparencia y rendición de cuentas”, 
resaltó. Subrayó que la SCJN es el tribunal constitucional con mayor presencia en redes sociales en el 
mundo. 

Acompañaron al ministro Zaldívar representantes de los otros Poderes de la Unión, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador y los presidentes de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y de la 
Cámara de Senadores, Alejandro Armenta.  

https://latinus.us/2022/12/15/entrego-poder-judicial-independencia-zaldivar-ultimo-informe-labores/ 
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Arturo Zaldívar rinde su 4° Informe de labores 
 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, flanqueado del presidente Andrés Manuel López Obrador y de los 

presidentes de las mesas directivas tanto de la Cámara de Diputados como de la 

de Senadores, Santiago Creel Miranda y Alejandro Armenta Mier, respectivamente, culminó su último 

discurso para dar paso a la entonación del himno nacional. 

 

https://laverdadnoticias.com/seguridadyjusticia/Arturo-Zaldivar-rinde-su-4-Informe-de-labores-20221215-0237.html 

 

 

 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/seguridadyjusticia/Arturo-Zaldivar-rinde-su-4-Informe-de-labores-20221215-0237.html
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Ciro Gómez Leyva denunció ataque 
armado en su contra cuando estaba 

cerca de su casa 
El comunicador dijo que dos sujetos abrieron fuego en su contra con la “clara intención” de 
asesinarlo; la Fiscalía capitalina ya abrió una carpeta de investigación 
El periodista Ciro Gómez Leyva denunció a través de sus redes sociales que durante la noche 
del 15 de diciembre fue víctima de un ataque directo en su contra cuando transitaba en su 
vehículo, en los alrededores de su hogar. 

Precisó que dos personas a bordo de una motocicleta le dispararon con la intención de herirlo 
a muerte; no obstante, gracias a que su camioneta tiene blindaje, no ocurrió una tragedia. 

De acuerdo con su testimonio, los hechos ocurrieron alrededor de las 23:20 horas, a 200 metros 
de su casa. Cuando manejaba a bordo de su camioneta fue reconocido e interceptado por civiles 
armados que abrieron fuego en su contra en por lo menos cuatro ocasiones. 

Aseguró que tras los hechos, de los que resultó ileso, realizó la denuncia correspondiente. 
Hasta pasadas las 02:00 de la mañana siguiente que el comunicador reiteró que se encontraba 
bien de salud y que en ese momento acababa de salir de dar su declaración ante el Ministerio 
Público para que fuera integrada a la carpeta de investigación que abrió la Fiscalía General de 
Justicia (FGJ) capitalina para dar con los culpables del intento de homicidio. 

“Gracias de corazón por sus mensajes”, añadió el comunicador. 

Ante estos hechos, el titular de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México (SSC-CDMX), Omar 
García Harfuch, emitió un breve pero conciso mensaje sobre 
los hechos ocurridos, en donde respaldó al periodista. 

“Vamos a detener a los responsables y tenga la seguridad 
que cuenta con todo el respaldo del Gobierno de la Ciudad 
de México, SSC-CDMX”, dijo. 

Por su parte, la jefa de Gobierno capitalina, Claudia Sheinbaum Pardo, aseguró que habló 
directamente con el comunicador de Radio Fórmula para brindarle protección a través de la 
SSC, así como que estaban iniciando investigaciones, revisando las grabaciones de las cámaras 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/12/2022 LEGISLATIVO 

del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad 
de México (C5). 

En las imágenes que compartió el periodista, se puede observar su camioneta, de color negro, 
con al menos cuatro impactos de bala, las cuales podrían ser de alto calibre por su diámetro 
Gracias al blindaje solo quedaron las marcas del ataque. 

Condenan ataque contra Ciro Gómez Leyva 

Tras la denuncia del periodista, algunos políticos y periodistas le externaron su solidaridad y 
apoyo. 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno, fue 
uno de los funcionarios que dedicó unas palabras al periodista a la par de condenar la violencia 
en contra de la prensa en México, a pesar de que en semanas pasadas estuvo involucrado en 
una polémica sobre su maltrato al gremio. 

“Mi solidaridad con @CiroGomezL ante el ataque armado que sufriera esta noche, del cual 
afortunadamente salió bien librado. La descalificación que a diario sufre la prensa tiene 
repercusiones claras. El gobierno debe actuar y garantizar el ejercicio de la libertad de expresión”, 
sentenció. 

Él líder nacional del Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés, no tardó en condenar el 
atentado y exigir que las autoridades esclarezcan con prontitud los hechos, así como que se 
castigue a los responsables. “Toda mi solidaridad contigo y con todos los periodistas por la 
difícil situación que atraviesan hoy en día en nuestro país”, añadió. 

El exsenador panista Javier Lozano envió una enérgica condena “por el atentado contra Ciro 
Gómez Leyva”, y aseguró que es consecuencia de la división política del país así como de 
“sembrar el odio, a diario (...) Producto de los innumerables ataques a la libertad de 
expresión y de prensa del presidente”. 

Bajo la misma lupa, algunos comenzaron a especular un posible vínculo entre el ataque que 
sufrió el periodista y el mandatario Andrés Manuel López Obrador (AMLO). Entre los más 
destacados está el de Manuel Clouthier, quien lanzó la interrogante: “Que va decir López 
Obrador mañana sobre el atentado que sufrió Ciro Gómez Leyva ?”. 

También subrayó que por la mañana el Presidente había “desatado su furia” contra la 
organización Artículo 19 y por la noche se estaba reportando el ataque contra el periodista. 
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En tanto, la legisladora panista, Kenia López Rabadán, aseguró que “México es el país (sin 
guerra) más inseguro del mundo para periodistas” y que la Fiscalía capitalina debe “dejar de 
perseguir la oposición y empezar a detener a los delincuentes”. 

El canciller Marcelo Ebrard externó su solidaridad y dijo que esperaba que las autoridades 
pronto dieran solución al caso para que los autores materiales e intelectuales sean 
castigados con todo el peso de la ley. “Hagamos causa común por la libertad de expresión y la 
integridad del periodismo”, añadió. 

La periodista y colega de Gómez Leyva, Azucena Uresti, también se unió, enviando un abrazo y 
agradeciendo que a pesar del ataque se encuentre bien, así como refrendándole su completo 
apoyo. 

También el periodista Joaquín López-Dóriga agradeció que luego del ataque su colega se 
encontrara bien, y dijo que le daba “tristeza y rabia”, añadiendo que el ataque “nos agrede y nos 
indigna a todos. También nos preocupa”. 

Entre otras personalidades y organizaciones que se unieron a la oleada de indignación, estuvo 
Adela Micha, Chumel Torres, Artículo 19, Estefanía Veloz, Héctor de Mauleón, Karla Iberia 
Sánchez, Pablo Hiriart, Carlos Loret de Mola, Sandra Cuevas, Gerardo Fernández de Noroña, 
Francisco Cabeza de Vaca, Santiago Creel, Claudia Ruiz Massieu, entre otros. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/16/ciro-gomez-leyva-denuncio-ataque-armado-en-su-contra-cuando-estaba-
cerca-de-su-casa/  
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Rindió Protesta Como Diputado Federal Rene Galindo 

Bustamante 

En sesión semipresencial, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda, tomó la protesta de ley a Rene Galindo Bustamante (Distrito 2-Durango) como diputado 

federal e integrante de la LXV Legislatura. 

 

https://hojaderutadigital.mx/rindio-protesta-como-diputado-federal-rene-galindo-bustamante/ 
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El PRD cierra la puerta de la oposición a una 

candidatura presidencial de Monreal 

 

 

 

 

 

 

 

 

La oposición dice que ya no quiere al senador de Morena Ricardo Monreal como candidato presidencial. El 

presidente del PRD, Jesús Zambrano, ha cerrado esa puerta porque el político “no se definió” a tiempo. “Esa 

ventana ya se cerró. Como posibilidad a ser considerada, llegamos a decirlo, yo lo dije personalmente, que podría 

ser un posible candidato de un frente muy amplio mirando hacia las elecciones de 2024, pero ya no lo vemos así”, 

ha señalado ante los periodistas. La decisión de Monreal de votar en contra de la reforma electoral propuesta por 

el presidente Andrés Manuel López Obrador lo ha alejado del resto de Morena, pero parece que no lo ha acercado 

al otro bando. 

El senador morenista lleva meses jugueteando con la idea de abandonar Morena porque afirma que no hay “piso 

parejo” para definir la candidatura presidencial ante los comicios de 2024. La jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Claudia Sheinbaum, es vista como la favorita de López Obrador para sucederle. En una entrevista reciente 

con este periódico, Monreal marcó como su línea roja el que Morena decida elegir a su representante por medio 

de una encuesta. “Si el partido decide que sea una encuesta elaborada por ellos, yo no iré. Sería una farsa”, señaló. 

Del bando opositor, se amontonan los interesados para ser candidatos en una elección que se les presenta 

complicada -todas las encuestas anticipan un triunfo de Morena-. En el PAN, el principal partido de la oposición, 

el actual presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y la senadora Lilly Téllez han expresado su interés. 

En el PRI, las senadoras Claudia Ruiz Massieu y Beatriz Paredes y el exsecretario de Turismo Enrique de la 

Madrid también lo han hecho. Todavía no queda claro cómo la alianza opositora, de la que también forma parte 

el PRD, elegirá a su gallo entre tantos precandidatos. 

El PRD cierra la puerta de la oposición a una candidatura presidencial de Monreal | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-15/morena-aprueba-en-el-senado-la-reforma-electoral-pese-a-la-rebelion-del-monreal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-15/morena-aprueba-en-el-senado-la-reforma-electoral-pese-a-la-rebelion-del-monreal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-12/ricardo-monreal-enfrentarme-a-lopez-obrador-seria-un-suicidio-politico.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-12/ricardo-monreal-enfrentarme-a-lopez-obrador-seria-un-suicidio-politico.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/lilly-tellez-soy-una-lider-nata-tengo-el-caracter-forjado-y-la-conciencia-de-lo-dura-que-va-a-ser-esta-campana.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-10/claudia-ruiz-massieu-ha-habido-un-asalto-a-las-instituciones-democraticas-del-pais.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-16/el-prd-cierra-la-puerta-de-la-oposicion-a-una-candidatura-presidencial-de-monreal.html
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Aprueba Cámara de Diputados a sus integrantes 
de la Comisión Permanente 

 
 

Será para el Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXV 
Legislatura 

Boletín No. 3424 

Aprueba Cámara de Diputados a sus integrantes de la Comisión Permanente 

• Será para el Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXV Legislatura 

• Lo conforman diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y PRD 

La Cámara de Diputados aprobó, con 453 votos en pro, 25 en contra y cero abstenciones, el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) por el que se nombran a las y los diputados que integrarán la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXV Legislatura. 

El acuerdo refiere que de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política, y 117 de la Ley Orgánica del 

Congreso General, durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente integrada por 37 

legisladores, de los que 19 serán diputados y 18 senadores, nombrados por sus respectivas cámaras previo a la clausura de 

los periodos de sesiones ordinarias. 
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Precisa que las propuestas que hagan los grupos parlamentarios para integrar la Comisión Permanente deberá realizarse 

bajo el principio de la paridad de género y garantizar en cada momento la certeza, legalidad e imparcialidad y la objetividad 

en la designación de sus integrantes. 

Las y los diputados titulares por Morena son: Laura Imelda Pérez Segura, Erika Vanessa Del Castillo Ibarra, Pablo Amílcar 

Sandoval Ballesteros, Manuel Alejandro Robles Gómez, Francisco Javier Borrego Adame, Cecilia Márquez Alkadef Cortes, 

Graciela Sánchez Ortiz y Moisés Ignacio Mier Velazco. 

Mientras que sus sustitutos son: Rosalinda Domínguez Flores, Arturo Roberto Hernández Tapia, José Miguel De la Cruz 

Lima, Otoniel García Montiel, Jesús Roberto Briano Borunda, Adriana Bustamante Castellanos, Rocío Natali Barrera Puc 

y María Clemente García Moreno.  

Del PAN, las y los diputados titulares son: Santiago Creel Miranda, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Mariana Gómez del 

Campo Gurza y Armando Tejeda Cid. Los sustitutos: Iván Arturo Rodríguez Rivera, Rosa María González Azcárraga, 

María Josefina Gamboa Torales y Rodrigo Sánchez Zepeda.  

En tanto, del PRI, las y los titulares son: Sue Ellen Bernal Bolnik, Sayonara Vargas Rodríguez y Jaqueline Hinojosa 

Madrigal. Y sus sustitutos: Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Marco Antonio Mendoza Bustamante y Rubén Ignacio 

Moreira Valdez.  

Por el PVEM, los titulares son: Ana Laura Huerta Valdovinos y Juan González Lima; y los sustitutos: Eunice Monzón 

García y Luis Edgardo Palacios Díaz.  

Del mismo modo, del PT, el titular es el diputado Jesús Fernando García Hernández y la sustituta es la diputada Magdalena 

del Socorro Núñez Monreal.  

Del PRD, como titular el diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro y como sustituta la diputada Elizabeth Pérez 

Valdez.  

Se viola la ley 

La diputada Mirza Flores Gómez (MC) calificó como ilegales los actos que se comenten cuando se abusa del poder de la 

mayoría; tres veces la Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación ha ordenado que “nuestra bancada sea incluida 

en la Comisión Permanente; lo que se hace es discriminatorio e ilegal; violan la ley y caen en desacato”. 

Relató que incluso esta Cámara será sancionada por su inequidad y porque no se garantiza el principio de máxima 

representación efectiva, al no estar representados todos los grupos parlamentarios que integran la Cámara de Diputados. 

“Esta que es la Legislatura de la paridad y la inclusión, se convierte de facto en la Legislatura de la inequida 
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Comité de Decanos pide formalizar pacto de 
cordialidad, eficiencia y respeto para la sesión 

de hoy 

 
 

Boletín No.3423 

Comité de Decanos pide formalizar pacto de cordialidad, eficiencia y respeto para la sesión de hoy 

El Pleno de la Cámara de Diputados dio cuenta de un punto de acuerdo por el que se exhorta a las y los diputados a formalizar 

un pacto para que la sesión ordinaria convocada para este 15 de diciembre de 2022 se celebre con cordialidad, eficiencia y 

respeto. 

 El punto de acuerdo suscrito por el Comité de Decanos de la Cámara de Diputados solicita a la Junta de Coordinación 

Política que, por conducto de la Mesa Directiva, haga dicho exhorto.  

Ello, con la intención de cerrar el primer periodo del segundo año de sesiones de la LXV Legislatura de manera positiva.  

Al respecto, el presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, dijo: “De enterado. Se pide a la asamblea 

cumplir con este exhorto oportuno que hace el Comité de Decanos”.  

 Informó que dicha proposición con punto de acuerdo la suscriben la diputada y diputados integrantes del Comité de 

Decanos.  
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Diputado Santiago Creel declaró legalmente 
instalada la Comisión Permanente para el 

Primer Receso del Segundo Año 

 
 

Boletín No.3432 

 

Diputado Santiago Creel declaró legalmente instalada la Comisión Permanente para el 

Primer Receso del Segundo Año 

• Expresó que se conducirá representando la unidad dentro de la pluralidad 

 

El diputado Santiago Creel Miranda (PAN), declaró legalmente instalada la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión que funcionará en el Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la 

LXV Legislatura, luego de que fue electo con 29 votos a favor y dos en contra, como presidente 

de este órgano del Congreso de la Unión. 

Además, diputadas, diputados, senadoras y senadores, eligieron en las vicepresidencias al 

senador Alejandro Armenta Mier (Morena) y a la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI). 

 

En las secretarías de la Mesa Directiva fueron electas la diputada Graciela Sánchez Ortiz 

(Morena), la senadora Gina Andrea Cruz Blackledge (PAN), el diputado Jesús Fernando García 

Hernández (PT) y el diputado Juan González Lima (PVEM). 

Creel Miranda afirmó que para él es una responsabilidad presidir la Comisión Permanente. “Me 
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pongo a la disposición de cada una de las senadoras, senadores, diputadas y diputados; buscaré 

conducirme siempre y, en todo momento, representando la unidad dentro de la pluralidad y 

dentro de la diversidad que compone esta Comisión Permanente”. 

 

Destacó que estará muy consciente de ello, y expresó que la presidencia será de puertas 

abiertas. Estoy a sus órdenes y a su disposición. 

 

Asimismo, el diputado Santiago Creel pidió comunicar la instalación de la Comisión Permanente 

al Ejecutivo Federal, al Senado de la República y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Previamente, se aprobó un acuerdo para que la Mesa Directiva de la Comisión Permanente 

quede integrada por una presidencia, dos vicepresidencias y cuatro secretarías, para garantizar 

un adecuado funcionamiento y la participación corresponsable y equilibrada entre las y los 

legisladores que integran este órgano del Congreso General. 

 

El senador Clemente Castañeda Hoeflich (MC) dijo que su grupo parlamentario, representado 

por él y la senadora Alejandra del Carmen León Gastélum acudirán a estas reuniones bajo 

protesta, toda vez que lo “único permanente es la exclusión de su fracción parlamentaria en la 

Cámara de Diputados, lo cual es una acción flagrante a las resoluciones generales al respecto y 

vulnera la pluralidad política del Congreso de la Unión” 

 

Enfatizó que “es inadmisible que tres millones de personas que nos dieron su respaldo en las 

elecciones del 2021 sean excluidas de la representación en la Comisión Permanente”. 

 

Al respecto, la diputada de Morena, Cecilia Márquez Alkadef Cortes, aclaró que la resolución que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que lo anterior sólo aplica al Senado, por lo 

que no afecta a las y los diputados federales en representación de esta soberanía. “Hay que 

aclararlo para que no desinformen”, dijo. 

 

La Comisión Permanente, integrada por 19 diputados y por 18 senadores, entró en funciones de 

conformidad con el artículo 78 de la Constitución Política, y los artículos 33, 34, 116, 117 y 118 

numeral I, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

A continuación, el diputado Santiago Creel levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar el 

miércoles 21 de diciembre de 2022, a las 11:00 horas. 
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La Cámara de Diputados dispensa trámites a 
minutas devueltas en materia electoral y 

propaganda 

 
 

Se desahogaron dos mociones suspensivas 

Boletín No. 3429 

 

La Cámara de Diputados dispensa trámites a minutas devueltas en materia electoral y 

propaganda 

 

•    Se desahogaron dos mociones suspensivas 

 

•    Iniciaron los posicionamientos y se decretó un receso 

 

En sesión semipresencial, la Mesa Directiva dio cuenta de la recepción de dos minutas que 

devuelve el Senado de la República. La primera, reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 

de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y expide la Ley 

General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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La segunda, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 

Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva, expresó que con fundamento en los artículos 59 numeral III y 82 numeral II del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se solicita considerarlas de urgente resolución y 

someterlas a discusión y votación de inmediato. 

 

Precisó que como lo dispone la fracción e) del artículo 72 constitucional, la discusión versará 

únicamente sobre las reformas o adiciones que la colegisladora haya realizado, sin poder alterar 

de ninguna manera, los artículos aprobados por ambas cámaras. 

 

Indicó que, por acuerdo de la Mesa Directiva, el desahogo de las minutas será: uso de la tribuna 

a los grupos parlamentarios para fijar postura hasta por cinco minutos, en orden creciente. 

 

Una vez finalizada la intervención del último de los oradores registrados se cerrará el plazo para 

el registro de reservas, y posteriormente se otorgará a las y a los diputados el uso de la palabra 

para hablar en contra y a favor de ambos asuntos, hasta por cinco minutos. 

 

Acto seguido, añadió, se consultará a la Asamblea si ambos asuntos se encuentran 

suficientemente discutidos en lo general y, en su caso, se comunicará las propuestas de 

modificación registradas; inmediatamente, se procederá a la votación nominal en lo general y en 

lo particular de lo no reservado de cada asunto, y dar paso a la presentación de reservas. 

 

Almazán Burgos informó a la Asamblea las modificaciones que la Cámara de Senadores realizó a 

los proyectos de decreto.   

 

Respecto a la minuta que reforma, adiciona y deroga diversos ordenamientos en materia 

electoral, se modificaron los artículos relativos a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 3 numeral 1, 6, 11, 11 Bis numeral 1, 12, 15, 87, 272 Bis, 272 Quinquies, 329, 330, 331, 

332, 334, 335, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 351, 354, 355, 443 inciso d), 

456, 471, 473, 474, 474 Bis y 476. 
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Además, la adición de dos párrafos al numeral 3 del artículo 160 y la adición de un artículo 

Trigésimo Transitorio, recorriéndose el actual. 

 

En cuanto a la Ley General de Partidos Políticos, los artículos: 9 numeral 1; 10 numeral 2 inciso 

b); 12 numeral 1 inciso a) fracción 1; 25 numeral 1 inciso c); 42 numeral 1 y adición de un 

numeral II; 52 numeral II; 60; 68 adición de un numeral III, y 94 numeral 1 inciso d). 

 

Relativo a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los artículos 165, 169, 173 y 176. 

Respecto a la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, el artículo 39, 

elimina el artículo Vigésimo Séptimo Transitorio y se adiciona un nuevo artículo Trigésimo 

Transitorio. 

 

Desechan mociones suspensivas e inician posicionamientos 

 

El Pleno cameral, en votación económica, desechó dos mociones suspensivas de los diputados 

Jorge Álvarez Máynez (MC) y Paulo Gonzalo Martínez López (PAN), quienes señalaron que las 

reformas son violatorias a la autonomía del Instituto Nacional Electoral (INE) y se destruye el 

sistema electoral, que es funcional. 

 

Enseguida, las diputadas Elizabeth Pérez Valdez (PRD) y Mirza Flores Gómez (MC) fijaron sus 

posturas sobre las minutas. 

 

Posteriormente, la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la 

presidencia de la Mesa Directiva, decretó un receso. 
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Rindió protesta como diputado federal Rene 
Galindo Bustamante 

 
 

El Pleno concedió licencia por tiempo indefinido a Omar Enrique Castañeda 
González (Morena) 

Boletín No. 3422 

Rindió protesta como diputado federal Rene Galindo Bustamante 

• El Pleno concedió licencia por tiempo indefinido a Omar Enrique Castañeda González (Morena) 

• La Mesa Directiva dio trámite a diversas comunicaciones de legisladoras, legisladores, dependencias y universidades  

En sesión semipresencial, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, tomó la 

protesta de ley a Rene Galindo Bustamante (Distrito 2-Durango) como diputado federal e integrante de la LXV Legislatura. 

Previamente, el Pleno avaló en votación económica, la licencia por tiempo indefinido del diputado Omar Enrique Castañeda 

González (Morena-Distrito 2-Durango), para separarse de sus funciones legislativas, a partir del 14 de diciembre de 2022. 

La Mesa Directiva informó que las diputadas Elizabeth Pérez Valdez (PRD), Berenice Montes Estrada (PAN), Gabriela 

Sodi Miranda (PRD), Diana Gutiérrez Valtierra (PAN), Wendy González Urrutia (PAN), Laura Lorena Haro Ramírez (PRI), 

Aleida Alavez Ruiz (Morena), Esther Martínez Romano (PT) y Dionicia Vázquez García (PT), y los diputados Anuar 

Roberto Azar Figueroa (PAN), Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) y Jorge Álvarez Máynez (MC), solicitaron retirar 

diversas iniciativas y un punto de acuerdo. 
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De las universidades autónomas de Campeche, Tlaxcala y Colima se recibieron los informes de resultados de las auditorías 

externas a sus matrículas, correspondiente al segundo semestre de 2022 y el informe de matrícula respectivo. Se envió a las 

comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía dio cuenta del calendario de difusión de información estadística y 

geográfica, y de interés nacional, así como el calendario de publicación de información nacional del SNIEG 2023. Fue 

enviado a la Comisión de Gobernación y Población. 

A su vez, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado respondió a un punto de acuerdo 

relativo a eliminar en el ISSSTE y el Fovissste la contratación de despachos privados para la cobranza extrajudicial. 

La Secretaría de Gobernación remitió el informe estadístico sobre el comportamiento de la Inversión Extranjera Directa en 

México durante el periodo enero-septiembre de 2022. Fue turnado a las comisiones de Economía, Comercio y 

Competitividad y de Hacienda y Crédito Público. 

También, la Segob respondió a tres puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados para prevenir la venta de 

paquetes turísticos apócrifos a través de los distintos medios de comercio electrónico, sobre movilidad humana y respecto 

a casetas telefónicas en la vía pública. 

El Servicio de Administración Tributaria comunicó que, a través de sus unidades administrativas centrales y desconcertadas 

con atribuciones para dar destino a las mercancías de comercio exterior, que no resultan transferibles al Instituto para 

Devolver al Pueblo lo Robado, durante el mes de noviembre de 2022 no realizó ninguna entrega de bienes en asignación o 

donación. Se canalizó a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. 
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Hablante de lengua ayuujk mixe solicita apoyar 
a la educación sin olvidar conocimientos 

ancestrales 

 
 

Tulia Sánchez hizo uso de la tribuna de la Cámara de Diputados 

Boletín No. 3428 

Hablante de lengua ayuujk mixe solicita apoyar a la educación sin olvidar conocimientos ancestrales 

• Tulia Sánchez hizo uso de la tribuna de la Cámara de Diputados 

Al participar en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Tulia Sánchez, hablante de lengua ayuujk mixe, planteó 

impulsar una educación en las comunidades sin olvidar los conocimientos ancestrales. “Necesitamos apoyar a un niño 

cuando más lo necesita, porque son el futuro de una sociedad con valores e identidad”. 

La originaria de la comunidad de Santa María Tepantlali Mixe, Oaxaca, dijo: “He venido para decir y recordarte que, si tú 

hablas tu lengua materna como yo, nunca la olvides, nunca te sientas avergonzado estés donde estés, y que como padre, 

madre, hijo lo compartas hacia los demás platicando historias, cuentos, vivencias de tu vida en la comunidad”. 

En el marco de la promoción que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas nacionales, 

señaló que como mujer indígena su voz es valiosa como la de todos y todas, “tengo el derecho de expresar en lo que sí y lo 

que no estoy de acuerdo, de formar parte de un trabajo digno, de respeto de los demás hacia mi forma de ser, pensar, hablar 

y de vestir, y de tomar las decisiones y acciones para el beneficio de mi comunidad”. 
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Relató que en su comunidad “viven un amanecer y atardecer puro, único, limpio, además disfrutas del frío, de la neblina 

cubriendo las montañas del Zempoaltepetl”. 

Destacó que su abuela que era chamana dejó su legado a su mamá y su mamá hacia sus hijos, nos enseñó a venerar la madre 

tierra con rituales específicos. 

Además, expuso que el machucado que se prepara en su comunidad es una comida ritual donde la familia comparte el 

alimento de un solo plato en espera de las buenas cosechas y de una vida saludable y próspera. 

En la Región Mixe del estado de Oaxaca, precisó, la música nos acompaña desde el nacimiento hasta el retorno con nuestros 

dadores de vida.  

“Yo soy Tulia Sánchez en mi canto y en mi discurso llevo el corazón y el sentir de los 19 municipios de la región Mixe. Tú 

el gran padre Kontoy. Tú el padre de los Mixes. Tú la gran madre Tajëëw. Tú eres la madre de los Mixes. Ustedes nos 

defienden, nos protegen. Ustedes nos ayudan caminar y me dan conocimiento. Que vivan nuestras lenguas indígenas”, 

concluyó. 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda señaló que, en la última sesión del periodo legislativo, 

“empezar con un canto en lengua mixe es un buen augurio, y además nos ha alegrado el corazón a todas y todos nosotros”.  
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Durante la discusión en Cámara de Senadores, del puyante asunto, en especial, el de mantener 

“Fobaproa” político, para qué por los siglos de los siglos, los amigos “a modo” en el membrete Verde 

y Partido del Trabajo, sigan colgándose del partido en el poder, el panista, Damián Zepeda Vidales, 

ponderó, la madrugada de ayer: no es propuesta del Presidente. 

Horas después en el foro matinal del promovente de controversial reforma electoral, desde su 

tribuna matinal en la residencia del poder sexenal, refrendó, cual semana pasada hizo: podría 

ejercer veto al proyecto que apruebe el Congreso, “si no se corrige eso de transferir votos”. 

-“Pues eso hay que verlo y si la Cámara de Diputados considera de que no debe de hacerse, ¡para 

atrás!, y si considero que sí afecta, la veto, aunque se invalide todo”, palabras más, palabras menos, 

el sentir presidencial. 

Tiene razón el mandatario, cuando lo señalan de querer dar oxígeno político a partidos “satélites”, 

que lo mismo sirvieron a los intereses del PRI, PAN y ahora pretendían pegarse a las siglas de 

Morena, para conservar prerrogativas, escaños, curules, alcaldías. ¡Billete y poder, pues! 

Cual promovente del plan “b” en materia electoral, el Presidente, admite lo que propone, pero no, 

lo que no es de su autoría, y menos, cuando semana pasada, reprobó eso de transferir votos a los 

aliados de Morena. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

AMLO, RETIRA “VIDA ETERNA”, AL PT-VERDE: ELIMINAN PROPUESTA DE TRANSFERIR VOTOS; 

ESTE ASUNTO, REGRESA EN LA CANCHA DEL SENADO 
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Este asunto, el que más generó debate en el Senado, en una sesión donde aprobaron paquete de 6 

leyes en materia electoral, reglamentarias, durante un tiempo de 22 horas aproximadamente, en 

asamblea plenaria que inició miércoles y terminó previo al mediodía de ayer. 

En ella, insistimos, el único que espetó a la bancada de Morena, que esa propuesta de transferir 

votos no era del presidente Andrés Manuel López Obrador, fue el senador Zepeda Vidales, palabras 

con las que denotó que la redacción del artículo 12 en Ley General de Instituciones y Procedimient0s 

Electorales, es producto de negociaciones de los dirigentes del PT-Verde, con el gobierno federal, 

¡Con Adán Augusto López Hernández, pues! 

Con esa redacción, la minuta que devolvieron senadores a la colegisladora, propició receso de cinco 

horas con cinco minutos, luego de aproximadas dos horas de iniciar la sesión ordinaria, en 

modalidad semipresencial; tiempo en el que, seguramente, las negociaciones por ese controversial 

artículo, se dirimieron en Segob. 

Ayer, en la sesión de San Lázaro, la última con el carácter de ordinaria en el primer periodo del 

segundo año de ejercicio en LXV Legislatura, ese corchete en la nueva reforma electoral, finalmente, 

se retiró. 

Y fue precisamente el coordinador del presunto Partido “Ecologista”, el que hizo el anuncio en la 

tribuna, durante posicionamientos de grupos parlamentarios. Carlos Alberto Puente Salas, contra 

su voluntad, al igual que los representantes del PT, hicieron válido el refrán que dice, “en política, 

hay que tragar sapos, sin hacer gestos”. 

Prudente, con firmeza, el diputado federal del membrete Verde, espetó al bloque opositor y definió 

el resultado de las últimas negociaciones que, presuntamente, hicieron con el titular de secretaría 

de Gobernación, y el coordinador del grupo mayor en San Lázaro, Moisés Ignacio Mier Velazco. 

La decisión, antes de iniciar discusión de reservas a los dos dictámenes que devolvió la colegisladora. 

Oportuna, para abreviar última sesión. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

-“Aquí está, vamos ye estamos pidiendo que se elimine el párrafo que daré lectura, sobre el artículo 

12 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Y dice: los partidos políticos 

podrán postular candidatos bajo la figura de candidatura común. En este caso, aparecerá en un 

mismo recuadro de la boleta electoral el logo o emblema de los partidos que decidan participar en 

esta modalidad. Los partidos deberán celebrar un convenio de distribución de los votos emitidos. 

Propuesta se elimina”. 

-“Con esto acabamos las mentiras y la intentona de confrontar a una coalición sólida y definida. No 

como ustedes que está en un periodo de prueba, se dieron un break y ahora están viendo si funciona 

por segunda ocasión, les puedo decir que las segundas partes, ¡nunca!, son buenas”. 

Ese artículo, en uno de los dictámenes que devolvió el Senado, parte del paquete de 4 leyes 

secundarias, que se regresan al Senado, para discutir hasta el próximo periodo ordinario de 

sesiones, que inicia el primero de febrero del siguiente año, al menos que Morena, solicite a la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, periodo extraordinario el asunto. 

O el Presidente de la República. 

Este paquete de 4 leyes, es: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General 

de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y Ley General de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

-“A ver, estas cuatro leyes, se turnaron al Senado, y el Senado, tendrá que aprobar o rechazar lo que 

aquí se modificó”, ilustró a los medios, el presidente en mesa directiva de San Lázaro, Santiago Creel 

Miranda, en entrevista que ofreció luego de clausurar periodo ordinario en San Lázaro. 

-“En caso de que lo apruebe, entonces se publica (promulga), y si no, pues se sigue el procedimiento 

establecido en la propia Constitución”, que son los supuestos que establece artículo 72, inciso “e”, 

en Ley de leyes. 

El segundo dictamen, o minuta, Ley General de Comunicación Social y Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, “como ahí ya hubo acuerdo en las dos Cámaras, pasa 

directamente al Ejecutivo”, aclaró Creel Miranda. 

Por lo pronto, el asunto electoral, cual presagió el diputado Ignacio Mier, se aprobó en tiempo y 

forma, en periodo ordinario de sesiones que, ayer, clausuró el presidente de la mesa directiva. 
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Seguramente, para dar certeza a la nueva reforma electoral que impulsaron, votaron y aproaron en 

materia secundaria, Adán Augusto López Hernández y el diputado Ignacio Mier, alistan solicitar a la 

Comisión Permanente, convoque a periodo extraordinario. 

Como se sabe, el órgano colegiado, cual establece artículo 78, fracción IV, convoca a sesiones extra, 

siempre y cuando, señala el objeto de la solicitud. 

Este primer paquete de nuevas leyes electorales que devolvió el Senado, se aprobó, en lo general y 

artículos no reservados, por 269 votos a favor, 217 en contra y ninguna abstención. 

Cual solicitó el diputado coordinador del Verde, Carlos Alberto Puente Salas, en lo particular, con 

262 votos a favor, 217 en contra y sin abstenciones, el pleno de San Lázaro, aprobó reserva para 

eliminar controversial párrafo del artículo 12, en Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Por separado, votaron el segundo paquete en dos leyes reglamentarias, que forman parte del 

segundo dictamen o segunda minuta que devolvió el Senado, que reforman, adiciona y deroga 

diversas disposiciones en Ley General de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en materia de propaganda gubernamental. 

Se aprobó en lo general y en lo particular, con 265 votos a favor, 128 en contra y sin abstenciones. 

Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. Es decir, que promulgue esos 

decretos. 

Modificación del artículo 16 en Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 

que en esta materia, es inviolable el ejercicio del periodismo; no será sujeto de limitación previa, 

inquisición, ni medidas cautelares por autoridad alguna. 

Toda interacción periodística tendrá presunción de espontaneidad.  

Las autoridades electorales sólo podrán realizar requerimientos a cualquier figura que ejerza este 

noble y sagrado oficio, por situaciones o hechos acontecidos durante los procesos electorales, fuera 

de estos plazos, no tendrán competencia alguna. 

No hubo discusión de reservas, motivo por el cual protestó el MC, a través de su coordinador, Jorge 

Álvarez Máynez, quien por ese motivo, protagonizó agrio intercambio de reproches con el 

presidente de la mesa directiva, Santiago Creel Miranda, quien denotó en el semblante, molestia. 

¡Otra vez!, en esta sesión, el final, en la clausura del periodo ordinario de sesiones, no se vio entre 

las curules de Morena, al diputado Ignacio Mier, y quien lo suple es Leonel Godoy Rangel, cual 

vicepresidente del grupo mayor, en funciones de coordinador parlamentario. 
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El michoacano, salió al quite, en favor del presidente de la mesa directiva, luego de su altercado 

verbal, con el jefe de la bancada del “movimiento naranja”, quien fustigó ese apoyo al legislador 

panista. 

Ayer, con la discusión, votación y aprobación de las 2 minutas que devolvió el Senado, se esperaba 

prolongada sesión ordinaria, semipresencial, de nuestros representantes populares en San Lázaro. 

No fue así, porque el tiempo que ocupó la plenaria fue de aproximadamente, 12 horas, con un 

receso de ¡5! Horas; técnicamente, cual se dice de manera coloquial, sin el receso, la sesión fue de 

7 horas. 

El asunto electoral, por primera vez en este país, lo propone un Presidente de la República, no los 

contendientes de un proceso electoral: los partidos políticos; los decretos, terminan con una 

institución que costó 30 años su creación, como Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional 

Electoral. 

En la conformación del árbitro de las elecciones, participaron los perredistas, cuya clase política, 

hoy, militan en Morena. 

Entonces, hablaban como oposición y exigían mejora en reglas electorales. 

Ayer, en San Lázaro; antier, en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, hablaron en tribunas 

camerales y de comisiones, cual priistas o panistas, en afán de imponer su mayoría simple, absoluta, 

cual en régimen neoliberal o conservador, parafraseando a Andrés Manuel López Obrador. 

Se “vio y escuchó” a legisladores, exponer su convicción por los proyectos electorales, de manera 

prudente, sensata y digna; de igual manera, a diputados y senadores, hablar de manera cínica, 

autoritarios y soberbios, cual si el poder fuera por los siglos de los siglos, pero eso sí, ¡cómo viven el 

momento!, cuando es lo que menos deben ponderar en su trayectoria. 

¡Vamos, pues!, ignoran lo que es actuar con grandeza, bagaje y humildad. 

Pero hablaron cual blancas palomas, cuando omiten que subieron a tribuna, a impulsar virtual 

privatización del campo: cuando callaron por el rescate bancario o carretero; cuando agachan la 

cabeza, en casos de señalamientos de virtual corrupción en cash o cuando no pidieron legislar 

segunda vuelta, con vergonzantes victorias en décimas de porcentaje. 

Los mexicanos, y fuera del país, observaron institucionalidad del senador Ricardo Monreal Ávila, 

con nuestra Constitución, dignidad que ya quisieran otros correligionarios o adversarios del político 

de Zacatecas. 

Reiteramos: la dignidad, no tiene precio ni sexenio; se tiene o no se tiene. 
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Queda esperar acciones de inconstitucionalidad que alistan los adversarios del promovente de 

nueva reforma electoral y de Morena. 

En la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con nueva presidenta a partir del próximo 2 de enero, 

o presidente, los mexicanos, calarán hasta dónde hay justicia con sentido social -cual legado del 

ministro Arturo Zaldívar- y legal, añadimos, a violaciones de nuestra Ley de leyes, en materia 

electoral. 

El nuevo proyecto, prevé inicio del proceso electoral, en noviembre, lo cual indica que, hasta julio 

siguiente, tiene de plazo la Corte, para resolver recursos legales que presenten los partidos políticos 

de oposición y sus grupos parlamentarios en el Poder Legislativo. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Con dispensa de trámite, de urgente resolución, el proceso legislativo a dos minutas que el Senado, 

devolvió a la colegisladora. De esa manera, abreviaron última sesión en periodo ordinario y todos 

felices y contentos... Poder Legislativo, con el diputado Santiago Creel Miranda y el senador, 

Alejandro Armenta Mier; el Poder Ejecutivo, con su titular, Andrés Manuel López Obrador, 

acudieron a sesión solmene del Alto Tribunal de Justicia en la nación, en la que el ministro Arturo 

Zaldívar, rindió su IV Informe, cual presidente del Poder Judicial Federal… “A partir de un diagnóstico 

profundo y una estrategia clara, en cuatro años logramos desarticular las redes de corrupción y 

tráfico de influencias que imperaban en la Judicatura”, expuso… En el Poder Judicial, ponderó, 

derriban barreras, remueven obstáculos, acortan brechas y trabajan “para que la justicia deje de ser 

un privilegio de las élites. Para que llegue a todas las personas, para que alcance, sobre todo a las 

personas más pobres de este país”. ¡Que así sea!... Delfina Gómez Álvarez, solicitó licencia como 

senadora, a partir del 1 de enero del siguiente año, seguramente, para dedicarse a su campaña 

electoral, como candidata de Morena al gobierno del Estado de México… Su gurú y virtual 

“compañero de fórmula”, Horacio Duarte Olivares… Miércoles siguiente, primera sesión formal de 

la Comisión Permanente, órgano colegiado que funciona durante el receso legislativo, diciembre-

enero, y que preside el diputado Santiago Creel Miranda… La Cámara de Diputados, aprobó decreto 

que declara el próximo año, “Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo”… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 16/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 16/12/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 16/12/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUCOPO
SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/12/2022 PP-3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/12/2022 PP-3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 16/12/2022 

 

Posible veto de AMLO traba Plan B en San Lázaro; Morena, PT y PVEM 
negocian en Segob 

 

El anuncio de un posible veto al Plan B electoral que modificó la bancada de Morena, PT, y PVEM, trabó 
las minutas de reforma a leyes secundarias en la Cámara de Diputados, motivo por el que los 
coordinadores de los tres partidos se encuentran en la Secretaría de Gobernación negociando las 
modificaciones con Adán Augusto López. 

Tras recibir las minutas en la Cámara de Diputados, el pleno procedió a iniciar el debate, sin embargo, 
se ordenó un receso, bajo el argumento de que se ordenarían las reservas. 

Fuentes de la cámara baja, allegadas a EL UNIVERSAL, señalaron que en realidad, los coordinadores 
Ignacio Mier (Morena), Alberto Anaya (PT) y Carlos Puente (PVEM) acudieron a la Secretaría de 
Gobernación para pedir el aval del Ejecutivo a los cambios que se mantuvieron en la Cámara de 
Senadores, y que contempla la llamada “cláusula de vida eterna”, para permitir la transferencia de 
votos entre partidos que sean integrantes de una coalición, así como la facultad para hacer ahorros o 
“guardaditos” de las prerrogativas y no regresar el remanente a la Tesorería de la Federación, para 
utilizarlos en ejercicios fiscales o procesos electorales futuros. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/posible-veto-de-amlo-traba-plan-b-en-san-lazaro-morena-pt-
y-pvem-negocian-en-segob 
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Senado aprobó el Plan B electoral de 
AMLO; Verde y PT revivieron la 

transferencia de votos  

 

 

Tras una maratónica sesión, el Pleno del Senado de la República logró la aprobación en lo general y 

lo particular el Plan B de la Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), 

donde el Partido del Trabajo y el Verde Ecologista de México (PVEM) lograron revivir los artículos que 

les permiten mantener el registro como partido político a través de la transferencia de votos y la 

posibilidad de generar “guardaditos presupuestales”.  

Con las modificaciones hechas en la Cámara alta, la minuta regresará a la Cámara de Diputados, 

aunque el periodo ordinario concluye este jueves 15 de diciembre, por lo que se espera reciba la 

dispensa de trámites legislativos y se vote en “fast track”, de lo contrario sería necesario abrir un periodo 

extraordinario. 

Hay que recordar que esta modificación fue incluso reprochada por AMLO y el coordinador del grupo 
parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, quien aseguró que esta 

sería eliminada. 

Senado aprobó el Plan B electoral de AMLO; Verde y PT revivieron la transferencia de votos - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/reforma-electoral-senado-aprobo-en-lo-general-el-plan-b-de-amlo-monreal-voto-en-contra/
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Inicia la segunda etapa del desafuero en contra de Alejandro Moreno 

 

Está programado que inicie la segunda etapa de desafuero en contra del diputado federal y presidente 

nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, así lo anunció hace unos días el coordinador de los 

diputados de Morena, Ignacio Mier. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEXp%5FF9c6%5FoY%5F%5F8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211936

&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEXp%5FF9c6%5FoY%5F%5F8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211936&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEXp%5FF9c6%5FoY%5F%5F8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211936&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Ignacio Mier desea éxito al nuevo gobernador de Puebla 
  

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, deseó éxito al nuevo gobernador 
de Puebla, Sergio Salomón Céspedes, quien rindió protesta la madrugada de este jueves como 
sustituto de Miguel Barbosa Huerta, fallecido el pasado martes. 

"Deseo éxito en su gestión a @SergioSalomonC como Gobernador del estado de Puebla. El bienestar 
transita necesariamente por el camino de la reconciliación y la unidad. Todos debemos ayudarlo a que 
así sea", escribió en su cuenta de Twitter. 

Hasta la madrugada de hoy, Salomón Céspedes se desempeñó como coordinador de los diputados 
locales de Morena en Puebla y líder del Congreso local. 

En su cuenta de Twitter, el hoy mandatario poblano, afirmó que asume el cargo con la convicción de 
trabajar siempre del lado de la gente. 

"En apego a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, con transparencia y 
responsabilidad, hoy, el Congreso del Estado me ha conferido el cargo de Gobernador Sustituto para 
continuar el mandato de Don Miguel Barbosa Huerta, que en paz descanse. 

A las poblanas y los poblanos les digo que asumo este compromiso con la firme convicción de trabajar 
siempre cerca de la gente, en consenso con las diversas expresiones políticas y sociales, para garantizar 
la gobernabilidad e impulsar el desarrollo", escribió. 

El gobernador aseguró que, hoy más que nunca, Puebla necesita la unidad. 

"Para seguir avanzando por el camino de la transformación, por un estado que abrace a todas y todos 
por igual, en cada uno de nuestros municipios y nuestras regiones. Es momento de sumar y emprender 
juntos este nuevo reto, ¡#PorPuebla vale la pena hacerlo!", concluyó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ignacio-mier-desea-exito-al-nuevo-gobernador-de-puebla 
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Pide Mier reconciliación en Puebla 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, pidió reconciliación al nuevo gobernador, 

Sergio Salomón Céspedes. Confrontado con el recién fallecido Miguel Barbosa, por sus aspiraciones a la 

candidatura de Puebla y acusaciones de corrupción en su contra, Mier Velazco expresó su apoyo al 

nuevo gobernador. 

 

https://diario.mx/nacional/pide-mier-reconciliacion-en-puebla-20221215-2003590.html 
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Diputados discuten plan B electoral; rechazan mociones de PAN y MC 
  

El pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión de la minuta del plan B de reforma electoral, 
pero ante la falta de claridad de los mismos integrantes de la coalición Juntos Hacemos Historia sobre 
el voto a favor o en contra por la transferencia de votos entre los partidos, por la advertencia del 
presidente Andrés Manuel López Obrador de vetar la reforma, se fueron a receso. 

El debate comenzó con la inscripción de mociones suspensivas. El coordinador de los diputados de 
Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, acusó al bloque mayoritario de Morena, PT y el Verde 
Ecologista de cruzar la línea roja “de un movimiento legítimo democrático a uno autoritario” que 
incluso, afectará la paz social en 2024. 

“Se cruza lo que se conoce en la jerga militar como la delgada línea roja, como la frontera entre lo que 
distingue a un movimiento legítimo democrático y a un régimen autoritario. Hoy se cruza una frontera 
irreversible para la historia de México y que va definir a los próximos años y que pone en riesgo la paz 
social que va tener este país en el 2024”, advirtió. 

Previo a ser rechazada la moción de orden, el emecista informó que darán batalla ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en contra de la reforma electoral conocida como el plan B. Además de 
reconocer al coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, por su voto en contra. 

“Quiero aprovechar para reconocer el valor cívico del senador Ricardo Monreal. Hay quien dice que él 
debió haber hecho que muchos más votaran como él, pero nunca en la historia de este país el 
coordinador del grupo parlamentario oficialista había combatido iniciativas presidenciales 
calificándolas de inconstitucionales y publicando las razones de por qué no son constitucionales”, 
manifestó.  Otro de los diputados que solicitó moción suspensiva fue el panista Paulo Gonzalo 
Martinez, quien llamó “agachados ante el presidente Andrés Manuel López Obrador” a los diputados 
de Morena, PT y el Verde Ecologista, por votar a favor de una reforma que violenta al sistema 
democrático mexicano. “Queda claro que son unos irresponsables al votar leyes que no conocen. 
Como diputados oficialistas legislan en las rodillas, no saben defender a la Nación de pies y les encanta 
estar arrodillados por no decirles agachados a los caprichos del presidente”, repechó y posteriormente 
fue negada su solicitud de suspensión. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-plan-b-electoral-discuten-dictamenes-enviados-
por-senado/1558999 
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El INE admitió queja de MC: investigarán a 
AMLO por presunto desvío de recursos por 

la marcha 27N 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Álvarez Máynez, coordinador parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de 
Diputados, informó que la queja que promovió ante el Instituto Nacional Electoral (INE) contra el 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) por presuntos desvíos de recursos públicos y 

programas sociales con fines electorales en la movilización del pasado 27 de noviembre fue admitida 
por el organismo descentralizado. 

A través de redes sociales, el abanderado del partido naranja señaló este jueves 15 de diciembre dio 
un “bombazo vs el régimen”, pues la autoridad electoral a cargo de Lorenzo Córdova reconoció que 
las pruebas presentadas por MC son suficientes para iniciar una investigación contra los señalados en 
la queja por realizar presuntos acarreos con recursos públicos, ya sea en especie o con dinero. 

“¿Recuerdan que denunciamos al Presidente por desviar recursos públicos y programas sociales con 
fines electorales en la Movilización de Estado del 27 de Noviembre? ¡El INE admitió nuestra queja! Hay 
suficientes indicios e investigará a fondo” 

El INE admitió queja de MC: investigarán a AMLO por presunto desvío de recursos por la marcha 27N - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/16/el-ine-admitio-queja-de-mc-investigaran-a-amlo-por-presunto-desvio-de-recursos-por-la-marcha-27n/
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Reconoce oposición a Monreal por votar contra 'Plan B' 

 

Diputados de oposición celebraron el voto en contra de la reforma electoral del coordinador de 
Morena en el Senado, Ricardo Monreal. El priista Alejandro Moreno aseguró que la postura del 
exgobernador de Zacatecas fue un acto de congruencia que comparten millones de mexicanos. 
Rubén Moreira, coordinador del PRI en San Lázaro, confió en que el coordinador de Morena en la 
Cámara alta sabe lo que hace. 
El coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, reconoció a Monreal por ser el 
primer coordinador oficialista en la historia de México que combate una iniciativa presidencial. 

 

 
https://diario.mx/nacional/reconoce-oposicion-a-monreal-por-votar-contra-plan-b-20221215-2003722.html 

 

 

https://diario.mx/nacional/reconoce-oposicion-a-monreal-por-votar-contra-plan-b-20221215-2003722.html
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Reconoce oposición a Monreal por votar contra 'Plan B' 

 

Diputados de oposición celebraron el voto en contra de la reforma electoral del coordinador de 
Morena en el Senado, Ricardo Monreal. El priista Alejandro Moreno aseguró que la postura del 
exgobernador de Zacatecas fue un acto de congruencia que comparten millones de mexicanos. 
Rubén Moreira, coordinador del PRI en San Lázaro, confió en que el coordinador de Morena en la 
Cámara alta sabe lo que hace. 
El coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, reconoció a Monreal por ser el 
primer coordinador oficialista en la historia de México que combate una iniciativa presidencial. 
 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reconoce-oposicion-a-

monreal-por-votar-contra-plan-b/ar2522030 
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https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reconoce-oposicion-a-monreal-por-votar-contra-plan-b/ar2522030
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Reconoce oposición a Monreal por votar contra 'Plan B' 

 

Diputados de oposición celebraron el voto en contra de la reforma electoral del coordinador de 
Morena en el Senado, Ricardo Monreal. El priista Alejandro Moreno aseguró que la postura del 
exgobernador de Zacatecas fue un acto de congruencia que comparten millones de mexicanos. 
Rubén Moreira, coordinador del PRI en San Lázaro, confió en que el coordinador de Morena en la 
Cámara alta sabe lo que hace. 
El coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, reconoció a Monreal por ser el 
primer coordinador oficialista en la historia de México que combate una iniciativa presidencial. 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reconoce-oposicion-a-

monreal-por-votar-contra-plan-b/ar2522029 
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Entrevista / Carlos Alberto Puente (Coordinador de diputados – PVEM) 

 

 “Nosotros impulsamos dentro de esta iniciativa el poder considerar las candidaturas comunes en la 

figura de la Ley General. Las candidaturas comunes existen en 24 entidades federativas y son aquellas 

que te permiten competir dentro de una elección cuando van todos los logos de los partidos que 

contienden en un mismo recuadro. Por sentido común ¿cómo divides los votos si no sabes cuáles son 

para quién? Eso se confunde y lo llevan a lo que llaman la cláusula de vida eterna, a la transferencia de 

votos; no hay ninguna transferencia de votos. Es simplemente una forma de distribuirlo ante la 

imposibilidad que tendríamos de saber qué voto es para cuál”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJDuE18E0b9%2DWWQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211972&parI

d=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJDuE18E0b9%2DWWQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211972&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJDuE18E0b9%2DWWQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211972&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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PVEM ‘retira’ del plan B electoral cláusula para 
distribuir votos entre partidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que vetará el artículo del plan B de refirma 

electoral que permite la distribución de votos entre partidos aliados, el PVEM anunció que “retirará” este punto 

de la minuta que está por discutirse en la Cámara de Diputados. 

“Esto es de principios y de valores y porque nosotros no tenemos ninguna necesidad de que nos estén diciendo, 

difamando de que necesitamos una cláusula de vida eterna, la vamos a retirar, y a los que no les va a gustar es a 

la coalición opositora, que ellos sí la demandan para poder construir esa coalición”, dijo el coordinador de los 

diputados del PVEM, Carlos Puente. 

Con ello, el partido político busca “retirar” el numeral 2 del artículo12 de la Ley General de Procedimientos y 

Electorales, el cual señal: “Los partidos políticos podrán postular candidatos bajo la figura de candidatura 

común. En este caso aparecerá en un mismo recuadro de la boleta electoral el logo o emblema de los partidos 

que decidan participar en esta modalidad. Los partidos deberán celebrar un convenio de distribución de los votos 

emitidos”. 

PVEM 'retira' del plan B electoral cláusula para distribuir votos entre partidos (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/pvem-retira-del-plan-b-electoral-clausula-para-distribuir-votos-entre-partidos/
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Partido Verde y PT se alinean con AMLO: echan atrás ‘traspaso de 
votos’ y 'guardaditos' 

El Partido Verde y el PT decidieron echar atrás los cambios al Plan B propuesto por Andrés Manuel 
López Obrador en materia electoral, para que avanzara la minuta en la Cámara de Diputados y se logre 
su aprobación lo más pronto posible.  

Esto, luego de que el presidente indicara la posibilidad de vetar tanto el "traspaso de votos" como los 
"guardaditos" por considerarlos incongruentes. 

En conferencia de prensa, el Partido Verde renunció a la reforma del artículo 12 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe) que permitía, aseguraba la oposición, darles vida 
artificial con la distribución de votos cuando fueran en candidaturas comunes, esto como parte del 
Plan B de López Obrador. 

Previo a reanudar la sesión en la Cámara de Diputados, el diputado Carlos Alberto Puente Salas, 
aseguró que eliminarían su polémica propuesta con el fin de “quitar dudas” de su calidad moral frente 
a la reforma en materia electoral, además de que aseguraron no necesitar “ayuda” para sobrevivir: 

“No vamos a permitir más difamación, más mentiras, los hipócritas son aquellos que querían la 
candidatura común en la Ley General pero de clóset porque no se animaban a pedir y a decir lo que 
querían. En el verde no necesitamos de ayudados para ‘nadar’, desde 2009 hemos estado muy por 
encima de lo que establece para obtener el registro nacional, cual chiquillada aquellos que se van a 
convertir y habrán de desaparecer”, dijo Puente. 

Por su parte, el diputado Benjamin Robles Montoya del Partido del Trabajo (PT) ratificó su apoyo al 
gobierno de López Obrador. Con esto, el PT dio marcha atrás a su iniciativa de "guardaditos", es decir la 
posibilidad de poder mantener recursos financieros sobrantes de un año, no regresarlos al erario y así 
poderlos usar en otro ejercicio fiscal. 

“Serán nuestros compañeros del PVEM que asumirán la tarea de pedir que en una reserva, se pueda 
discutir un planteamiento para bajar temas que han sido polémicos, pero el Verde estará hablando por 
el PT porque, reiteramos, nosotros somos 4T y ni un paso atrás en lo que estamos construyendo”, dijo 
en sesión. 

https://politico.mx/pv-y-pt-se-alinean-con-amlo-y-echan-atras-traspaso-de-votos 
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La amenaza de López Obrador de vetar el “plan B” 

electoral prende las alertas en el Congreso y retrasa la 

reforma 

 

 

 

 

 

 

 

Las negociaciones de Morena con su aliado el Partido Verde (PVEM) han entorpecido el trámite del “plan B” de 

la reforma electoral impulsado por el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. La incorporación de una 

cláusula hecha a la medida para el Verde –la posibilidad de que los partidos se transfieran votos entre sí– provocó 

esta mañana que el presidente amenazara con vetar la reforma que apruebe el Congreso. El artículo polémico, que 

no estaba en el proyecto original elaborado por López Obrador, fue incluido en la minuta que avaló el Senado el 

miércoles mediante una maniobra negociada entre Morena y el Verde. La minuta con el fruto envenenado llegó a 

la Cámara baja para su ratificación este jueves, el último día del periodo ordinario de sesiones. Pero la amenaza 

del presidente cimbró al Legislativo. La sesión fue suspendida por alrededor de cinco horas y se reanudó pasadas 

las seis de la tarde, luego de que el coordinador del PVEM, Carlos Puente Salas, anunció que su partido retiraría 

el artículo de la discordia. 

La cláusula en cuestión se incluyó en el artículo 12 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, que reglamenta las candidaturas comunes entre los partidos políticos. Actualmente, la ley dice que 

“en ningún caso se podrá transferir o distribuir votación mediante convenio de coalición”. El miércoles, en el 

Senado, el Partido Verde impulsó una modificación en el sentido contrario: “Los partidos deberán celebrar un 

convenio de distribución de los votos emitidos”. La transferencia de votos solía existir en las leyes mexicanas y 

era conocida en el argot político como cláusula de la vida eterna, porque, en los hechos, era un instrumento que 

permitía a los partidos mayoritarios traspasar votos a otros para evitar que perdieran el registro. La Suprema Corte 

de Justicia la declaró inválida porque violaba el derecho de los ciudadanos al voto libre, pues sus sufragios iban a 

parar a partidos distintos. 

Reforma electoral: La amenaza de López Obrador de vetar el “plan B” electoral prende las alertas en el Congreso y retrasa la 
reforma | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-15/lopez-obrador-amaga-con-vetar-su-plan-b-electoral-por-los-cambios-que-le-ha-hecho-el-congreso.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-15/morena-aprueba-en-el-senado-la-reforma-electoral-pese-a-la-rebelion-del-monreal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-16/la-amenaza-de-lopez-obrador-de-vetar-el-plan-b-electoral-prende-las-alertas-en-el-congreso-y-retrasa-la-reforma.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-16/la-amenaza-de-lopez-obrador-de-vetar-el-plan-b-electoral-prende-las-alertas-en-el-congreso-y-retrasa-la-reforma.html
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Aprueba Cámara de Diputados a sus integrantes de la 

Comisión Permanente 

 

La Cámara de Diputados aprobó, con 453 votos en pro, 25 en contra y cero abstenciones, el acuerdo de 

la Junta de Coordinación Política (Jucopo) por el que se nombran a las y los diputados que integrarán la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de 

Ejercicio de la LXV Legislatura. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-camara-de-diputados-a-sus-integrantes-de-la-comision-permanente/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-camara-de-diputados-a-sus-integrantes-de-la-comision-permanente/
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Diputados aprueban en lo general el plan B 
electoral de AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 265 votos a favor y 207 votos en contra, la Cámara de Diputados aprobó en lo general una de las 

minutas del plan B de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Ahora, los legisladores discutirán en lo particular los artículos reservados. Uno de ellos es la propuesta 

del PVEM , para retirar el numeral 2 del artículo 12 de la Ley General de Procedimientos y Electorales, 

el cual establece que los partidos políticos que vayan en candidatura común podrán distribuirse votos. 

“Los partidos políticos podrán postular candidatos bajo la figura de candidatura común. En este caso 

aparecerá en un mismo recuadro de la boleta electoral el logo o emblema de los partidos que decidan 

participar en esta modalidad. Los partidos deberán celebrar un convenio de distribución de los votos 

emitidos”, menciona el artículo que pide retirar el PVEM. 

Diputados aprueban en lo general el plan B electoral de AMLO (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-en-lo-general-el-plan-b-electoral-de-amlo/
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Plan B de AMLO pasó el filtro de San 
Lázaro, la Reforma Electoral fue 

aprobada 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 269 votos a favor, 217 en contra y cero abstenciones, la Cámara de Diputados ratificó 
el Plan B de AMLO para la Reforma Electoral, esto tras ratificar los dos dictámenes que salieron 
del Senado de la República, con lo cual, la iniciativa presidencial se estaría garantizando; sin 
embargo, la oposición amagó con ir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
para impugnar lo que sea violatorio de la Constitución. 

Durante la sesión ordinaria de este jueves 15 de diciembre, la última del año, los diputados del 
Palacio Legislativo de San Lázaro validaron la iniciativa promovida por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) en materia político-electoral, con la cual se modifican las leyes 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, General de Partidos Políticos y Orgánica 
del Poder Judicial, y se expide la nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

Plan B de AMLO pasó el filtro de San Lázaro, la Reforma Electoral fue aprobada - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/16/plan-b-de-amlo-paso-el-filtro-de-san-lazaro-la-reforma-electoral-fue-aprobada/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1671159384
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Diputados aprueban en lo general y en lo particular el Plan ‘B’ de la 

Reforma Electoral 

 

En la Cámara de Diputados esta noche quedó aprobado en lo general y en lo particular el Plan ‘B’ de la 

Reforma Electoral. Durante la discusión fue eliminada la propuesta del Partido Verde que permitía a los 

partidos políticos ‘eternizarse’ a través del traspaso de votos para que no perdieran su registro. Vale 

hacer una aclaración, hasta la mañana de hoy se había aprobado en el Senado ese traspase de votos, 

pero la regresaron a los diputados y dijeron que siempre no, que mejor había que quitarle esa 

donación de votos; debido a ese cambio el dictamen tendrá que regresar de nueva cuenta al Senado. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOM4LeJda1w9of8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211978&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOM4LeJda1w9of8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211978&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOM4LeJda1w9of8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211978&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Alejandro Moreno reconoce a senadores de oposición que votaron 
contra Plan B de reforma electoral 

 

El presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, expresó su 
reconocimiento y felicitó a las y los senadores priistas porque “dieron la batalla con firmeza para 
defender la democracia”, al votar en contra del Plan B de la reforma electoral. 

En un mensaje en redes sociales, el dirigente nacional del tricolor dijo a los integrantes del Grupo 
Parlamentario del PRI en el Senado de la República que su compromiso con México es valorado por el 
priismo y por millones de ciudadanos “que estamos del lado de la legalidad y de las instituciones 
democráticas”. 

Alejandro Moreno extendió también su reconocimiento a las senadoras y senadores de oposición por 
estar del lado del pueblo de México y destacó que su voto en contra del llamado Plan B es constancia 
de su compromiso con la defensa de la democracia. “México unido resistirá este nuevo embate 
oficialista”, aseguró el líder nacional del partido tricolor. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alejandro-moreno-reconoce-senadores-de-oposicion-que-
votaron-contra-plan-b-de-reforma-electoral 
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Diputados todavía pueden modificar Plan B 

 

En la sesión más larga del Senado de la República, se aprobó el Plan B de la Reforma Electoral. 

Aprobadas ya las minutas, han sido devueltas a la Cámara de Diputados para su revisión. La oposición 

manifestó que podrían interponer una controversia ante la SCJN, por considerar que algunas de las 

normas admitidas contravienen preceptos constitucionales. Adicionalmente a ello, la Cámara de 

Diputados puede hacer todavía modificaciones, particularmente en el sentido de la vida eterna de los 

partidos políticos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1gE236c1HTE5-t95DfOdb9UXJfDaVOmvH/view  

https://drive.google.com/file/d/1gE236c1HTE5-t95DfOdb9UXJfDaVOmvH/view
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Reforma Electoral: sin modificar, inició la 
discusión en San Lázaro por el Plan B de 

AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

Las y los diputados federales iniciaron la discusión en el Pleno del Plan B de la Reforma 
Electoral promovida por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), donde la 
transferencia de votos fue lo más criticado por los partidos de oposición y, sin embargo, no fue 
modificado en el Senado de la República. 

El quehacer legislativo inició este jueves 15 de diciembre en el Palacio de San Lázaro, donde las y los 
representantes de todas las bancadas parlamentarias tendrán que fijar postura respecto su voto, votar 

en lo general, plantear reservas, admitir o no las reservas y, en consecuencia, aprobar o no en lo 
particular la iniciativa que pretende modificar el sistema político-electoral de México. 

Al respecto, se destaca que esta es la segunda vez que la Cámara de Diputados recibe la iniciativa 

presidencial, esto porque fue el primer organismo del poder legislativo en recibirla directamente del 
ejecutivo federal y la aprobaron sin hacerle ninguna modificación a su contenido, después, fue remitida 
al Senado de la República, donde sí fue modificada en comisiones y, por consiguiente, fue devuelta 
a San Lázaro para ser ratificada, pues todo dictamen necesita de la doble revisión del Congreso de la 
Unión (Cámara de Diputados y Senado de la República). 

Reforma Electoral: sin modificar, inició la discusión en San Lázaro por el Plan B de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/reforma-electoral-sin-modificar-inicio-la-discusion-en-san-lazaro-por-el-plan-b-de-amlo/
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Retira PVEM cláusula de Vida Eterna 

 

Luego de que quedó aprobada en lo general y en lo particular la Reforma 

Electoral en el Senado, los textos llegaron a la Cámara de Diputados, donde 

continúa la discusión. La sorpresa fue que la bancada del PVEM anunció que 

pediría el retiró de la llamada cláusula de Vida Eterna porque en la mañana, el 

presidente López Obrador señaló que si prevalecía esta cláusula podría vetar la 

ley. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1AeQ83UZGBw3s&cid=75F18D3264

FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211979&parId=75F18D3264FEE48F%211928&

o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1AeQ83UZGBw3s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211979&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1AeQ83UZGBw3s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211979&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1AeQ83UZGBw3s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211979&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Tras un receso de casi 5 horas, diputados reanudan debate de Plan B 
de reforma electoral 

 

Tras casi cinco horas de receso, el pleno de la Cámara de Diputados retomó el debate de las minutas de 
reforma a diversas leyes secundarias en materia electoral, mejor conocidas como el Plan B de Morena. 

La discusión se reanudó luego de que los coordinadores de Morena, PT y PVEM, acudieron a la 
Secretaría de Gobernación para hablar el tema, y después de que el Partido Verde anunció el retiro de 
su propuesta para establecer la figura de Coalición a fin de que los partidos pueden compartir votos. 

Al reanudarse la sesión, el diputado del PT, Benjamín Robles declaró que en su bancada “nosotros 
somos aliados de la cuarta transformación, y no avanzaremos en nada que vaya en contra de lo que 
hemos venido construyendo”, con lo que manifestó su apoyo al retiro de la llamada cláusula de vida 
eterna”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-b-de-reforma-electoral-tras-un-receso-de-casi-5-horas-
diputados-reanudan-debate 
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Senado aprueba plan B electoral; regresa a 
Diputados para ser votado   

 

Después de más de 18 horas de discusión, el Senado avaló el plan B en materia electoral del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, al cual de último momento regresaron los puntos que beneficiaban a los partidos aliados 

a Morena, el PVEM y PT, que son la transferencia de votos, conservar el dinero que no se gaste al año y que no 

haya multas por padrones irregulares. 

Aunque el lunes pasado en la Comisión de Gobernación y Estudios Legislativos Segunda en el Senado 

modificaron estas dos minutas en materia electoral para eliminar puntos considerados como inconstitucionales, 

en el pleno de la Cámara alta, los senadores de Morena, PVEM y PT quitaron estos cambios. 

El artículo con la modificación que se agregó nuevamente fue “los partidos políticos podrán postular candidatos 

bajo la figura de candidatura común, en ese caso aparecerán en un mismos recuadro de la boleta y deberán 

celebrar un convenio de distribución de votos”. 

Uno de ellos fue una reserva presentada por el senador del PVEM, Israel Zamora, para modificar el artículo 12 

de la Ley General de Procedimientos y Electorales para permitir la transferencia de votos entre los partidos 

políticos mediante una candidatura común. 

Senado aprueba plan B electoral; regresa a Diputados para ser votado (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/senado-aprueba-plan-b-electoral-regresa-a-diputados-para-ser-votado/
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Diputados reciben primer dictamen de Plan B electoral 
 

Luego de más de 18 horas de discusión esta mañana el Pleno del Senado de la República aprobó en lo 

general y también en lo particular los dos dictámenes de la reforma a leyes secundarias en materia 

electoral, que fueron impulsadas por el presidente López Obrador en lugar de la reforma 

constitucional. Estas modificaciones ya vuelven a la Cámara de Diputados para ser ratificadas, hubo 

correcciones por visos de inconstitucionalidad en el contenido de lo que la Cámara de Diputados envió 

a senadores, aunque hay que decirlo, no todos los artículos que violan la Constitución en materia 

electoral fueron corregidos.  

Al menos uno de los dos dictámenes que conforman este paquete (Plan B) ha sido recibido ya en el 

Palacio de San Lázaro, es el que contiene reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, a la Ley de Partidos Políticos, entre otros ordenamientos y con este empezaría la discusión 

que se prevé larga, maratónica. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACid%5FJZzRap7s%2DI&id=75F18D3264FEE48F%211945&cid=75F18D3264FEE48F&parId=

root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACid%5FJZzRap7s%2DI&id=75F18D3264FEE48F%211945&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACid%5FJZzRap7s%2DI&id=75F18D3264FEE48F%211945&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Presionan PT y PVEM por blindaje tras amago de AMLO 

 

Las bancadas del PT y Partido Verde en la Cámara de Diputados detuvieron la discusión de las minutas 

de reforma electoral, luego que el Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que vetaría los 

cambios que se agregaron en el Senado para garantizar que esos partidos puedan mantener el registro 

y hacer "cochinitos" con los remanentes de las prerrogativas. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-

blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522083 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522083
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522083
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Presionan PT y PVEM por blindaje tras amago de AMLO 

 

Las bancadas del PT y Partido Verde en la Cámara de Diputados detuvieron la discusión de las minutas 

de reforma electoral, luego que el Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que vetaría los 

cambios que se agregaron en el Senado para garantizar que esos partidos puedan mantener el registro 

y hacer "cochinitos" con los remanentes de las prerrogativas. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-

blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522082 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522082
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522082
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Diputados reciben minuta del Plan B electoral 

 
El pleno de la Cámara de Diputados recibió las minutas de reforma a diversas leyes secundarias en 

materia electoral, mejor conocidas como el Plan B de Morena, que esta mañana fueron aprobadas en 

la Cámara de Senadores. Las minutas reforman diversas disposiciones de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General de Partidos Políticos; y de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; y que expide la Ley General de los Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-reciben-minuta-del-plan-b-electoral/1589058 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-reciben-minuta-del-plan-b-electoral/1589058
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Avala Senado en lo particular "Plan B" electoral; regresa a 

San Lázaro 

Durante una maratónica sesión que se extendió por más de 20 horas se aprobó en lo general y 

particular 68 a favor y 50 en contra el dictamen, luego de la participación de 60 oradores, donde se 

registraron mil 244 reservas, la mayoría de oposición, cuyas propuestas de modificación fueron casi 

todas desechadas, con excepción de las presentadas por senadores de Morena, del PT, PVEM y PES, en 

donde se incluyó la llamada cláusula de vida eterna. La reforma fue devuelta a la Cámara de Diputados 

por los cambios que se le realizaron en el Senado y se espera que en las próximas horas sean avalados 

por la vía fast track ya que el periodo ordinario concluye este 15 de diciembre. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/avala-senado-en-lo-particular-plan-b-electoral-regresa-a-san-lazaro/1588872 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/avala-senado-en-lo-particular-plan-b-electoral-regresa-a-san-lazaro/1588872
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Senado avala también en lo particular el Plan B de la 

reforma electoral 

Durante una maratónica sesión que se extendió por más de 20 horas se aprobó en lo general y 

particular 68 a favor y 50 en contra el dictamen, luego de la participación de 60 oradores, donde se 

registraron mil 244 reservas, la mayoría de oposición, cuyas propuestas de modificación fueron casi 

todas desechadas, con excepción de las presentadas por senadores de Morena, del PT, PVEM y PES, en 

donde se incluyó la llamada cláusula de vida eterna. La reforma fue devuelta a la Cámara de Diputados 

por los cambios que se le realizaron en el Senado y se espera que en las próximas horas sean avalados 

por la vía fast track ya que el periodo ordinario concluye este 15 de diciembre. 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/senado-avala-tambien-en-lo-particular-el-plan-b-

de-la-reforma-electoral.html 

 

 

 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/senado-avala-tambien-en-lo-particular-el-plan-b-de-la-reforma-electoral.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/senado-avala-tambien-en-lo-particular-el-plan-b-de-la-reforma-electoral.html
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El Senado de México aprueba la polémica reforma 
electoral de López Obrador 

 

La mayoría oficialista en el Senado de México aprobó este jueves una polémica reforma que reduce el 

presupuesto y estructura del órgano electoral, lo que según opositores atenta contra la independencia de esa 

institución, a la que el presidente Andrés Manuel López Obrador acusa de ser onerosa. 

La propuesta fue aprobada por 68 votos a favor y 50 en contra tras una sesión maratónica que comenzó el 

miércoles. 

El proyecto volverá a la Cámara de Diputados -en donde el oficialista Morena y sus aliados también tienen 

mayoría-, que la había aprobado la semana pasada y que ahora deberá revisarla tras los cambios efectuados 

en el Senado. De ser aprobada, la reforma pasará finalmente al Ejecutivo para ser promulgada. 

La reforma, criticada por la oposición, las autoridades electorales y especialistas, reduce la estructura y 

presupuesto del Instituto Nacional Electoral (INE), el órgano autónomo encargado de organizar las 

elecciones en México y al que López Obrador ha acusado de ser oneroso y de haber tolerado fraudes en el 

pasado. 

El miércoles, los miembros del instituto advirtieron que los cambios que discutía el Legislativo tienen 

"deficiencias que ponen en peligro la operación de los procesos electorales". 

El Senado de México aprueba la polémica reforma electoral de López Obrador - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/el-senado-de-m%C3%A9xico-aprueba-la-pol%C3%A9mica-reforma-electoral-de-l%C3%B3pez-obrador/48138086
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Reforma electoral se aprueba en Diputados con 
cambio tras amago de veto de AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados aprobaron la reforma electoral del presidente 

Andrés Manuel López Obrador con un cambio a la minuta enviada por el Senado, luego de que el 

mandatario amagó con vetar la reforma, conocida como Plan B, si su contenido va en contra de sus 

principios y convicciones políticas. 

Con 269 votos a favor, 217 en contra y cero abstenciones, fue aprobada en lo general la minuta que 
reforma la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y expide la Ley General 
de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Asimismo, los diputados aprobaron en el último día del periodo ordinario de sesiones la minuta que 
reforma la Ley General de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

AMLO, como se le conoce al presidente, envió al Congreso un Plan B electoral en respuesta a 
que fue rechazada su reforma constitucional en materia electoral, toda vez que no se contó con la 
mayoría calificada de votos que se necesitan para poder cambiar la Constitución. 

 

Reforma electoral se aprueba en Diputados con cambio tras amago de veto de AMLO (bloomberglinea.com) 

https://www.bloomberglinea.com/2022/12/07/camara-de-diputados-desecha-reforma-electoral-de-amlo-ante-rechazo-de-oposicion/
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/16/reforma-electoral-se-aprueba-en-diputados-con-cambio-tras-amago-de-veto-de-amlo/
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Diputados de México aprueban reforma 

electoral tras largo debate 
La Cámara de Diputados de México aprobó al filo de la medianoche la reforma de leyes secundarias 

en materia electoral enviadas por el ejecutivo con 269 votos a favor y 217 en contra. 

Se trata de un nuevo triunfo legislativo del gobierno, pero muy limitado porque el proyecto sufrió 
muchas modificaciones, aunque temas sustanciales como reajustes en el Instituto Nacional Electoral 
y su Tribunal, se mantuvieron. 

Sin embargo, el proyecto de dictamen se devuelve este mismo viernes al Senado por la eliminación 
de una cláusula denominada “vida eterna” la cual consiste en pasarle votos que no tienen a partidos 
pequeños a fin de que continúen con representación legislativa, lo cual fue rechazado por Morena a 
pesar de haber sido presentada por su aliado, el Partido Verde. 

Como ya había sido aprobada en la minuta del Senado y esta segunda ronda en Diputados era 
solamente para ratificar o denegar la decisión senatorial, Morena convenció a los verdes para 
renunciar a su propuesta de inclusión, pues de ser vetada habría que empezar nuevamente desde 
cero todo el proceso de debate. 

En el debate en lo general, Pablo Amílcar Sandoval (Morena) reconoció que se trata de la reforma 
posible y admitió que no es la ideal que buscábamos ni la perfecta, pero es la de la mayoría. Tienen 
que obedecer las reglas de la democracia, aunque no les guste. 

Su compañera de bancada Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, criticó a los diputados del Partido 
Acción Nacional por salirse de sus casillas, y dijo que les gana el odio y la rabia por no lograr sus 
propósitos. 

Acción Nacional junto con los partidos Revolucionario Institucional y Revolucionario Democrático, 
intentan recomponer su alianza electoral va por México y presenta ante la Suprema Corte de Justicia 
numerosas impugnaciones a las reformas las cuales consideran inconstitucionales. 

El proceso, por lo tanto, será largo, pero especialistas y medios d comunicación nacionales no les 
vaticinan mucho éxito y consideran que las reformas a seis leyes en materia electoral, son 
irreversibles. 

Diputados de México aprueban reforma electoral tras largo debate - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

https://www.prensa-latina.cu/2022/12/16/diputados-de-mexico-aprueban-reforma-electoral-tras-largo-debate
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AMLO podría vetar Plan B electoral si no se 
corrige transferencia de votos entre partidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador abrió la posibilidad de vetar el Plan B electoral que aprobó 

el Senado de la República si la Cámara de Diputados no corrige lo correspondiente a la transferencia de 

votos entre partidos, un tema que revivió el Partido Verde Ecologista de México y el Partido del Trabajo 

y fue calificado como la “cláusula de vida eterna”. 

Con 58 votos a favor y 49 en contra el Senado aprobó la reserva presentada por el senador del Partido 

Verde, Israel Zamora, que incluye reconocer el derecho de los partidos políticos para promover 

candidaturas comunes, un hecho que ha sido calificado por la oposición como transferencia de votos 

para dar vida artificial a partidos políticos. 

Cuestionado sobre este tema en su conferencia de prensa matutina, el presidente López Obrador 

comentó que no había visto la versión final de la iniciativa aprobada, a lo que los reporteros le aclararon 

que sí se añadió, y el presidente apuntó: “si en la Cámara de Diputados consideran que eso estuvo mal, 

(va) para atrás. Que ellos lo debatan y que se defiendan siempre los principios”. 

AMLO podría vetar Plan B electoral si no se corrige transferencia de votos entre partidos (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/amlo-podria-vetar-plan-b-electoral-si-no-se-corrige-transferencia-de-votos-entre-partidos/
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AMLO dice que vetará “Plan B” si no se elimina 

transferencia de votos a partidos pequeños 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que podría vetar el “Plan B” de su reforma 
electoral si no se elimina la cláusula que permite que los partidos pequeños que no alcancen el 3%, 

beneficiarse de votos de sus aliados para conservar su registro. 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-dice-que-vetara-Plan-B-si-no-se-elimina-transferencia-de-votos-a-partidos-pequenos-

20221215-0045.html 

 

 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-dice-que-vetara-Plan-B-si-no-se-elimina-transferencia-de-votos-a-partidos-pequenos-20221215-0045.html
https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-dice-que-vetara-Plan-B-si-no-se-elimina-transferencia-de-votos-a-partidos-pequenos-20221215-0045.html
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Amaga AMLO con vetar reforma si blindan a chiquillada 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió este jueves que si la reforma electoral incluye el 

trasvase de votos a los partidos "chiquitos", podría ejercer su derecho de veto, aún cuando eso 

implique invalidar todos los cambios legales. En conferencia, el Mandatario fue cuestionado sobre la 

decisión del Senado de mantener el blindaje a fuerzas políticas como el PVEM y el PT, para que puedan 

recibir votos de otros partidos con los que se coaliguen, como es el caso de Morena. De entrada, el Jefe 

del Ejecutivo pidió a los diputados que revisen con cuidado el contenido de la minuta que les turnarán 

los senadores, ya que, en caso de mantener esa disposición, deberán rechazarla, aún cuando eso 

implique 'congelar' la reforma. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-

reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521800?v=4 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521800?v=4
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521800?v=4
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Amaga AMLO con vetar reforma si blindan a chiquillada 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió este jueves que si la reforma electoral incluye el 

trasvase de votos a los partidos "chiquitos", podría ejercer su derecho de veto, aún cuando eso 

implique invalidar todos los cambios legales. En conferencia, el Mandatario fue cuestionado sobre la 

decisión del Senado de mantener el blindaje a fuerzas políticas como el PVEM y el PT, para que puedan 

recibir votos de otros partidos con los que se coaliguen, como es el caso de Morena. De entrada, el Jefe 

del Ejecutivo pidió a los diputados que revisen con cuidado el contenido de la minuta que les turnarán 

los senadores, ya que, en caso de mantener esa disposición, deberán rechazarla, aún cuando eso 

implique 'congelar' la reforma. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-

reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521799?v=5 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521799?v=5
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521799?v=5
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AMLO podría vetar su propio Plan B en 
caso de considerar que va en contra de los 

“principios” de la 4T  

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), anunció que podría vetar su 

propio Plan B en materia electoral en caso de encontrar contradicciones que vayan en contra de “los 

principios” del movimiento que encabeza. 

Su postura se dio luego de que fuera expuesta la transferencia de votos (medida impulsada por 
partidos aliados de Morena) incluida en la Reforma Electoral que se aprobó este 15 de diciembre en 
el Senado de la República. 

Al respecto, el mandatario federal y fundador del partido guinda adelantó que “no ha visto cómo quedó” 
la minuta final, misma que se enviará a la Cámara de Diputados este mismo día para ser aprobada 
y/o discutida. 

“Hay que verlo y si en la Cámara de Diputados consideran que no debe de hacerse, para atrás, no le 
hace que lleve tiempo. Si en la Cámara de diputados consideran que eso (la transferencia de votos) 
estuvo mal, pa´trás. Que se defiendan siempre los principios”, atajó. 

En este sentido agregó que si pasa la reforma, sería un punto a favor de la ciudadanía, pero en caso 

de que no pase, “de todas maneras” será el pueblo el que decida en las próximas elecciones. Así, 

agregó que en caso de encontrar contradicciones, aún después de ser aprobada desde el poder 

Legislativo, desde el Ejecutivo se podría vetar la reforma. 

AMLO podría vetar su propio Plan B en caso de considerar que va en contra de los “principios” de la 4T - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/amlo-podria-vetar-su-propio-plan-b-en-caso-de-considerar-que-va-en-contra-de-los-principios-de-la-4t/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/12/2022 LEGISLATIVO 

López Obrador amenaza con vetar su “plan B” electoral 

por los cambios que le ha hecho el Congreso  

 

El “plan B” de la reforma electoral impulsada por el Gobierno podría no ver la luz. El presidente Andrés Manuel 

López Obrador, autor del proyecto, ha dicho este jueves que no aceptará la reforma como está a punto de 

aprobarla el Congreso federal, en la que el partido del mandatario, Morena, introdujo cambios al documento 

original que suponen beneficios inconstitucionales para sus aliados electorales, los minoritarios Partido Verde y 

Partido del Trabajo, como la posibilidad de transferirles votos para ayudarles a alcanzar el mínimo requerido 

para conservar el registro como partidos. 

La Cámara de Diputados se dispone a sesionar este jueves, el último día del periodo ordinario de sesiones, para 

votar la minuta recién aprobada por el Senado. López Obrador ha adelantado su desacuerdo con dicha cláusula 

y ha dicho que está dispuesto a usar su facultad de veto a costa de perder lo central de su “plan B”: la reducción 

de la estructura institucional del INE con el argumento de generar ahorros presupuestales. “Si no lo mejoran en 

la Cámara y me pasan a mí esto, y considero que sí es una contradicción y que sí afecta, la veto, aunque se 

invalide todo. Por encima de los principios, nada”, ha dicho en su conferencia diaria en Palacio Nacional. 

 

Reforma electoral: López Obrador amenaza con vetar su “plan B” electoral por los cambios que le ha hecho el Congreso | EL PAÍS 

México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2022-12-15/morena-aprueba-en-el-senado-la-reforma-electoral-pese-a-la-rebelion-del-monreal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-plan-b-de-lopez-obrador-acota-al-ine-y-le-quita-atribuciones-como-arbitro-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-15/lopez-obrador-amaga-con-vetar-su-plan-b-electoral-por-los-cambios-que-le-ha-hecho-el-congreso.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-15/lopez-obrador-amaga-con-vetar-su-plan-b-electoral-por-los-cambios-que-le-ha-hecho-el-congreso.html
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Entrevista / Ciro Murayama (Consejero del Instituto Nacional 

Electoral) 

 

“En el INE estamos muy preocupados, porque es una reforma que lastima lo que ha sido una 

institución que ha rendido buenas cuentas a la ciudadanía. Es una institución profesional que descansa 

sobre una estructura que trabaja todos los días a lo largo y ancho del país. La reforma desaparece las 

300 juntas distritales, que son las que hacen posible la actualización del padrón. El INE está siendo 

lastimado, pero al lastimar al INE lo que se daña son los derechos político-electorales de la gente. Por 

eso es muy importante iniciar con toda seriedad y serenidad una ruta jurídica, que permita que la 

Suprema Corte, como último órgano garante de la Carta Magna, pueda evitar estos atropellos a la vida 

democrática que nuestro país había logrado construir”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1eqi7VG68NC5hyiqp1tmy8RmRk6gZy1mK/view 

https://drive.google.com/file/d/1eqi7VG68NC5hyiqp1tmy8RmRk6gZy1mK/view
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Se retira del INE el encargado del padrón electoral, en medio de la 

aprobación del Plan B 

 

En medio de la incertidumbre sobre qué pasará con el personal del Instituto Nacional Electoral luego 

de que se apruebe el llamado plan B del Gobierno y Morena, el director del Registro Federal Electoral, 

René Miranda, así como Manuel Carrillo, coordinador de Asuntos Internacionales, optaron por el 

retiro. Esto, después de casi tres décadas trabajando en el INE. 

Así lo dio a conocer Lorenzo Córdova en medio de la sesión del Consejo General del INE, quien aclaró 

que ambos tomaron esta decisión desde hace meses y no por la coyuntura de la Reforma Electoral. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APOWVgKKP%5FiAUoM&id=75F18D3264FEE48F%211940&cid=75F18D3264FEE48F&parId

=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APOWVgKKP%5FiAUoM&id=75F18D3264FEE48F%211940&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APOWVgKKP%5FiAUoM&id=75F18D3264FEE48F%211940&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Gobierno mexicano no probó que opositores mintieron 
durante conferencia de prensa 

LA AFIRMACIÓN: Durante la conferencia de prensa del 14 de diciembre, Ana Elizabeth García Vilchis, 
presentadora de la sección “Quién es quién en las mentiras de la semana” desveló la verdad y probó que 
el periodista mexicano Loret de Mola y la oposición del gobierno del presidente Andrés Manuel López 
Obrador mienten. 

VERIFICACIÓN AP: Falso. Aunque García denunció una campaña de desprestigio en contra del Plan b 
de reforma electoral del presidente López Obrador en la conferencia de prensa a la que se refiere la 
publicación no se presentaron evidencias que probaran que las afirmaciones de los opositores a dicha 
iniciativa son falsas. 

LOS HECHOS: García no presentó pruebas que desmienten las afirmaciones de opositores al Plan b de 
la reforma. Lo único que hizo fue decir que los “ataques y mentiras” contra éste habían ido en aumento, 
enlistó algunas opiniones de periodistas y opositores a la propuesta y luego presentó un video en donde 
se escucha a estos personajes. 

“En la última semana los ataques y las mentiras han arreciado, los argumentos son las mismas falacias: 
que si el Poder Judicial quiere secuestrar un organismo autónomo, que el Plan B de la reforma era una 
venganza hecha con el hígado, como dijo Sergio Sarmiento en Reforma; que si la reforma busca allanar 
el camino a una reelección o a una elección de Estado, como publicó en El Financiero Enrique 
Cárdenas”, afirmó la presentadora. 

Posteriormente García señaló que “una misión electoral de la OEA acusó falsamente al presidente López 
Obrador de querer modificar el árbitro electoral independiente”; que Ciro Murayama, consejero del 
Instituto Nacional Electoral (INE) declaró que la reforma es una venganza política; que miembros de la 
oposición y el diario Reforma acusaron de inconstitucional la reforma electoral; y que Lorenzo Córdova, 
consejero presidente del INE y otras personalidades insistieron en que se pone en riesgo la democracia. 

El pasado 6 de diciembre, el Congreso mexicano rechazó la propuesta oficialista de reforma 
constitucional para cambiar las leyes electorales que proponía, entre otros puntos, eliminar las 
autoridades electorales de los estados, sustituir al actual Instituto Nacional Electoral (INE) por otro 
árbitro cuyos miembros fueran elegidos por los ciudadanos y reducir el presupuesto de los partidos. 

La propuesta logró una mayoría de votos a favor, 269, pero 225 diputados opositores la rechazaron y 
hubo una abstención, con lo que no se llegó a los dos tercios necesarios para reformar la Constitución, 
reportó The Associated Press. 

Gobierno mexicano no probó que opositores mintieron durante conferencia de prensa | AP News 

 

https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-14-de-diciembre-de-2022?tab=
https://apnews.com/article/noticias-7247168295bc088c28056ad4cff2a7f4
https://apnews.com/article/ap-verifica-875176697763
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Declaran diputados el año 2023 como “Año de Francisco Villa, El 

Revolucionario del Pueblo” 

 

Con 422 votos a favor y 3 en contra, además de 49 abstenciones el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó la iniciativa del presidente López Obrador de declarar el 2023 como el “Año de Francisco Villa, 

El Revolucionario del Pueblo”, así la leyenda completa que se inscribirá en toda la documentación 

oficial del Gobierno Federal a lo largo del 2023. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJylsT4Nz0SUgP8&id=75F18D3264FEE48F%211947&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root

&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJylsT4Nz0SUgP8&id=75F18D3264FEE48F%211947&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJylsT4Nz0SUgP8&id=75F18D3264FEE48F%211947&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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La Cámara de Diputados declara “2023, Año de Francisco 

Villa, el revolucionario del pueblo” 

La Cámara de Diputados aprobó 422 con votos a favor, 3 en contra y 49 abstenciones, el proyecto de 

decreto que declara al “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo”; se remitió al 

Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

 

https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-declara-2023-ano-de-francisco-villa-el-revolucionario-

del-pueblo/ 

 

https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-declara-2023-ano-de-francisco-villa-el-revolucionario-del-pueblo/
https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-declara-2023-ano-de-francisco-villa-el-revolucionario-del-pueblo/
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La Comisión de Cultura y Cinematografía aprobó nueve 

dictámenes 

La Comisión de Cultura y Cinematografía aprobó nueve dictámenes con proyecto de decreto en 

materia de derechos culturales, monumentos, zonas arqueológicas, artísticos e históricos y ley de 

bibliotecas, así como diversos puntos de acuerdo relativos a instalar el Consejo Nacional de Fomento 

para la Lectura y el Libro. 

 

https://efekto10.com/la-comision-de-cultura-y-cinematografia-aprobo-nueve-dictamenes/ 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/la-comision-de-cultura-y-cinematografia-aprobo-nueve-dictamenes/
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Avanza en San Lázaro Ley para militarizar espacio aéreo 

 

Las comisiones unidas de Seguridad Ciudadana, y de Defensa Nacional aprobaron el dictamen para 

expedir la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, por 31 votos a favor, cinco en contra y 19 

abstenciones. 

El proyecto fue enviado por el presidente Andrés Manuel López Obrador en abril de este año, y ha sido 

calificado como un intento de "militarizar" el espacio aéreo. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/avanza-en-san-lazaro-ley-para-militarizar-espacio-aereo/1589004 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/avanza-en-san-lazaro-ley-para-militarizar-espacio-aereo/1589004
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Presentan Repositorio Digital de la Cámara de Diputados 

Con el fin de facilitar el acceso a la información de los materiales académicos y de investigación 

producidos por los cinco Centros de Estudios, así como la Coordinación de Servicios de Información, 

Bibliotecas y Museo de la Cámara, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados presenta su 

Repositorio Digital, un sistema que reúne toda la información que desde hace décadas generan estas 

áreas, en un solo sitio. 

https://edomexaldia.com/presentan-repositorio-digital-de-la-camara-de-diputados/ 

 

 

 

https://edomexaldia.com/presentan-repositorio-digital-de-la-camara-de-diputados/
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Integran la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

 

Fueron elegidos diputados y senadores que integrarán la Comisión Permanente que funciona cuando el 

Congreso está en receso. Movimiento Ciudadano acude bajo protesta por no ser considerados. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APTu%5FcrSJn7%2DjmU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211965&parI

d=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APTu%5FcrSJn7%2DjmU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211965&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APTu%5FcrSJn7%2DjmU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211965&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Toman protesta senadores y diputados que conforman la Comisión 

Permanente 

 

En la Cámara de Diputados tomaron protesta los senadores y diputados que conformarán la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, estos legisladores estarán en funciones durante el receso del 16 

de diciembre al 31 de enero, puesto que el nuevo periodo ordinario inicia en febrero de 2023. Por la 

Cámara de Diputados participarán 8 legisladores de Morena, 5 del PAN, 3 del PRI, 2 del Verde y uno del 

PT. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zqtFW_KcghwMoEBTBX4_CFETIgsImcia/view  

https://drive.google.com/file/d/1zqtFW_KcghwMoEBTBX4_CFETIgsImcia/view
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Es una absoluta bajeza, una mentira, Elías Lixa niega soborno del PRI 
que exhibió Layda Sansores 

 

Después de los señalamientos en su contra por parte de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores 
San Román, durante su programa "Martes del Jaguar", el diputado federal de Yucatán, el panista Elías 
Lixa Abimerhi, reprobó los ataques a su persona y negó haber sido objeto de alguna prebenda por 
parte del PRI. 

En su cuenta de Twitter compartió: “Ningún dicho falso describe ni mi trabajo, ni mucho menos mi 
profesionalismo. De ninguna manera me dejaré influenciar en mi labor, que continuará como siempre 
apegada a la ley". 

El legislador puntualizó: Repruebo cualquier mención a mi persona que tenga como base una mentira. 

Cabe señalar que Sansores San Román exhibió una supuesta plática de WhatsApp entre Alejandro 
Moreno Cárdenas, líder nacional del PRI, y el diputado Pablo Angulo Briceño, en la que aseguran que 
Lixa recibió una camioneta como soborno por parte del priista. 
La conversación está fechada en el año 2020, cuando Elías Lixa era delegado nacional del PAN en 
Campeche, donde supuestamente siempre se opuso a que la alianza “Va por México” en esa entidad 
fuera encabezada por una figura que no fuera panista. 

El diputado federal por Yucatán afirmó que todo se trata de un "show mediático" para ejercer presión 
política contra él porque forma parte de la Comisión Instructora, que analiza el desafuero de Alejandro 
Moreno Cárdenas. Afirmó que "es darle demasiada atención a una persona que ha demostrado ser 
errática y mentirosa; su dicho es una absoluta bajeza, una mentira y es reprobable, mi vida y mi carrera 
política están probadas”. 

Consideró que esta nueva polémica que genera Layda Sansores es parte de "la guerra de lodo que 
orquesta con recursos públicos en contra de sus adversarios políticos; es un pleito político entre dos 
personas de Campeche, que poco me compete”, reiteró. Pero también dijo que valorará si procede 
legalmente contra la mandataria campechana, pero también reconoció que es un tema poco serio al 
que se le debe restar importancia. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/es-una-absoluta-bajeza-una-mentira-elias-lixa-niega-
soborno-del-pri-que-exhibio-layda-sansores 
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La Cámara de Diputados declara “2023, Año de 
Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 

 

El decreto fue avalado por 422 votos a favor, 3 en contra y 49 abstenciones; se 
remitió al Senado 

Boletín No. 3425 

La Cámara de Diputados declara “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

• El decreto fue avalado por 422 votos a favor, 3 en contra y 49 abstenciones; se remitió al Senado 

• Lo más importante de su legado fue su compromiso con los pobres 

La Cámara de Diputados aprobó 422 con votos a favor, 3 en contra y 49 abstenciones, el proyecto de decreto que declara 

al “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo”; se remitió al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales.  

El documento, que deriva de una iniciativa del titular Ejecutivo Federal, se consideró de urgente resolución, se le 

dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato. Expone que, durante el año 2023, en toda 

la documentación oficial de la Federación, se inscribirá la leyenda “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 

pueblo”. 
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Menciona que, con estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones del territorio nacional, a adherirse a la declaratoria. 

Además, el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en coordinación con los poderes 

Legislativo y Judicial federales y los órganos públicos autónomos, establecerá un programa de actividades para conmemorar 

la loable obra y labor de Francisco Villa en favor de la patria. 

Relata que Doroteo Arango y Arámbula, mejor conocido como Francisco Villa, fue uno de los personajes más importantes 

de la Revolución Mexicana. “Sin la conducción que hizo de la División del Norte, el ejército popular más poderoso en la 

historia de México, no hubiera sido posible el triunfo de la Revolución, ni la destrucción del Estado oligárquico y de su 

ejército, ni las reformas sociales que la Revolución produjo en favor de los sectores populares”. 

Doroteo Arango nació el 5 de julio de 1878 en el rancho de La Coyotada, municipio de San Juan del Río, Durango. Quedó 

huérfano muy niño, por lo que tuvo que ayudar a su familia desde entonces, trabajando como peón en la hacienda de Agustín 

López Negrete, del que había sido mediero su padre. A los 16 años se vio obligado a dejar la hacienda por un problema con 

dicho hacendado. 

Añade que lo más importante de su legado fue su compromiso con los pobres, con construir un país más equitativo y justo. 

“Es eso lo que ha hecho perdurar en la memoria popular a Villa y que la gente más humilde lo recuerde como uno de los 

suyos y utilice su figura para orientar sus luchas y demandas”. 

Precisa que al cumplirse cien años de su asesinato se busca declarar al “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 

pueblo”.  
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Entrevista / Raymundo Atanacio Luna (Diputado – Morena) 

 

“Como lo hicimos en los primeros minutos de enterarnos del lamentable deceso de nuestro 

gobernador del estado, Luis Miguel Barbosa Huerta, enviamos la sinceras condolencias a la señora 

María del Rosario Orozco y a sus hijos Miguel Barbosa Orozco y Rosario Barbosa Orozco. Deja un 

precedente histórico en nuestro estado porque su gobierno se caracterizó por combatir de manera 

frontal a la corrupción, desde que tomó protesta como gobernador, el primero de agosto del 2019; 

nunca habían sido detenidos y encarcelados tantos servidores públicos como lo hizo él durante su 

administración”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZCuXZQ2f2dDKeXdK8Miivjysdn4Aem-0/view  

https://drive.google.com/file/d/1ZCuXZQ2f2dDKeXdK8Miivjysdn4Aem-0/view
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Aprueban propuesta de la diputada priista Lorena Piñón, 

para que gobierno del estado de Veracruz y Semarnat 

realicen saneamiento del Río Blanco 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, presidida por el diputado Rubén 

Muñoz Álvarez integrante del grupo parlamentario de Morena, ha aprobado el punto de acuerdo 

presentado el pasado 5 de octubre por la diputada federal Lorena Piñón Rivera, alusivo al saneamiento 

del Río Blanco, que recorre el territorio de 37 municipios de Veracruz.  

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-propuesta-de-la-diputada-priista-lorena-pinon-para-que-gobierno-del-estado-de-veracruz-

y-semarnat-realicen-saneamiento-del-rio-blanco/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-propuesta-de-la-diputada-priista-lorena-pinon-para-que-gobierno-del-estado-de-veracruz-y-semarnat-realicen-saneamiento-del-rio-blanco/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-propuesta-de-la-diputada-priista-lorena-pinon-para-que-gobierno-del-estado-de-veracruz-y-semarnat-realicen-saneamiento-del-rio-blanco/
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Realizan conversatorio sobre China y 
relación con América Latina 

 

 

 

 

 

 

 

Legisladores, académicos y otras personalidades mexicanas y chinas debatieron sobre la 
modernización de China, los proyectos sostenidos por este país en América Latina y la sostenibilidad 
del mantenimiento de las relaciones bilaterales con la región, entre ellas con México. 

 

“Nuevas oportunidades para el mundo a través del nuevo desarrollo de China: La modernización china 
desde las relaciones China-América Latina” fue el espacio concebido que tuvo lugar el lunes por la 
Oficina Regional para América Latina y el Instituto de Investigación de la Agencia de Noticias Xinhua, 
y el Departamento de Gestión y Planificación de la Investigación del Instituto de Historia y Literatura 
del Partido del Comité Central del Partido Comunista de China (PCCh). 

 

Por su parte, la diputada federal y presidenta del Grupo de Amistad México-China de la Cámara de 
Diputados de México, Yeidckol Polevnsky, destacó los éxitos del país asiático en la lucha contra la 
pobreza y el incremento del bienestar y calidad de vida de su población urbana y rural. 

 

El sueño chino "es la vigorización del país para lograr la felicidad de su pueblo y eso se dice simple, 
pero tiene un tremendo fondo. Cuando China habla de esa sociedad modestamente acomodada y del 
socialismo con características chinas es algo extraordinario, de lo que tenemos que aprender mucho y 
sacar al frente", sentenció. 

 

Realizan conversatorio sobre China y relación con América Latina | Noticias | teleSUR (telesurtv.net) 

https://www.telesurtv.net/news/debaten-china-relacion-paises-america-latina-20221214-0035.html
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Avalan Comisiones Unidas dictamen que expide 
la Ley de Protección del Espacio Aéreo 

Mexicano 
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Avalan Comisiones Unidas dictamen que expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo 

Mexicano 

• Ordenará el tránsito de naves, bienes y personas: diputada Guerra Mena 

 

Las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana, y de Defensa Nacional, que presiden la 

diputada Juanita Guerra Mena (Morena) y el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), aprobaron 

el dictamen por el que se expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano. 

El documento recibió 19 votos a favor, 5 en contra y 6 abstenciones de las y los integrantes de la 

Comisión de Seguridad Ciudadana, mientras que en la Comisión de Defensa Nacional se 

emitieron 16 votos a favor, 4 en contra y 7 abstenciones. 

La Ley tiene por objeto establecer y regular las medidas, acciones y procedimientos para 

preservar la seguridad, la soberanía e independencia nacionales del espacio aéreo mexicano, 

establece el dictamen. 
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Al dar lectura a los fundamentos que sustentan el dictamen, la diputada Guerra Mena, dijo que 

éste permitirá aprovechar los recursos civiles y militares para vigilar el espacio nacional y 

mejorará el ordenamiento del tránsito aéreo de bienes y personas. 

  

Asimismo, evitará actos que pongan en peligro la integridad de personas, infraestructura y 

bienes a través del establecimiento de medidas de prevención y respuesta efectiva, además de 

que inhibirá actos de corrupción que atentan contra la seguridad aérea o fomenten el tráfico de 

drogas. 

  

Coadyuvará a garantizar la seguridad de la nación y salvaguardará el espacio aéreo con la 

creación de mecanismos e instituciones especializadas. 

  

Agregó que la propuesta generará mecanismos de coordinación interinstitucional para 

aprovechar las capacidades y recursos civiles y militares con el que ya cuenta el Estado mexicano 

para este fin. 

  

Intervención de las y los diputados 

  

El diputado Francisco Javier Huacus Esquivel (PRD) resaltó que el dictamen tiene un buen fin, 

pero merece más análisis. “Les pido demos más sustentabilidad, tiempo de analizar 

correctamente datos y acciones que de verdad puedan hacer un cambio con el combate al 

crimen organizado”.   

  

La diputada Marisela Garduño Garduño (PT) dijo que este dictamen es de suma importancia para 

el fortalecimiento del marco jurídico y conforma un esquema operativo en la vigilancia y 

protección del espacio aéreo nacional, ya que hay muchas incidencias en vuelos ilícitos. 

  

Del PAN, la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo señaló que esta ley debe ser 

estudiada y analizada. “Tenemos que fijarnos en lo que vamos a aprobar, expliquemos un poco 

más del tema, no tenemos opiniones de diversas instancias”. 

  

Al dar su posicionamiento, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) indicó que este tema 

es de trascendencia. “El combatir la corrupción en los temas de seguridad es muy importante y 

nuestro Ejército tiene la capacidad y voluntad para salir adelante con estos trabajos y tareas”. 
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El diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) comentó que el espacio aéreo y la seguridad no están 

para juegos, por lo que es preciso ser responsable. “No debemos votar algo que no hemos 

discutido, hablado, conocido a fondo y es necesario tener más estudios sobre el tema”. 

  

Dionicia Vázquez García, diputada del PT, expuso que el dictamen no solamente atiende los 

vacíos legales existentes con los que se pone en riesgo la seguridad de la aviación civil y de las 

familias mexicanas, sino que se trata de la construcción de un nuevo modelo para la atención de 

la seguridad nacional alineado con el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

  

El diputado Jaime Martínez López (Morena) solicitó que se posponga el dictamen porque el 

proceso para llevarlo a cabo no cumple con los plazos establecidos. Agregó que no existen 

evidencias de opiniones de la Secretaría de Marina, Relaciones Exteriores y la Armada de México. 

  

A su vez, la diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) señaló que esta ley es importante y 

se debe legislar el vacío jurídico que subsana el marco normativo mexicano para resguardar y 

proteger el espacio aéreo y preservar la soberanía nacional. 

  

Del PAN, el diputado Román Cifuentes Negrete comentó que su grupo parlamentario no 

acompañará este dictamen porque es necesario dictaminarlo bien y de forma correcta. “Hacerlo 

de esta manera como se está presentando implicará abrir espacios a la impunidad y a la 

inaplicación de los preceptos de esta ley”. 

  

La diputada Rocío Hernández Villanueva (Morena) mencionó que este dictamen está en 

coordinación con varias dependencias como el Ejército, la Secretaría de la Defensa Nacional, de 

Marina, Seguridad y Protección Ciudadana y la Fuerza Aérea Mexicana. “En materia del espacio 

aéreo no hay lugar para dudar y menos en asuntos de seguridad nacional”. 

  

Carlos Iriarte Mercado, diputado del PRI, dijo que se van a encontrar otra vez en una 

controversia jurídica. “Nos va a corregir la plana, quizá no solamente el Senado de la República 

sino también la Corte porque faltan elementos que contravienen en un análisis del número de 

leyes que están involucradas en este procedimiento”.   

  

De MC, la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco manifestó que es sorprendente que esta 

nueva ley no tenga impacto presupuestal y tampoco las nuevas atribuciones que se pretenden. 

“Quieren legislar al vapor y no destinar recursos para resolver una problemática que el dictamen 

nos presenta, ni darle tiempo de análisis a este tema”. 
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 En su intervención, el diputado Guillermo Octavio Huerta Ling (PAN) comentó que ha habido 

diversos argumentos de las y los diputados respecto a este tema. “No queda claro las 

atribuciones de las autoridades que se están creando a través de esta ley”. 

  

De Morena, el diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez consideró que este dictamen no conlleva 

a un impacto presupuestario porque no genera afectación a las finanzas en virtud de que las 

dependencias de la Administración Pública Federal ya cuentan con las capacidades técnicas y las 

unidades administrativas necesarias para desempeñar las acciones previstas en esta ley.   
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Realizan en San Lázaro el III seminario 
internacional sobre la cadena global del valor 

del cacao y el chocolate 
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Realizan en San Lázaro el III seminario internacional sobre la cadena global del valor del 

cacao y el chocolate 

• Importante, relanzar la producción del cacao en toda su cadena productiva: diputado Huerta 

Jurado 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria organizó 

el III seminario internacional “La cadena global del valor del cacao y el chocolate, oportunidades 

para países latinoamericanos”, donde diputados, funcionarios y especialistas presentaron 

propuestas sobre el cultivo de esta planta milenaria. 

 

El diputado Javier Huerta Jurado (Morena), secretario de la instancia legislativa, planteó la 

importancia de relanzar la producción de granos en México, en particular del cacao en toda su 

cadena productiva. 

 

“Es una contradicción que siendo un grano de origen mexicano sea tan escaso el nivel de 

participación en la producción mundial del cacao, en la cual México apenas participa con el 28 

por ciento”, subrayó. 
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Destacó la necesidad de impulsar la siembra de cacao con las mejores variedades, así como un 

cultivo sustentable, que incluya comercialización, exportación e importación, elementos 

primordiales para que nuestro país y los gobiernos de la región tomen decisiones a fin de 

relanzar esta producción. 

 

Alberto Merino, secretario técnico de la Comisión, apuntó la relevancia de respaldar el cultivo del 

cacao a través de una estrategia integral y global de la cadena productiva, que abarque la 

siembra, el cultivo, la cosecha, la técnica y la comercialización, actividades que se deben vincular 

con las universidades e instituciones de investigación en el agro, que puede ser un camino viable 

para lograr resultados en la producción cacaotera. 

 

Lo que ayuda mucho a las plantaciones del cacao es el acompañamiento técnico, insumos a 

precios competitivos para bajar los costos de producción, rehabilitación, rejuvenecimiento y 

reposición de árboles, comentó. 

 

El director general de Logística y Alimentación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader), Héctor Manuel Robles Berlanga aseguró que el uso intensivo de bioinsumos se ha 

convertido en una alternativa para sustituir a los fertilizantes, lo cual es posible y aumenta la 

producción de granos. 

 

“El país tiene la capacidad suficiente para transitar hacia la siembra ecológica sin ninguna merma 

en la producción”. Revalorar los conocimientos de los agricultores, que son generacionales, 

vinculados al apoyo técnico “tiene que ser la apuesta en el cacao, para que el productor viva y 

coma bien con una siembra sustentable”. 

 

Sobre el objetivo central del seminario, Luis Ángel Rodríguez del Bosque, director del Instituto 

Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) de la Sader, destacó que se 

busca reestructurar e impulsar la cadena cacao-chocolate en México y América Latina. 

 

A nombre de la Universidad Autónoma Chapingo, el especialista Domingo Montalvo Hernández 

planteó el compromiso de alentar la sustentabilidad en la producción de cacao, a través de 

amalgamar a los agricultores con la industria, así como formar a los agrónomos que tendrán que 

enfrentar este reto, lo que puede ser punto de partida para alentar la siembra de otros 

alimentos de acuerdo con las condiciones regionales. 
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En la conferencia “Economía mundial del cacao y oportunidades para México”, Carlos Follana, 

coordinador de Mercado y Comunicación de la International Cocoa Organization, comentó que el 

reto del sector en México es que el productor “coma y viva bien de manera sostenible”. 

 

El crecimiento de la demanda mundial es una coyuntura que debe aprovechar el país para 

aumentar la obtención interna y disminuir la importación que realiza al no cubrir el consumo, 

consideró. 

 

Carlos Hugo Avendaño Arrazate, especialista en genética del cacao del INIFAT, refirió que es 

necesario apoyar a la producción cacaotera con la transferencia tecnológica, así como alentar el 

consumo interno, que es de 750 gramos al año, mientras que Suiza tiene registros de 11.9 

kilogramos anuales. Recomendó alentar el consumo de cacao entre la niñez. No es una golosina 

sino un producto nutracéutico o biocéutico, abundó. 

 

Durante el seminario se abordó el tema “La cadena de valor del cacao y el chocolate en Ecuador 

y Colombia”. De manera simultánea se organizó un conversatorio en el que se analizó la 

integración y complementariedad de la producción del grano en América Latina. 

 

Al inicio del III Seminario Internacional se realizó una ceremonia mística denominada “Cacao, 

esencia vital”, donde integrantes del grupo Kyajol kakaw-Cacahoatán, originario de Chiapas, 

ataviados con penachos elaborados con plumas de pavo real y máscaras de jaguar pidieron a la 

Pachamama su permiso para llevar a buen puerto el evento y que sus conocimientos y 

propuestas redunden en beneficio de los cacaocultores del país y de la región. 
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Plan B en materia electoral del Ejecutivo Federal, “patadas 

de ahogado”: María Elena Pérez-Jaén 

 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) aseveró que las modificaciones a las leyes 

secundarias en materia electoral que pretende enviar el Presidente de la República al Congreso de la 

Unión, tras el anunciado rechazo de la oposición a su reforma constitucional electoral, sólo son 

“patadas de ahogado” que tampoco van a prosperar.  

 

https://efekto10.com/plan-b-en-materia-electoral-del-ejecutivo-federal-patadas-de-ahogado-maria-elena-perez-jaen/ 

 

 

 

https://efekto10.com/plan-b-en-materia-electoral-del-ejecutivo-federal-patadas-de-ahogado-maria-elena-perez-jaen/
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Entrevista / Noemí Luna (Diputada-PAN) 

 

“Cuando no se pudo destruir la casa como quería el Presidente de la República, porque la oposición no 

lo permitimos en la reforma constitucional, pues quieren saquearla. Yo quiero ser muy clara, Acción 

Nacional no va a presentar ninguna reserva, porque estamos en contra de este Plan B, que parece 

resultar plan C, plan D, de tantas modificaciones que ellos mismos le han hecho ante sus 

incongruencias. Morena y sus aliados no se ponen de acuerdo, porque reciben nuevas órdenes y tienen 

que cambiar”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1kr6r-c5epXlfwQQafArYQLjjBlnphmRu/view  

https://drive.google.com/file/d/1kr6r-c5epXlfwQQafArYQLjjBlnphmRu/view
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Alito Moreno felicitó a senadores del PRI 
por “defender la democracia”, pese a que 

se aprobó el Plan B de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, felicitó a los integrantes de la bancada de su instituto en el 

Senado de la República por su participación en el debate, pese a la aprobación del Plan B en materia 
electoral que mandó el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) al Congreso de la Unión. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el también diputado federal reconoció la “batalla” los priistas 
dieron en la Cámara Alta “para defender la democracia”, pues conviene recordar que la oposición ha 
señalado a la iniciativa presidencial como contraria a los intereses de la ciudadanía. 

Asimismo, indicó que su voto en contra demostró que tiene un compromiso con México, ya que han 
trabajado del lado de la legalidad y de las instituciones a favor de la democracia, por lo que indicó que 
la ciudadanía reconoce dicha labor legislativa. 

Alito Moreno felicitó a senadores del PRI por “defender la democracia”, pese a que se aprobó el Plan B de AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/desafuero-de-alito-moreno-cuales-son-los-elementos-que-analizara-la-seccion-instructora-en-diputados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/reforma-electoral-senado-aprobo-en-lo-general-el-plan-b-de-amlo-monreal-voto-en-contra/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/alito-moreno-felicito-a-senadores-del-pri-por-defender-la-democracia-pese-a-que-se-aprobo-el-plan-b-de-amlo/
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Aprobó la Comisión de Gobernación y Población cinco 

dictámenes 

La Comisión de Gobernación y Población, presidida por el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), 

aprobó cinco dictámenes para expedir la ley de los Registros Civiles, declarar días nacionales y reformar 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprobo-la-comision-de-gobernacion-y-poblacion-cinco-dictamenes/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprobo-la-comision-de-gobernacion-y-poblacion-cinco-dictamenes/
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Aprobó la Comisión de Gobernación y Población 
cinco dictámenes 

 
 

Boletín No.3426 

Aprobó la Comisión de Gobernación y Población cinco dictámenes 

La Comisión de Gobernación y Población, presidida por el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), aprobó cinco 

dictámenes para expedir la ley de los Registros Civiles, declarar días nacionales y reformar la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

El diputado Moreno Cárdenas reconoció a los grupos parlamentarios su compromiso y convicción de trabajar siempre a 

favor de la ciudadanía. Dijo que el gran esfuerzo que hicieron fortaleció a la Comisión para construir leyes que le den mejor 

calidad de vida a las y los mexicanos. 

Con 21 votos a favor, 2 en contra y cuatro abstenciones se validó el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que 

expide la Ley General de Operación de los Registros Civiles, con el propósito de garantizar el derecho a la identidad de las 

personas y el acceso a los servicios que proporciona el Registro Civil. 

El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) mencionó que esta ley ayudará a las zonas rurales, generará ahorros y 

acelerará los procesos de trámites administrativos. 

También de Morena, el diputado Pablo Almícar Sandoval Ballesteros dijo que con esto se cumple el mandato constitucional 

de crear una legislación general que armonice el funcionamiento de los registros civiles. “Esta ley debe tener por finalidad 

las disparidades que existen en la actuación de los registros civiles” 
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Vía zoom, la diputada María Teresa Ochoa Mejía (MC) comentó que votarán en contra porque el dictamen no hace una 

evaluación de los impactos en la protección de datos personales y vulnera el derecho de identidad. 

La diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) mencionó que con el dictamen se cumple con un compromiso para 

edificar los cimientos que garanticen plenamente el derecho a la identidad de todas las personas a través de fortalecer los 

registros civiles, a fin de brindar un servicio sin distinción, en condiciones de igualdad y no discriminación. 

Las y los diputados aprobaron con 29 votos el proyecto de decreto por el que se declara el 6 de octubre de cada año como 

el Día Nacional de la Parálisis Cerebral, cuyo propósito es concientizar y visibilizar a las personas que viven con esta 

condición, además de reflexionar sobre los retos pendientes y medir progresivamente los avances. 

Por unanimidad de 30 votos a favor se aprobó el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 154 de la Ley General 

de Bienes Nacionales que plantea incluir en los supuestos de sanción con multa el incumplimiento de mantener en óptimas 

condiciones de higiene el área concesionada. 

La minuta con proyecto de decreto por el que se declara el 19 de enero de cada año como el Día Nacional del Seguro se 

aprobó con 35 votos.   

El dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 7 de agosto de cada año como el Día Nacional 

del Pequeño Comerciante se validó con 30 votos. El objetivo es visibilizarlos y generar espacios para mejorar su calidad de 

vida y, a la vez, la economía nacional. 

De Morena, la diputada Martha Alicia Arreola Martínez dijo estar convencida de que estas acciones permitirán que el 

pequeño comercio esté al frente en la agenda del país. “Desde la trinchera legislativa seguiremos trabajando para apoyar al 

pequeño comercio”. 

La diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI) se congratuló porque ahora cada año se reconocerá el trabajo de los pequeños 

comerciantes. “Hoy estamos aquí en la Cámara de Diputados celebrando el día del pequeño comerciante”. 

Por su parte, el diputado Moreno Cárdenas expresó que los pequeños comerciantes son un pilar importante en la economía. 

“Les damos nuestro reconocimiento desde la Cámara de Diputados”. 

Vía plataforma digital, la diputada Lilia Aguilar Gil (PT) destacó la labor diaria de los pequeños comerciantes. “Mi 

reconocimiento por el esfuerzo que ha hecho la Comisión para lograr el día de los pequeños comerciantes”. 
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Reformas a leyes secundarias protegen recursos públicos 

relacionados con procesos electorales: Benjamín Robles 

 

El diputado Benjamín Robles Montoya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, señaló que 

con las reformas a las leyes secundarias que se aprobaron recientemente en la Cámara de Diputados, 

se establecen medidas que protegerán los recursos públicos relacionados con los procesos electorales 

en nuestro país. 

 

https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-protegen-recursos-publicos-relacionados-con-procesos-electorales-benjamin-

robles/ 

 

https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-protegen-recursos-publicos-relacionados-con-procesos-electorales-benjamin-robles/
https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-protegen-recursos-publicos-relacionados-con-procesos-electorales-benjamin-robles/
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Fernández Noroña arremetió contra Sergio 
Salomón Cépedes, nuevo gobernador de 

Puebla: “Es un buitre”  

 

A unos minutos de las 00:00 horas de este 15 de diciembre, el Congreso del Estado de Puebla designó 

a Sergio Salomón Céspedes Peregrina como el nuevo gobernador sustituto. 

Así, con 38 votos a favor y uno en contra, el ex priista y ex coordinador de la bancada de Morena pasó 
a ocupar el cargo quedó sin titular tras la muerte de Miguel Barbosa, misma que se suscitó de 
repentina la tarde del martes 14 de noviembre. 

La designación desató diversas críticas, en favor y en contra, entre ellas destacó la del diputado del 
Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, quién hizo duros señalamientos contra el nuevo 
gobernador previo a su designación. 

“Pues parece que Sergio Salomón es buitre de los buenos y aún no se le da sepultura a mi amigo el 
gobernador @MBarbosaMX y ya está punto de dar albazo para quedarse con la gubernatura de 
Puebla”, escribió vía Twitter. 

Su comentario fue emitido alrededor de una hora antes de la decisión del Congreso y en el marco de 
los eventos fúnebres en memoria del hoy ex gobernador de Puebla, quien la noche del 14 de diciembre 
fue velado. 

Fernández Noroña arremetió contra Sergio Salomón Cédepes, nuevo gobernador de Puebla: “Es un buitre” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/fernandez-norona-tundio-a-sergio-salomon-cedepes-nuevo-gobernador-de-puebla-es-un-buitre/
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Comisión de Relaciones Exteriores aprobó tres 
puntos de acuerdo que buscan mayores 

derechos para connacionales 

 
 

Entre sus objetivos, que las y los mexicanos que residen en el extranjero 
accedan a derechos políticos, de nacionalidad e identidad 
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Comisión de Relaciones Exteriores aprobó tres puntos de acuerdo que buscan mayores derechos para connacionales 

• Entre sus objetivos, que las y los mexicanos que residen en el extranjero accedan a derechos políticos, de nacionalidad e 

identidad 

La Comisión de Relaciones Exteriores que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) aprobó tres dictámenes con 

puntos de acuerdo, con la finalidad de que los connacionales que radican en el extranjero accedan a derechos políticos y de 

nacionalidad e identidad, y uno más para impedir la importación de fosfato ilícito. 

Emisión de credenciales de elector en el extranjero 

Las y los diputados aprobaron con 24 votos a favor el punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (SRE) a instruir la difusión del trámite de la credencial de elector entre los consulados de Estados Unidos y 

Canadá. 
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Esta instancia legislativa considera que, dada la importancia de la credencial de elector para las y los mexicanos radicados 

en el extranjero, se estima necesario que la información para solicitar dicho documento sea ampliamente difundida a través 

de diversos medios. 

Subraya que quienes radican en el extranjero no sólo se encuentran en Estados Unidos y Canadá, sino en varios países; por 

esa razón, se solicita a la SRE a instruir la difusión entre los consulados y demás oficinas de representación mexicana en el 

extranjero. 

Derecho a la identidad y la nacionalidad 

También se aprobó con 25 votos a favor, un punto de acuerdo que propone exhortar a la SRE y al Registro Nacional de 

Población (RENAPO) a coordinar el programa “Soy México”, a fin de poner al alcance de las y los mexicanos que viven 

en el exterior el derecho a la identidad y a la nacionalidad. 

Esta Comisión considera que la propuesta es viable, ya que atiende la necesidad de ampliar la vigencia de dicho programa, 

así como los beneficios que otorga a la población mexicana en la vida social y política. 

Al respecto, la diputada Amalia Dolores García Medina (MC) indicó que este exhorto tiene como propósito otorgar a quien 

nace en el extranjero su acta de nacimiento para que no sea apátrida y cuente con los derechos ciudadanos. 

Dejar de recibir el fosfato explotado de forma ilícita 

También exhortaron con 20 votos a favor, diez en contra y una abstención, a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader), Secretaría de Marina y SRE, a tomar las medidas necesarias para dejar de recibir el fosfato explotado de forma 

ilícita de la República Árabe Saharaui Democrática. 

Resaltaron que es importante que se haga lo necesario para detener la llegada al territorio mexicano de buques con fosfato 

marroquí, por lo que también se exhorta a la Agencia Nacional de Aduanas de México, vía la Dirección General de 

Operación Aduanera, a que rechace las autorizaciones para el ingreso de fosfato ilícito a los recintos fiscales nacionales. 

Asimismo, se exhorta a la Secretaría de Economía a denegar los permisos previos de importación de fosfato proveniente 

del Reino de Marruecos.  

En este sentido, Janine Patricia Quijano Tapia, diputada de PVEM y presidenta del Grupo de Amistad de Marruecos, afirmó 

que esta nación es el primer proveedor a nivel mundial del fosfato y solicitó no sancionarlo, toda vez que este país africano 

apoya a los agricultores mexicanos con precios competitivos de este producto. 
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La diputada de Morena, Yeidckol Polevnsky Gurwitz, consideró que es necesario que la Secretaría de Marina investigue el 

origen del fosfato, porque México no puede comprar esta sustancia con un origen ilícito.   

El presidente de la Comisión, Alfredo Femat Bañuelos, aclaró que no es en contra del fosfato que viene de Marruecos. Lo 

que se pide, dijo, es que se investigue que no sea robado el producto que ingresa a México que proviene de la República 

Árabe Saharaui Democrática. 

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) mencionó que este punto de acuerdo busca que se haga una investigación 

de una nación que está en litigio, pues está en proceso de descolonización, por lo que solicitó que el tema se trate con 

cuidado, porque la relación con Marruecos es estrecha en materia comercial. 

Asuntos Generales 

Por su parte, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) dio a conocer a las y los diputados de la Comisión que 

presentó una iniciativa para que en los tratados de extradición se agregue el delito de corrupción como condición para su 

celebración. 
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La Secretaría General de la Cámara de 
Diputados presentó el “Repositorio Digital. 

Investigaciones y Análisis” 

 
 

Boletín No.3433 

 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados presentó el “Repositorio Digital. 

Investigaciones y Análisis” 

• Su objetivo es consultar y preservar la información que se genera en el recinto parlamentario 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados, a cargo de Graciela Báez Ricárdez, llevó a cabo 

la presentación del “Repositorio Digital. Investigaciones y Análisis” que tiene por objetivo que se 

consulte y preserve la información que se genera en el recinto parlamentario. 

Báez Ricárdez señaló que para posicionar a los Centros de Estudio como referentes de 

generadores de conocimiento se impulsó el diseño del Repositorio Digital, el cual permitirá dar a 

conocer todos los trabajos que realizan las y los investigadores de manera accesible no sólo para 

las y los diputados, sino para académicos, estudiantes, asociaciones civiles, medios de 

comunicación y cualquier persona interesada en el quehacer legislativo. 

 

Apuntó que en una primera etapa se han cargado a la plataforma digital nueve mil 591 trabajos 

de los centros de estudios de las Finanzas Públicas, de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 

y de la Dirección de Información y Análisis de la Cámara de Diputados. Añadió que en un 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/12/2022 LEGISLATIVO 

 

segundo momento se subirán a esta red más trabajos de estas áreas y de los demás centros de 

estudios que pertenecen a este recinto. 

 

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT) felicitó a quienes han hecho este esfuerzo, toda vez que esta 

plataforma fomenta la transparencia y el acceso a la información a la ciudadanía respecto a lo 

que se realiza en este órgano legislativo; además, aportará elementos a las y los diputados para 

la construcción de iniciativas y puntos de acuerdo. 

 

Destacó que la importancia de este Repositorio Digital es organizar y difundir la información 

estadística, de análisis, investigación, artículos, ensayos y demás datos que elaboran los 

investigadores de los diversos centros de estudio. 

 

Al hacer la presentación técnica del Repositorio Digital, Ana Pulido Ferrer, explicó que esta 

plataforma es un concentrado de más de nueve mil documentos de análisis que fueron creados 

por los centros de investigación y que son de utilidad para cualquier persona que lo quiera 

consultar a través de un buscador diseñado específicamente con este propósito. 

 

Agregó que la pestaña de esta plataforma se localiza en la pantalla principal de la Cámara de 

Diputados en la cual se pueden encontrar investigaciones y videos en temas como salud, 

corrupción, género, entre otros. 

 

De la Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Cámara de Diputados, 

Carolina Alonso Peñafiel, expuso que este Repositorio Digital es una herramienta para consultar 

y preservar la información e investigaciones que se generan en este recinto legislativo. 

 

Subrayó que esta plataforma es una muestra del compromiso que se tiene para fomentar el 

conocimiento generado dentro de esta institución legislativa y como una fuente de información 

especializada y accesible para la ciudadanía. 

 

Cabe destacar que la mayoría de los documentos pueden clasificarse en artículos o ensayos, los 

cuales cumplen con un rigor metodológico mayor; las infografías muestran esquemáticamente 

una descripción o análisis, las notas describen un tema en general y las revistas son 

publicaciones periódicas especializadas de cada centro de estudio. 
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Grupos Parlamentarios de México-República 
Oriental del Uruguay llevan a cabo encuentro 

bilateral 
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Grupos Parlamentarios de México-República Oriental del Uruguay llevan a cabo encuentro 

bilateral 

Vía plataforma digital, este jueves se realizó la primera reunión bilateral entre los grupos 

parlamentarios de México y la República Oriental del Uruguay, durante la cual ambas partes 

expresaron su interés por fortalecer las relaciones e incrementar los intercambios. 

El diputado Miguel Ángel Torres González (PRD), presidente del Grupo de Amistad México-

República Oriental del Uruguay, dijo que la reunión refleja los estrechos lazos entre las dos 

partes y marcará el rumbo de las relaciones diplomáticas por la agenda generada que tiene 

como fin establecer mecanismos de colaboración en lo académico, tecnológico, educativo, 

político y económico, entre otros ámbitos. 

  

Resaltó que en febrero de 2023 se cumplen 192 años de relaciones, y a lo largo de este tiempo 

se han firmado siete convenios y cinco tratados. “Las experiencias compartidas en este Grupo de 

Amistad serán invaluables”. 
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El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), dijo 

que hay gran interés en profundizar la cooperación en todos los sentidos y fortalecer la amistad, 

por lo que llamó a formalizar la reunión interparlamentaria mediante un plan de trabajo que dé 

la continuidad requerida. 

  

Destacó la importancia de los grupos de amistad porque refuerzan la diplomacia parlamentaria. 

Desde el Poder Legislativo se puede coadyuvar a fortalecer la amistad entre las naciones. 

  

De Morena, la diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas pidió generar una relación fraterna 

con este país “de quien se puede aprender mucho” y colaborar de manera recíproca en lo 

cultural, académico y tecnológico. “La cooperación parlamentaria bilateral permitirá trabajar en 

una legislación sostenible hacia la Agenda 2030”. 

  

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) destacó que se deben tocar los temas de promoción 

comercial, así como acciones que logren la paz, el desarrollo humano, incluir ámbitos de la 

Agenda 2030, cambio climático, igualdad y perspectiva de género, que son asuntos vitales donde 

ambas naciones tienen que buscar soluciones en conjunto. 

  

De Morena, la diputada Marisol García Segura consideró que los trabajos de este Grupo de 

Amistad significan la oportunidad de estrechar lazos y generar las condiciones para ser cada vez 

más unidos en el concierto de naciones, dado que ambos países comparten vocaciones que les 

han permitido actuar en la promoción de acuerdos centrales para los derechos humanos. 

  

Parlamentarios uruguayos 

  

La diputada de la Cámara de Representantes, Verónica Mato, Presidenta ad hoc del grupo 

parlamentario por Uruguay, señaló que es fundamental contar con espacios de alianza y trabajo 

entre los países, especialmente los de América Latina. “Seguimos siendo el continente con más 

desigualdad en el mundo”. 

  

Explicó que las naciones regionales tienen el gran desafío de seguir trabajando en aspectos 

relacionados con los procesos históricos de cada una de ellas, pero “ahora hay temas que 

forman parte del presente y son relativos al futuro y que no tienen fronteras, como el medio 

ambiente y su cuidado, además de la migración de personas”. 
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El senador José Carlos Mahía apuntó que hay ámbitos bilaterales a desarrollar desde la 

perspectiva legislativa, como la diplomacia parlamentaria, agendas comunes, seguridad social, 

regulación del consumo y comercialización de la mariguana, además de temas universitarios. 

  

De la Cámara de Representantes, el diputado Luis Enrique Gallo Cantera resaltó el tema de la 

migración vinculado al área sanitaria, el cual debe ser uno de los ejes de trabajo junto con el de 

medio ambiente. Propuso hacer un seguimiento de los compromisos de la Agenda 2030 a fin de 

ubicar en qué se está retrasado. 

  

El diputado Diego Reyes Marroig aseguró que no existen excusas para no lograr mecanismos 

vinculantes y elaborar una agenda que ayude a cumplir los objetivos comunes. 

  

El diputado Martín Sodano dijo que se requiere desarrollar la Agenda 2030 y potenciar las 

herramientas que se tienen, además de concentrarse en trabajar en asuntos sociales. 

  

Agustín Mazzini, diputado, sugirió aprovechar los vínculos culturales, académicos, así como el 

reconocimiento de títulos y la formación de postgraduados porque será un gran aporte a la 

ciencia latinoamericana. 

  

Participación de embajadores de las dos naciones 

  

El embajador de México en Uruguay, Víctor Manuel Barceló Rodríguez, se pronunció por 

encuentros futuros que permitan aprovechar la enorme potencialidad para el diálogo y 

colaboración entre los respectivos Poderes Legislativos. 

  

“Corresponde a ustedes, legisladores, establecer la agenda, las prioridades y los mecanismos 

para dar continuidad a este diálogo tan necesario e importante en ambas naciones, para lo cual 

la embajada a mi cargo está en entera disposición de facilitar este proceso”, expresó. 

  

En tanto, el embajador de la República Oriental del Uruguay en México, Aníbal Cabral Segalerba, 

aseguró que la democracia parlamentaria es el canal apropiado para fortalecer la relación 

bilateral y la ocasión valiosa de reafirmar la estructura institucional entre los dos países. 

  

“El diálogo y la negociación serán siempre las herramientas principales para la solución de 

diferencias. Las tareas que haga este grupo y el intercambio de experiencias será muy 

importante para las tareas que cada uno aborda en sus distintos parlamentos”. 
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 Pidió al Grupo de Amistad tomar la responsabilidad de organizar una conmemoración por los 20 

años del Tratado de Libre Comercio entre los dos países. 
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Sergio Salomón se compromete a mantener legado de 

Miguel Barbosa 

Tras tomar protesta como gobernador sustituto de Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, se 

comprometió a mantener vigente el legado de Miguel Barbosa Huerta, y defendió que, aunque en 

2021 fue elegido como diputado local, ese mismo respaldo popular que obtuvo en las urnas sigue 

vigente en este nuevo nombramiento. 

 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/sergio-salomon-se-compromete-a-mantener-legado-de-miguel-barbosa-9335639.html 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/eligen-a-salomon-cespedes-como-gobernador-sustituto-de-puebla-9335269.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/sergio-salomon-se-compromete-a-mantener-legado-de-miguel-barbosa-9335639.html
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Declaran iniciada sexta ola de Covid en NL 

 

La Secretaría de Salud estatal defendió este jueves el incremento de medidas sanitarias, al afirmar que 

no solo es por el aumento gradual de contagios de Covid, del que se anunció oficialmente el inicio de la 

sexta ola, sino por la presencia de influenza estacional y virus sincitial. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/declaran-iniciada-sexta-ola-de-

covid-en-nl/ar2521763?v=3 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/declaran-iniciada-sexta-ola-de-covid-en-nl/ar2521763?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/declaran-iniciada-sexta-ola-de-covid-en-nl/ar2521763?v=3
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En menos de 12 horas, fallecen dos mujeres por 

meningitis; van 25 víctimas 

 

Poco antes de las 09:00 horas de este jueves, en la ciudad de Durango, se registró otra muerte por 

meningitis en el Hospital General 450, se trata de Rubí, de 24 años de edad; en menos de 12 horas, se 

registraron dos defunciones por la misma causa. 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/en-menos-de-12-horas-fallecen-dos-mujeres-

por-meningitis-van-25-victimas.html 

 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/en-menos-de-12-horas-fallecen-dos-mujeres-por-meningitis-van-25-victimas.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/en-menos-de-12-horas-fallecen-dos-mujeres-por-meningitis-van-25-victimas.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

16/12/2022 

 

REGIONALES  

 

 

Despliegan dos mil elementos para la búsqueda del 

Coronel desaparecido en los límites de Jalisco y Zacatecas 

 

La Secretaría de la Defensa Nacional desplegó junto con autoridades estatales y municipales elementos 

para la búsqueda y localización del C. Coronel de Caballería Diplomado de Estado Mayor, José Isidro 

Grimaldo Muñoz, Comandante del 16/o Regimiento de Caballería Motorizado con sede en Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, quien estaba de vacaciones del 5 al 13 de diciembre de 2022, en los estados de 

Jalisco y Zacatecas. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/buscan-a-coronel-del-ejercito-desaparecido-en-los-

limites-con-zacatecas-9334332.html 

 

 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/buscan-a-coronel-del-ejercito-desaparecido-en-los-limites-con-zacatecas-9334332.html
https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/buscan-a-coronel-del-ejercito-desaparecido-en-los-limites-con-zacatecas-9334332.html
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Jueza niega amparo a Karime Macías; sigue adelante 

proceso de extradición 

El juzgado décimo segundo de Distrito en materia de amparo en Ciudad de México, negó el recurso de 

amparo solicitado por Karime Macías Tubilla, ex esposa de Javier “N” y ex presidenta del DIF estatal, 

que busca cesar el proceso de extradición desde Inglaterra. 

 

https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/estatal/jueza-niega-amparo-a-karime-macias-sigue-adelante-proceso-de-

extradicion/ 

 

 

 

 

https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/estatal/jueza-niega-amparo-a-karime-macias-sigue-adelante-proceso-de-extradicion/
https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/estatal/jueza-niega-amparo-a-karime-macias-sigue-adelante-proceso-de-extradicion/
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INE busca aprobar “Ley Mordaza” 

 

El INE busca aprobar la “Ley Mordaza”. Entre otras cosas, con esta ley buscan controlar las mañaneras 

y prohibirle al Presidente hablar de las llamadas ‘corcholatas’, además impediría a los funcionarios 

difundir mensajes por ningún medio que impliquen la pretensión de ocupar un cargo de elección 

popular. El objetivo, según el INE, es garantizar la imparcialidad de servidores públicos una vez iniciado 

el proceso electoral 
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Durante la discusión en Cámara de Senadores, del puyante asunto, en especial, el de mantener 

“Fobaproa” político, para qué por los siglos de los siglos, los amigos “a modo” en el membrete Verde 

y Partido del Trabajo, sigan colgándose del partido en el poder, el panista, Damián Zepeda Vidales, 

ponderó, la madrugada de ayer: no es propuesta del Presidente. 

Horas después en el foro matinal del promovente de controversial reforma electoral, desde su 

tribuna matinal en la residencia del poder sexenal, refrendó, cual semana pasada hizo: podría 

ejercer veto al proyecto que apruebe el Congreso, “si no se corrige eso de transferir votos”. 

-“Pues eso hay que verlo y si la Cámara de Diputados considera de que no debe de hacerse, ¡para 

atrás!, y si considero que sí afecta, la veto, aunque se invalide todo”, palabras más, palabras menos, 

el sentir presidencial. 

Tiene razón el mandatario, cuando lo señalan de querer dar oxígeno político a partidos “satélites”, 

que lo mismo sirvieron a los intereses del PRI, PAN y ahora pretendían pegarse a las siglas de 

Morena, para conservar prerrogativas, escaños, curules, alcaldías. ¡Billete y poder, pues! 

Cual promovente del plan “b” en materia electoral, el Presidente, admite lo que propone, pero no, 

lo que no es de su autoría, y menos, cuando semana pasada, reprobó eso de transferir votos a los 

aliados de Morena. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

AMLO, RETIRA “VIDA ETERNA”, AL PT-VERDE: ELIMINAN PROPUESTA DE TRANSFERIR VOTOS; 

ESTE ASUNTO, REGRESA EN LA CANCHA DEL SENADO 
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Este asunto, el que más generó debate en el Senado, en una sesión donde aprobaron paquete de 6 

leyes en materia electoral, reglamentarias, durante un tiempo de 22 horas aproximadamente, en 

asamblea plenaria que inició miércoles y terminó previo al mediodía de ayer. 

En ella, insistimos, el único que espetó a la bancada de Morena, que esa propuesta de transferir 

votos no era del presidente Andrés Manuel López Obrador, fue el senador Zepeda Vidales, palabras 

con las que denotó que la redacción del artículo 12 en Ley General de Instituciones y Procedimient0s 

Electorales, es producto de negociaciones de los dirigentes del PT-Verde, con el gobierno federal, 

¡Con Adán Augusto López Hernández, pues! 

Con esa redacción, la minuta que devolvieron senadores a la colegisladora, propició receso de cinco 

horas con cinco minutos, luego de aproximadas dos horas de iniciar la sesión ordinaria, en 

modalidad semipresencial; tiempo en el que, seguramente, las negociaciones por ese controversial 

artículo, se dirimieron en Segob. 

Ayer, en la sesión de San Lázaro, la última con el carácter de ordinaria en el primer periodo del 

segundo año de ejercicio en LXV Legislatura, ese corchete en la nueva reforma electoral, finalmente, 

se retiró. 

Y fue precisamente el coordinador del presunto Partido “Ecologista”, el que hizo el anuncio en la 

tribuna, durante posicionamientos de grupos parlamentarios. Carlos Alberto Puente Salas, contra 

su voluntad, al igual que los representantes del PT, hicieron válido el refrán que dice, “en política, 

hay que tragar sapos, sin hacer gestos”. 

Prudente, con firmeza, el diputado federal del membrete Verde, espetó al bloque opositor y definió 

el resultado de las últimas negociaciones que, presuntamente, hicieron con el titular de secretaría 

de Gobernación, y el coordinador del grupo mayor en San Lázaro, Moisés Ignacio Mier Velazco. 

La decisión, antes de iniciar discusión de reservas a los dos dictámenes que devolvió la colegisladora. 

Oportuna, para abreviar última sesión. 
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-“Aquí está, vamos ye estamos pidiendo que se elimine el párrafo que daré lectura, sobre el artículo 

12 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Y dice: los partidos políticos 

podrán postular candidatos bajo la figura de candidatura común. En este caso, aparecerá en un 

mismo recuadro de la boleta electoral el logo o emblema de los partidos que decidan participar en 

esta modalidad. Los partidos deberán celebrar un convenio de distribución de los votos emitidos. 

Propuesta se elimina”. 

-“Con esto acabamos las mentiras y la intentona de confrontar a una coalición sólida y definida. No 

como ustedes que está en un periodo de prueba, se dieron un break y ahora están viendo si funciona 

por segunda ocasión, les puedo decir que las segundas partes, ¡nunca!, son buenas”. 

Ese artículo, en uno de los dictámenes que devolvió el Senado, parte del paquete de 4 leyes 

secundarias, que se regresan al Senado, para discutir hasta el próximo periodo ordinario de 

sesiones, que inicia el primero de febrero del siguiente año, al menos que Morena, solicite a la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, periodo extraordinario el asunto. 

O el Presidente de la República. 

Este paquete de 4 leyes, es: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General 

de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y Ley General de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

-“A ver, estas cuatro leyes, se turnaron al Senado, y el Senado, tendrá que aprobar o rechazar lo que 

aquí se modificó”, ilustró a los medios, el presidente en mesa directiva de San Lázaro, Santiago Creel 

Miranda, en entrevista que ofreció luego de clausurar periodo ordinario en San Lázaro. 

-“En caso de que lo apruebe, entonces se publica (promulga), y si no, pues se sigue el procedimiento 

establecido en la propia Constitución”, que son los supuestos que establece artículo 72, inciso “e”, 

en Ley de leyes. 

El segundo dictamen, o minuta, Ley General de Comunicación Social y Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, “como ahí ya hubo acuerdo en las dos Cámaras, pasa 

directamente al Ejecutivo”, aclaró Creel Miranda. 

Por lo pronto, el asunto electoral, cual presagió el diputado Ignacio Mier, se aprobó en tiempo y 

forma, en periodo ordinario de sesiones que, ayer, clausuró el presidente de la mesa directiva. 
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Seguramente, para dar certeza a la nueva reforma electoral que impulsaron, votaron y aproaron en 

materia secundaria, Adán Augusto López Hernández y el diputado Ignacio Mier, alistan solicitar a la 

Comisión Permanente, convoque a periodo extraordinario. 

Como se sabe, el órgano colegiado, cual establece artículo 78, fracción IV, convoca a sesiones extra, 

siempre y cuando, señala el objeto de la solicitud. 

Este primer paquete de nuevas leyes electorales que devolvió el Senado, se aprobó, en lo general y 

artículos no reservados, por 269 votos a favor, 217 en contra y ninguna abstención. 

Cual solicitó el diputado coordinador del Verde, Carlos Alberto Puente Salas, en lo particular, con 

262 votos a favor, 217 en contra y sin abstenciones, el pleno de San Lázaro, aprobó reserva para 

eliminar controversial párrafo del artículo 12, en Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Por separado, votaron el segundo paquete en dos leyes reglamentarias, que forman parte del 

segundo dictamen o segunda minuta que devolvió el Senado, que reforman, adiciona y deroga 

diversas disposiciones en Ley General de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en materia de propaganda gubernamental. 

Se aprobó en lo general y en lo particular, con 265 votos a favor, 128 en contra y sin abstenciones. 

Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. Es decir, que promulgue esos 

decretos. 

Modificación del artículo 16 en Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 

que en esta materia, es inviolable el ejercicio del periodismo; no será sujeto de limitación previa, 

inquisición, ni medidas cautelares por autoridad alguna. 

Toda interacción periodística tendrá presunción de espontaneidad.  

Las autoridades electorales sólo podrán realizar requerimientos a cualquier figura que ejerza este 

noble y sagrado oficio, por situaciones o hechos acontecidos durante los procesos electorales, fuera 

de estos plazos, no tendrán competencia alguna. 

No hubo discusión de reservas, motivo por el cual protestó el MC, a través de su coordinador, Jorge 

Álvarez Máynez, quien por ese motivo, protagonizó agrio intercambio de reproches con el 

presidente de la mesa directiva, Santiago Creel Miranda, quien denotó en el semblante, molestia. 

¡Otra vez!, en esta sesión, el final, en la clausura del periodo ordinario de sesiones, no se vio entre 

las curules de Morena, al diputado Ignacio Mier, y quien lo suple es Leonel Godoy Rangel, cual 

vicepresidente del grupo mayor, en funciones de coordinador parlamentario. 
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El michoacano, salió al quite, en favor del presidente de la mesa directiva, luego de su altercado 

verbal, con el jefe de la bancada del “movimiento naranja”, quien fustigó ese apoyo al legislador 

panista. 

Ayer, con la discusión, votación y aprobación de las 2 minutas que devolvió el Senado, se esperaba 

prolongada sesión ordinaria, semipresencial, de nuestros representantes populares en San Lázaro. 

No fue así, porque el tiempo que ocupó la plenaria fue de aproximadamente, 12 horas, con un 

receso de ¡5! Horas; técnicamente, cual se dice de manera coloquial, sin el receso, la sesión fue de 

7 horas. 

El asunto electoral, por primera vez en este país, lo propone un Presidente de la República, no los 

contendientes de un proceso electoral: los partidos políticos; los decretos, terminan con una 

institución que costó 30 años su creación, como Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional 

Electoral. 

En la conformación del árbitro de las elecciones, participaron los perredistas, cuya clase política, 

hoy, militan en Morena. 

Entonces, hablaban como oposición y exigían mejora en reglas electorales. 

Ayer, en San Lázaro; antier, en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, hablaron en tribunas 

camerales y de comisiones, cual priistas o panistas, en afán de imponer su mayoría simple, absoluta, 

cual en régimen neoliberal o conservador, parafraseando a Andrés Manuel López Obrador. 

Se “vio y escuchó” a legisladores, exponer su convicción por los proyectos electorales, de manera 

prudente, sensata y digna; de igual manera, a diputados y senadores, hablar de manera cínica, 

autoritarios y soberbios, cual si el poder fuera por los siglos de los siglos, pero eso sí, ¡cómo viven el 

momento!, cuando es lo que menos deben ponderar en su trayectoria. 

¡Vamos, pues!, ignoran lo que es actuar con grandeza, bagaje y humildad. 

Pero hablaron cual blancas palomas, cuando omiten que subieron a tribuna, a impulsar virtual 

privatización del campo: cuando callaron por el rescate bancario o carretero; cuando agachan la 

cabeza, en casos de señalamientos de virtual corrupción en cash o cuando no pidieron legislar 

segunda vuelta, con vergonzantes victorias en décimas de porcentaje. 

Los mexicanos, y fuera del país, observaron institucionalidad del senador Ricardo Monreal Ávila, 

con nuestra Constitución, dignidad que ya quisieran otros correligionarios o adversarios del político 

de Zacatecas. 

Reiteramos: la dignidad, no tiene precio ni sexenio; se tiene o no se tiene. 
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Queda esperar acciones de inconstitucionalidad que alistan los adversarios del promovente de 

nueva reforma electoral y de Morena. 

En la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con nueva presidenta a partir del próximo 2 de enero, 

o presidente, los mexicanos, calarán hasta dónde hay justicia con sentido social -cual legado del 

ministro Arturo Zaldívar- y legal, añadimos, a violaciones de nuestra Ley de leyes, en materia 

electoral. 

El nuevo proyecto, prevé inicio del proceso electoral, en noviembre, lo cual indica que, hasta julio 

siguiente, tiene de plazo la Corte, para resolver recursos legales que presenten los partidos políticos 

de oposición y sus grupos parlamentarios en el Poder Legislativo. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Con dispensa de trámite, de urgente resolución, el proceso legislativo a dos minutas que el Senado, 

devolvió a la colegisladora. De esa manera, abreviaron última sesión en periodo ordinario y todos 

felices y contentos... Poder Legislativo, con el diputado Santiago Creel Miranda y el senador, 

Alejandro Armenta Mier; el Poder Ejecutivo, con su titular, Andrés Manuel López Obrador, 

acudieron a sesión solmene del Alto Tribunal de Justicia en la nación, en la que el ministro Arturo 

Zaldívar, rindió su IV Informe, cual presidente del Poder Judicial Federal… “A partir de un diagnóstico 

profundo y una estrategia clara, en cuatro años logramos desarticular las redes de corrupción y 

tráfico de influencias que imperaban en la Judicatura”, expuso… En el Poder Judicial, ponderó, 

derriban barreras, remueven obstáculos, acortan brechas y trabajan “para que la justicia deje de ser 

un privilegio de las élites. Para que llegue a todas las personas, para que alcance, sobre todo a las 

personas más pobres de este país”. ¡Que así sea!... Delfina Gómez Álvarez, solicitó licencia como 

senadora, a partir del 1 de enero del siguiente año, seguramente, para dedicarse a su campaña 

electoral, como candidata de Morena al gobierno del Estado de México… Su gurú y virtual 

“compañero de fórmula”, Horacio Duarte Olivares… Miércoles siguiente, primera sesión formal de 

la Comisión Permanente, órgano colegiado que funciona durante el receso legislativo, diciembre-

enero, y que preside el diputado Santiago Creel Miranda… La Cámara de Diputados, aprobó decreto 

que declara el próximo año, “Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo”… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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OPINIÓN 

Lectura 4:00 min 

¿Puede detenerse el 
calentamiento global? 

 Por Gabriel Quadri de la Torre 

La inercia en las temperaturas de la tierra puede contenerse, y sería posible estabilizar el 
clima en sólo algunas décadas si la humanidad dejara de emitir a la atmósfera Gases de 
Efecto Invernadero (GEI). Abatiendo las emisiones a cero – digamos, en 2060 – el 
calentamiento global se detendría, aún y cuando la temperatura del planeta haya 
aumentado entonces 2°C. ¿Podría mantenerse ahí, para luego reducirse? El IPCC (Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático, cuerpo científico asesor de la ONU) sugiere 
que, desde luego, la respuesta requiere tomar en cuenta los intercambios de carbono 
entre los elementos del sistema climático: atmósfera, océanos, vegetación. Pero, el propio 
IPCC añade que, si se reducen rápidamente las emisiones de GEI, la reacción del 
sistema climático puede ser igualmente expedita y discernible en un periodo de diez o 
veinte años, en el cual podría frenarse el calentamiento. Esto ocurriría porque el océano y 
la vegetación actúan como una gigantesca bomba de reciclaje y captura de carbono, 
dado que absorben aproximadamente la mitad del CO2 que emitimos a la atmósfera a 
través de la quema de combustibles fósiles y de la deforestación. Si las emisiones se 
detienen y caen a cero, los océanos y la vegetación van a continuar absorbiendo el CO2 
de la atmósfera, lo que hará que se abatan las concentraciones de este gas de efecto 
invernadero, y por tanto, que se estabilicen y eventualmente disminuyan las temperaturas. 

Es una buena noticia el que nuestras acciones puedan verdaderamente contener el 
aumento de la temperatura de la tierra. Lo que no es demasiado esperanzador, es que, 
aunque las emisiones de GEI se anulen, y el proceso de calentamiento se detenga, no 
resulta sencillo llevar de nuevo al planeta a niveles de temperatura previos. Esto significa, 
por una parte, el enorme riesgo de que durante varias decenas de años persistan 
temperaturas elevadas; y por la otra, que el momento en que se logre llegar a cero 
emisiones va a determinar el nivel de calentamiento. Entre más tarde, este será mayor; 
por ello, es preciso alcanzar cero emisiones lo más pronto posible. Adicionalmente, debe 
tomarse en cuenta que, la estabilización de temperaturas depende también de lo que 
ocurra con otros Gases de Efecto Invernadero además del CO2. (Metano, Óxido Nitroso, 
HFC). 
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Para el CO2 existen dos procesos contradictorios que se compensan el uno al otro. Por 
un lado, el océano y la vegetación ofrecen sus capacidades de capturar el carbono 
emitido en exceso a la atmósfera; pero del otro lado, la eficacia del océano para absorber 
el carbono atmosférico se reduce conforme aumenta su temperatura y sus aguas se 
acidifican. El agua más caliente es menos apta para captar y disolver CO2, mientras que 
la acidificación inhibe a organismos que fijan CO2 en carbonato de calcio en conchas y 
arrecifes coralinos. Pueden identificarse otros factores contradictorios. El primero son los 
aerosoles o partículas finas que provienen de la combustión de combustibles fósiles en 
vehículos y termoeléctricas. Si bien los aerosoles tienden a controlarse por las políticas y 
medidas para combatir la contaminación atmosférica – que tiene graves efectos para la 
salud de la población, lo cual debe aplaudirse – estos también tienen un efecto de 
enfriamiento de la atmósfera al bloquear la radiación solar. El segundo es el metano, gas 
que posee un efecto de calentamiento muy importante, y que proviene mayoritariamente 
de la ganadería de reses (rumiantes) y de la industria de hidrocarburos. En contraparte, el 
metano tiene una vida corta en la atmósfera – 12 años, a diferencia del CO2, de cientos – 
por lo que reducir y eliminar sus emisiones puede implicar significativos y rápidos avances 
en la lucha contra el calentamiento global. Pero, no hay que perder de vista otros 
procesos que son consecuencia del calentamiento global y que tienen el potencial de 
retroalimentarlo o acelerarlo. Tal es el caso del derretimiento vertiginoso del Ártico, y con 
ello, de la disminución en su capacidad de reflejar la radiación solar al espacio. El hielo 
refleja, y las aguas oceánicas la absorben, lo que eleva la temperatura. Otro, es el 
derretimiento de los suelos congelados (Permafrost) en zonas boreales (Siberia, Alaska, 
Canadá, Escandinavia) el cual contiene grandes cantidades de materia orgánica, que al 
descomponerse libera volúmenes masivos de CO2 y de metano. Y uno más, es la 
alteración climática y destrucción de los bosques tropicales en la Amazonia, África 
ecuatorial, Centroamérica y México, y el sudeste asiático, que libera más CO2 a la 
atmósfera y elimina capacidades de captura de carbono. El caso es que se observan 
factores que se compensan entre sí, y que al final, pueden conducir a una estabilización 
más o menos rápida del clima si actuamos en consecuencia. Pero igualmente, existen 
otros que retroalimentan y aceleran el calentamiento global. En cualquier circunstancia, 
debemos reducir emisiones con rapidez. 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Puede-detenerse-el-calentamiento-global-20221215-0138.html  
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Es el tiempo de las mujeres, es el tiempo de la inclusión 
Nuestra sociedad históricamente ha estado marcada por la discriminación de género, las mujeres que hoy 
estamos aquí desafiamos estereotipos que cuestionaban nuestra participación en la vida política y social de 
México, rompimos paradigmas para llegar hasta aquí, puedo decir con toda seguridad que detrás de cada 
una de nosotras hay una gran historia de lucha, esfuerzo y determinación. Por ello el día de hoy las mujeres 
que nos encontramos en los diferentes espacios de toma de decisiones, en los diferentes poderes e 
instituciones públicas trabajamos en una agenda con perspectiva de género, cada una desde nuestros 
espacios, porque todas tenemos como fin último la construcción de una sociedad más incluyente, más justa 
e igualitaria. 
 
El pasado miércoles la Magistrada Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género Magda Zulema Mosri 
Gutiérrez, dió a conocer las políticas y avances en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 
y la no discriminación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Son notables los resultados del 
trabajo realizado por la magistrada y quienes integran ese tribunal, reconozco que en cada ente público 
haya mujeres y hombres comprometidos con la construcción de un mejor presente. 
 
Desde el congreso, atendiendo a mi deber como legisladora y representante popular, he impulsado una 
agenda de género. El pasado primero de diciembre se aprobó en el pleno una iniciativa que presente para 
reformar el artículo 3 de la Ley de Vivienda, a fin de incorporar la perspectiva de género, para que se 
consideren los factores sociales, culturales y económicos, así como priorizar el acceso a la vivienda a 
personas o grupos en condición de vulnerabilidad, porque la vivienda es una necesidad básica del ser 
humano para que todos los individuos puedan vivir con dignidad y realizar las diversas necesidades que 
integran su desarrollo. 
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Son diversos los tratados nacionales e internacionales que reconocen el derecho humano a una vivienda 
adecuada como parte del derecho a un nivel de vida adecuado, tal es el caso de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948 y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
1966, al establecer que, el término de una vivienda adecuada es el derecho a una vivienda que no se debe 
de interpretar en un sentido estricto o restrictivo 
 
Hoy en día persiste una brecha que impide a diversos grupos vulnerables el poder adquirir una vivienda 
que tenga los elementos necesarios para poder llevar en ella una vida digna, las mujeres son un sector que 
conforma uno de los principales grupos afectados debido a la discriminación, la desigualdad y los roles 
socioeconómicos. 
 
El Estado debe ser garante de su cumplimiento mediante políticas públicas que pongan en el frente a las 
personas en condiciones de vulnerabilidad, como históricamente se han ubicado a las mujeres, de lo 
anterior, es importante encaminarnos hacia la igualdad sustantiva mediante la construcción de un 
andamiaje jurídico que coloque a las personas y su dignidad en el centro de las políticas públicas. 
 
#porlosqueamamos 
María Rosete. 
 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Es-el-tiempo-de-las-mujeres-es-el-tiempo-de-la-inclusion-
202215120#.Y5w8XA46hZ4.whatsapp  
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; AGRADECE A SENADORES APROBACIÓN DE REFORMAS EN LEY ELECTORAL 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, reconoció a las y los senadores por aprobar en lo general y en lo particular el proyecto con el que 

se reforman diversas disposiciones en materia electoral que garantizarán democracia, austeridad y eficiencia en los comicios. Yo le doy las 

gracias a los senadores y ahora, va a pasar esta minuta a la Cámara de Diputados y significa que se va a mejorar el sistema de elecciones. El 

mandatario aseguró que el proyecto de reformas en las leyes secundarias en materia electoral, promovido por el Ejecutivo, significará cambios 

importantes en beneficio del pueblo. Que haya austeridad en el manejo del presupuesto del Instituto Nacional Electoral porque tienen un gran 

aparato burocrático con sueldos elevadísimos, entonces ahora con esta reforma se logran compactar algunas áreas para que se haga más con 

menos, como todos. Las modificaciones evitarán prácticas que se llevan a cabo para cometer fraudes, como la entrega de monederos 

electrónicos, dinero en efectivo o tarjetas de prepago. Se respetará la voluntad popular y los derechos ciudadanos. Es una vergüenza lo que han 

significado los fraudes electorales en nuestro país; ha sido México uno de los países con más fraudes en el mundo y eso es lo que defendieron 

ahora los conservadores. El presidente Andrés Manuel López Obrador, secretarios de Estado, gobernadores y políticos se reunieron en Casa 

Aguayo para rendir un homenaje póstumo al gobernador de Puebla, Miguel Barbosa, quien falleció a la edad de 63 años. Lopez Obrador resaltó 

que junto a Miguel Barbosa compartió más de dos décadas de acompañamiento político, primero en el Partido de la Revolución Democrática 

(PRD) y después en Morena. Tengo muy buenos recuerdos de él y llegó un tiempo en que nos separamos, pero no tardamos mucho en volvernos 

a unir.  

 

EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, ALEJANDRO ARMENTA; SENADO AVALA EN SESIÓN MARATÓNICA PLAN B DE AMLO, 

REGRESA A CÁMARA DE DIPUTADOS 

  

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, dio a conocer que el pleno del Senado avaló en lo general y particular la reforma 

electoral también conocida como Plan B. Con 68 votos a favor y 50 en contra y tras una sesión maratónica de alrededor de 15 horas fue avalado. 

Se registraron mil 244 reservas, la mayoría de oposición de las cuales se avalaron al menos 55. Entre los cambios al dictamen se revivió y avaló 

la llamada vida artificial en la que resultarían beneficiados el PT, PVEM y PES; se disminuyeron las candidaturas a migrantes, indígenas y 

afrodescendientes;  así como se compactó la estructura del INE, quien además no podrá multar a los partidos políticos que no verifiquen su 

padrón electoral. El dictamen denominado como Plan B regresa a la Cámara de Diputados tras algunas modificaciones, donde se esperá que 

sea aprobada vía fast track, pues el periodo ordinario concluye el 15 de diciembre. Finalmente el presidente de la Mesa Directiva, Alejandro 

Armenta Mier, declaró concluidos los trabajos del Senado, correspondientes al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 

Ejercicio de la LXV Legislatura. Armenta Mier expresó a la Asamblea su agradecimiento por el apoyo que le brindó a este órgano de dirección 

de la Cámara, para cumplir con sus responsabilidades en la conducción de las sesiones. Destacó que en los trabajos que se desarrollaron desde 

septiembre pasado se expresó la unidad y solidaridad de las y los senadores, pero también el debate animado por nuestro espíritu liberal. 

Además, manifestó su respeto y gratitud a las y los integrantes del Senado, así como a las y los coordinadores de los Grupos Parlamentarios, 

por haber contribuido al cuidado de la inviolabilidad de este órgano legislativo. Hoy, 15 de diciembre de 2022, la Cámara de Senadores de la XV 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, declara concluidos los trabajos correspondientes al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias de 

su Segundo Año de Ejercicio Constitucional, expresó. Alejandro Armenta agregó que la Secretaría de la Mesa Directiva comunicará por escrito 

a los congresos de las entidades federativas y a los demás Poderes de la Unión, sobre la clausura de los trabajos del Senado. 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SERGIO SALOMÓN; RINDE PROTESTA COMO GOBERNADOR SUSTITUTO DE PUEBLA 

 

Sergio Salomón Céspedes Peregrina fue elegido con 38 votos a favor y uno en contra en el Congreso de Puebla como gobernador sustituto, 

tras la muerte de Miguel Barbosa. Se trata de un perfil cercano al fallecido gobernador, pues era una de sus corcholatas para sucederlo en la 

elección del 2024, pero los tiempos se le adelantaron, y ahora terminará esta administración al 13 de diciembre de ese año. Ante el Congreso 

local, Sergio Salomón Céspedes rindió protesta como gobernador sustituto de Puebla. Ocupará el cargo hasta diciembre de 2024. Al dar su 

mensaje como gobernador sustituto, aseguró que el estado requiere de todos y que seguirá con la ruta trazada por Barbosa. Indicó que pese al 

difícil momento que se vive en la entidad, se debe garantizar la estabilidad política del Estado, además de que su elección como gobernador fue 

a conciencia del colegiado, con el principal objetivo de servir al pueblo. Sergio Salomón Céspedes se ha convertido en el sexto gobernador 

durante el periodo 2018-2024 y su suplente a su cargo de diputado local será Norberto Bautista Lozano. Cuando todo se alistaba para designar 

al nuevo gobernador sustituto, el dirigente de Morena, Mario Delgado, reprochó las prisas. En un mensaje señalo: Ojalá y nuestros diputados 

en Puebla tengan tantito respeto por la memoria de nuestro compañero Miguel Barbosa que todavía no es sepultado y ya quieren nombrar 

gobernador sustituto. 

 

MARIO DELGADO Y ROSA ICELA; ARRIBA EN EL POWER RANKING CDMX RUMBO A ELECCIONES 2024 

 

El presidente de Morena, Mario Delgado, y la secretaria de Seguridad federal, Rosa Icela Rodríguez, subieron posiciones en el Power Ranking 

CDMX de Polls MX, rumbo a las elecciones por la jefatura de Gobierno de 2024. De acuerdo con el ejercicio estadístico con entregas semanales, 

el primer lugar lo mantiene el titular de Seguridad de la CDMX, Omar García Harfuch, quien desde hace tres semanas, se coloca en esa posición. 

Mario Delgado pasó al segundo lugar, en la entrega de la semana pasada estaba en tercer lugar, por debajo de la alcaldesa Clara Brugada 

pero en la actualización de este jueves intercambiaron lugares. Mario Delgado ha sido uno de los defensores de los cambios que propuso el 

llamado Plan B de AMLO en materia electoral, cambios que pasaron por el Congreso y fueron aprobados, incluso con el rechazo de la oposición. 

Estuvo presente en eventos públicos con las llamadas “corcholatas”, acompañó al canciller Marcelo Ebrard, quien aprovechó para darle 

propuestas para asegurar piso parejo en el proceso interno de Morena. Rosa Icela Rodríguez ahora se encuentra en el cuarto lugar, es decir 

ganó un lugar, respecto a la semana pasada cuando estaba por debajo del secretario de Gobierno de la CDMX, Martí Batres. Por su parte, la 

encargada de la seguridad del país tuvo comparecencia en la Cámara de Diputados, donde frente a los legisladores defendió la estrategia de 

seguridad del presidente López Obrador, enfrentó críticas y también presumió resultados. Es una de las funcionarias que de manera regular 

tiene presencia en la conferencia mañanera para hablar de datos e informes en materia de seguridad.  

 

MARCELO EBRARD; PERMISOS DE RESIDENCIA EN ESPAÑA NO EXCULPAN A SALINAS, PEÑA NIETO Y CALDERÓN 

 

El secretario de Relaciones Exteriores (SRE) Marcelo Ebrard Casaubon, indico que unque los expresidentes Carlos Salinas de Gortari, 

Enrique Peña Nieto y Felipe Calderón Hinojosa obtuvieron permisos especiales de residencia en España, eso no los exculpa ni los sustrae a 

la acción de la justica. El canciller Ebrard aseveró que si hubiera alguna acción fundada y motivada en México contra Peña Nieto o Felipe 

Calderón, el gobierno procedería inmediatamente, pero precisó que esto no es el caso hoy. Pero si llegara a ser, procederíamos. El gobierno 

ibérico entregó la nacionalidad a Salinas de Gortari, por su ascendencia sefardí, y proporcionó a Peña Nieto un permiso especial de residencia 

en el país, conocido como visa dorada, gracias a la compra de un inmueble de medio millón de euros en octubre. Felipe Calderón, por su parte, 

recibió una autorización de residencia de trabajo gracias a un empleo que le ofreció el exjefe de gobierno José María Aznar, para colaborar en 

proyectos académicos en su Instituto Atlántico de Gobierno. 

 

ADAN AUGUSTO LOPEZ; CONOCI A BARBOSA HUERTA CUANDO FUIMOS COMPAÑEROS DEL SENADO 

 

El secretario de gobernación Adan Augusto López Hernandez, recordó que conoció a Miguel Barbosa Huerta cuando fueron compañeros del 

Senado por lo que trabajaron juntos en muchas iniciativas y proyectos legislativos. Adan Augusto Lopez dijo que con su fallecimiento, el 

gobernador Miguel Barbosa Huerta deja un legado ,que fue iniciar la cuarta transformación en Puebla. Adán Augusto López Hernández, 

asistió al homenaje póstumo del mandatario poblano en la sede de Casa Aguayo, en donde declaró que Barbosa Huerta dejó un legado para 

los poblanos: el de defender la cuarta transformación. Fue un hombre dedicado toda su vida al servicio público siempre pensando en Puebla y 

cuando tuvo la oportunidad de gobernar lo hizo, en lo personal es muy lamentable su partida. Asimismo, indicó que será respetuoso de lo que 
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decidan los diputados locales para designar al gobernador interino. Absoluta libertad para que los diputados locales designen al gobernador; 

nosotros somos respetuosos de la autonomía de los estados y está garantizada la gobernabilidad para el estado. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; SOBRE MONREAL: NO ESTOY DE ACUERDO CON EXPULSIONES EN MORENA 

 

La jefa gobierno de la Ciudad de México Claudia Sheinbaum Prado, luego de que en el Senado fuera aprobado el Plan B electoral del presidente 

Andrés Manuel López Obrador con el voto en contra de dos morenistas, entre ellos Ricardo Monreal, Claudia Sheinbaum, aseguró que no 

estaba a favor de expulsar a miembros del partido. Sobre su opinión respecto al actuar del coordinador de Morena en el Senado, declaró que él 

será quien tome la decisión de permanecer o no en el partido guinda con base en lo que digan los ciudadanos: Es una decisión de él, yo no creo 

que el partido deba meterse en el asunto. Las decisiones son personales y están a evaluación del pueblo, de la gente, él tiene que tomar sus 

propias decisiones. Yo como he dicho, ni en este ni en otro caso en particular sobre Ricardo Monreal o sobre otros compañeros, yo no estoy de 

acuerdo en que haya un tema de expulsiones. Claudia Sheinbaum afirmó que de quedarse Ricardo Monreal, no habría por qué preocuparse 

de la unidad al interior de Morena. La mandataria capitalina felicitó a los senadores que aprobaron el llamado Plan B de la reforma electoral. Para 

mí representa un fortalecimiento de la democracia; es constitucional y significa que no requerimos una democracia que utilice tanto recurso 

público y va en el camino del fortalecimiento de elecciones libres. 

 

DIPUTADA YADIRA MARCOS; ORGANIZA UNA POSADA CON CAUSA 

 

La diputada Yadira Marcos, con su gran espíritu de apoyo para quien mas lo necesita, y siempre volteando a ver a la gente mas vulnerable, en 

este caso, se tarta de la niñez sinaloense, que en están fechas muchos de ellos carecen de un juguete, la diputada Yadira Marcos organiza una 

posada con causa, el próximo domingo 18 de diciembre, en donde se recibirán donaciones de juguetes para dárselos a niñas y niños de escasos 

recursos. Felicidades Diputada Yadira por esa gran causa. Enhorabuena¡ con su gran posada.  

 

PAN; NO AVALA PRECIPITADA Y VERGONZOSA COMPONENDA PARA NOMBRAR A GOBERNADOR INTERNO DE PUEBLA 

 

El Comité Ejecutivo Nacional del PAN no avala la precipitada y vergonzosa componenda de los diputados locales para nombrar entre uno de 

ellos mismos al gobernador interino, realizando seguramente acuerdos inconfesables. Miguel Barbosa no ha sido sepultado aún y ya se 

repartieron el poder, cuando había 30 días para la designación de gobernador interino. Lo hacen en lo oscurito sin una agenda mínima de 

compromisos públicos que beneficien no solo a los legisladores que votaron, sino a todas las familias poblanas. Los legisladores del grupo 

parlamentario de Acción Nacional que votaron a favor deberán informar y rendir cuentas ante los órganos correspondientes en el partido y ante 

la ciudadanía. Acción Nacional reprueba la componenda local para nombrar al gobernador interino, estaremos vigilantes de que se respeten los 

derechos e intereses de todas las y los poblanos, por ello estaremos atentos de que el mandatario local corrija el pésimo rumbo que Puebla 

estaba tomando, y que con altura de miras cumpla su mandato y sus obligaciones como corresponden, que se pongan a gobernar y dar resultados 

a la gente. 

 

SENADOR JULEN REMENTERÍA; ES UNA VERGÜENZA LO QUE MORENA LE HACE A LA DEMOCRACIA 

 

El Coordinador de las y los senadores del Partido Acción Nacional, Julen Rementería del Puerto, calificó como una vergüenza lo que el grupo 

mayoritario le hace a la democracia. Hoy es una vergüenza lo que quieren hacer y todo en nombre del señor que sólo les ordena y en detrimento 

de la democracia de este país y de ustedes en el futuro, porque no siempre van a estar ahí, no siempre van a estar del lado del poder y cuando 

quieran reglas democráticas se acordarán ustedes, y si no sus hijos o sus nietos, que fueron los de hoy, los de esta Legislatura, los que permitieron 

este retroceso histórico. Rementería del Puerto enumeró el daño democrático que ocasionaría esta reforma que busca reducir la estructura del 

Instituto Nacional Electoral (INE), formada por dos dictámenes: uno con cambios a cuatro leyes electorales y el otro con variaciones a las leyes 

de comunicación social y de responsabilidades administrativas. Ustedes saben perfectamente que lo que votaron en su inmensa mayoría no lo 

conocen, algunos no conocen tal vez ni una hoja y lo votaron , son indignos, absolutamente indignos, desaparecen las 300 juntas distritales. El 

legislador veracruzano precisó que entre los diversos puntos que plantea la reforma, las 300 juntas distritales del INE pasen a ser temporales; 

que los procesos electorales federales no inicien en septiembre sino en noviembre del año previo a una elección; que la secretaria ejecutiva del 
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INE tenga menos facultades, y que las expresiones de funcionarios no sean consideradas como propaganda gubernamental. Julen Rementería 

acusó a los senadores de Morena y aliados que no representan los mejores intereses de México, y no merecen ser senadores de la República. 

 

JESÚS ZAMBRANO; AMLO CON SU REFORMA APROBADA ESTÁ DANDO UN GOLPE DE ESTADO 

 

El presidente nacional del PRD, Jesús Zambrano Grijalva, aseveró que la aprobación de las Reformas Electorales del presidente de la República 

para desmantelar al INE constituye un asalto a la Constitución porque han pasado a ser delincuentes electorales y lo penoso, lastimoso y 

condenable es que lo hagan de la mano de legisladores para darle una apariencia de consenso y de institucionalidad. El dirigente nacional 

sostuvo que ésta es una situación que está atentando directamente contra las bases de un sistema electoral que ha venido propiciando elecciones 

limpias y democráticas y ahora se está atentando contra eso y buscan llegar a controlar absolutamente todos los órganos electorales y desde 

luego seguir capturando los distintos espacios institucionales autónomos o desaparecerlos con el argumento que fueron producto del 

neoliberalismo. Resaltó que el PRD como parte de la oposición no se va a quedar con los brazos cruzados, vamos a hacer uso de los recursos 

legales, constitucionales con los que contamos, acudir al Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación, hay elementos para reclamarle 

al Tribunal que pueda declarar inaplicable muchas de estas reformas y paralelamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nacional para que en 

su momento los recursos que se interpondrán lo resuelvan antes de que inicie el proceso electoral federal que arrancará en septiembre. Sobre 

el senador Ricardo Monreal, Zambrano Grijalva dijo que jugó demasiado con el tiempo pensando que podía quedar bien por un lado y por el 

otro y al final de cuentas en las votaciones que se dieron en el Senado, vienen a demostrar a que está solo, que el peso que se vislumbraba que 

podía tener, no resultó en gran cosa y nosotros habremos de valorar esta nueva situación. Como un punto de vista nuestro muy personal, pues 

esa ventana ya se cerró como posibilidad a ser considerada para ponerla sobre el tapete, sobre la mesa de la discusión en su momento y como 

un posible candidato de un frente muy amplio y algo hacia las elecciones del 2024. 

 

ALEJANDRO MORENO; SENADORES DEL PRI DIERON LA BATALLA CON FIRMEZA EN DEFENSA DE LA DEMOCRACIA 

 

Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), expresó su reconocimiento y 

felicitó a las y los senadores de este instituto político porque dieron la batalla con firmeza para defender la democracia. El dirigente nacional dijo 

a los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI en el Senado de la República que su compromiso con México es valorado por el priismo y por 

millones de ciudadanos que estamos del lado de la legalidad y de las instituciones democráticas. Alejandro Moreno extendió también su 

reconocimiento a las senadoras y senadores de oposición por estar del lado del pueblo de México. El líder nacional del PRI destacó que su voto 

en contra del llamado “Plan B” es constancia de su compromiso con la defensa de la democracia. México unido resistirá este nuevo embate 

oficialista. Por otra parte el dirigente nacional del tricolor, Alejandro Moreno, nombro al nuevo presidente provisional del Comité Directivo Estatal 

del PRI en Sinaloa Ramiro Hernández. El funcionario partidista se dijo comprometido a coadyuvar para que los sinaloenses puedan definir, en 

el corto plazo, a su dirigencia estatal e ir apuntalando a su partido rumbo al 2024. Hernández García dejó en claro que no es su intención es 

perpetuarse en el cargo, luego de que concluyó el periodo de la dirigencia que encabezaron Jesús Valdés y Cinthia Valenzuela. Destacó la 

responsabilidad que tiene para lograr que los priistas de ese estado sean capaces de hacer que el partido recupere el activismo que ha dejado 

de estar en el tricolor y por eso buscará los consensos para que la elección de la nueva dirigencia sea en unidad y fortalezca a ese instituto 

político. Indico que el PRI debe de reorganizarse y reagruparse para integrar a todo el priismo porque ahora la militancia, está lastimada. En esta 

etapa de reorganización debemos de construir condiciones para que el priismo se reencuentre, se integre y podamos formar un frente que nos 

ayude a que en el corto plazo el partido vuelva a tener la fuerza que tuvo por muchos años. 

 

ANA CECILIA GERVASI; PERÚ LLAMA A CONSULTA A EMBAJADORES EN MÉXICO, COLOMBIA, ARGENTINA Y BOLIVIA POR 

INJERENCIA EN ASUNTOS INTERNOS 

 

Ana Cecilia Gervasi, nueva Ministra de Relaciones Exteriores, anunció que se llamará a consulta a los embajadores de Perú en México, 

Colombia, Argentina y Bolivia, debido a las injerencias que han hecho sus primeros mandatarios, entre ellos el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, respecto a la situación política actual en ese país. Con la señora Presidenta de la República, hemos dispuesto el llamado en consulta 

a Lima a nuestros Embajadores en Argentina, Bolivia, Colombia y México, en reacción a la intromisión en los asuntos internos del Perú por parte 

de las más altas autoridades de los aludidos países. Esto luego de que los gobiernos de los cuatro países emitieran un comunicado conjunto en 

favor del expresidente peruano Pedro Castillo, quien permanece detenido acusado de ocasionar un golpe de Estado. Gervasi consideró que 

los presidentes de Argentina, Bolivia, Colombia y México no se han acatado a los lazos de amistad y confianza: Sus declaraciones cuestionan la 

sucesión presidencial realizada en estricto apego a la Constitución del Perú, y no se condicen con los tradicionales lazos de amistad, cooperación 
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y respeto mutuo que unen a nuestros países. De igual forma aseguró que Perú seguirá dando muestra de su amplia voluntad para profundizar 

el diálogo, siempre en el marco del respeto mutuo y de la plena vigencia del derecho internacional, pues comentó que en su país existe pleno 

respeto a los derechos humanos, al debido proceso y a la separación de poderes, y se garantiza el acceso de todos nuestros ciudadanos a una 

justicia independiente. 

 

VOLKER TÜRK; INFORME DE LA ONU DOCUMENTA AL MENOS 441 CRÍMENES DE GUERRA RUSOS EN UCRANIA 

 

El alto comisionado de la ONU para los derechos humanos, Volker Türk, ha presentado un informe de su oficina en el que documenta los 

asesinatos de al menos 441 civiles en Ucrania (341 hombres, 72 mujeres, 20 niños y ocho niñas) que según él podrían constituir crímenes de 

guerra por parte del ejército invasor ruso. En una sesión especial del Consejo de Derechos Humanos sobre Ucrania, el comisionado ha asegurado 

que hay sólidas indicaciones de que las ejecuciones sumarias documentadas en el informe podrían constituir asesinatos deliberados, un crimen 

de guerra. 
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   16 DE DICIEMBRE DE 2022 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Cepa local ya domina al sur.- La variante mexicana de Covid-19, llamada Xibalbá, ya domina en el 

sureste del país, pues según datos del Consorcio de Vigilancia Genómica, de todos los nuevos 

contagios encontrados en Yucatán, más de 75% corresponde a esa cepa. De acuerdo con la Dirección 

General de Epidemiología, Yucatán se mantiene como la segunda entidad con mayor positividad de 

casos de Covid a nivel nacional. [HERALDO/p9] 

Crecen hasta 60% infectados de SARS-CoV-2, pero no los casos graves: titular de Salud capitalina.- 

La secretaría de Salud de la Ciudad de México, Olivia López Arellano, informó que hay un incremento 

de hasta 60% en la tasa de infección de Covid-19 respecto al índice de hace seis semanas, pero sin que 

esto se refleje en casos graves ni en hospitalizaciones. [JORNADA/p11]  

Biológico Patria estaría en su etapa final en el primer semestre de 2023: Conacyt.- El Conacyt informó 

que se recluta a 3 mil 860 voluntarios para la etapa final del desarrollo de la vacuna Patria, cuyos 

resultados estarían listos en el primer semestre de 2023, para avanzar hacia la autorización de 

emergencia. El organismo detalló que se superaron los ensayos preclínicos y clínicos fase 1 y 2. En los 

preclínicos se obtuvieron resultados de seguridad y eficacia en seres vivos, mientras que en los clínicos 

se demostró que la vacuna es segura y capaz de generar inmunidad en humanos. [JORNADA / p11] 

Foxconn baja las medicinas anti-Covid.- La compañía que ensambla los iPhone de Apple Inc. anunció 

que suavizará sus protocolos contra el Covid-19 en su fábrica más grande de China después de que las 

restricciones hicieran que miles de trabajadores renunciaran y redujeran la producción de forma 

drástica, informó Foxconn Technology Group.  [HERALDO/p30] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_HERALDO_9_CEPALOCALYA_XIBALBA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_JORNADA_11_CRECENHASTA60_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_JORNADA_11_BIOLOGICOPATRIA_CONACYT_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/161222_N_HERALDO_30_FOXCONNBAJA_COVID_12NACIONAL.pdf


 

16 de diciembre de 2022 



  

SÍNTESIS INFORMATIVA 

INTERNACIONAL 

16 de diciembre de 2022 

 

PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

  

ã 
Local ports lose ground to rivals 

on other coast 

El BCV inyectó $ 60 millones a la banca en 
dos días 

El Congreso trabaja para dotar por ley de un 
reglamento al futuro Consejo Constitucional 

La integración entre nacionales es el 
compromiso mayor del ALBA-TCP 

Tories join calls for Sunak to 
open pay talks with nurses 

Stocks swoon as recession 
fears increase 

Big hospital chain’s cuts 

ignited its staffing crisis 

Magistradura: la Corte frenó 
una jugada K y también 
condenó a Milagro Sala 

Satellites: comment Starlink change 
la guerre 

El Congreso aprueba la reforma penal 
en un pleno tormentoso 

ECB and BoE interest rate rises 
signal resolve in tough fight 

against inflation 

PEC trava na Cámara; votação é 
adiada para evitar desidratação 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 16 de diciembre de 2022 

TEMAS MEDIÁTICOS 

• Justicia de Perú ordenó prisión preventiva contra Pedro Castillo por 18 meses 

• La Policía de Brasil cumplió órdenes de allanamiento por protestas 

• Juez federal dictaminó que Biden aún no puede poner fin al programa “Quédate en México” 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Reforma Electoral se aprobó en Diputados con cambio tras amago de veto de AMLO.- Morena y sus 

aliados en la Cámara de Diputados aprobaron la Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel 

López Obrador con un cambio a la minuta enviada por el Senado, luego de que el mandatario 

amagó con vetar la reforma, conocida como Plan B, si su contenido va en contra de sus principios y 

convicciones políticas. [BLOOMBERG, PRENSA LATINA, FORBES, INFOBAE] 

MESA DIRECTIVA 

Los diputados quitaron del Plan B de la Reforma Electoral la cláusula que beneficiaba a los aliados de 

Morena.- Morena y el PVEM en la Cámara de Diputados hicieron caso al llamado de atención del 

presidente Andrés Manuel López Obrador y retiraron del Plan B de la Reforma Electoral un artículo 

aprobado por el Senado que permitía la transferencia de votos entre partidos políticos. Tras la 

aprobación de la reforma, el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel, señaló 

que, conforme el artículo 72 de la Constitución, se devolverá al Senado la única modificación 

aprobada, es decir, la eliminación de la cláusula del PVEM, mientras que el resto de los artículos en 

los que hubo coincidencia entre ambas Cámaras ya quedó firme.  EL PAÍS 

Ni recursos humanos ni financieros: por qué Va por México acudirá a la SCJN para defender al INE.- 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, aseguró que el Plan B 

de AMLO en referencia a la Reforma Electoral, que aprobó el Senado de la República, atenta contra 

las facultades constitucionales del Instituto Nacional Electoral, pues lo priva de recursos humanos y 

financieros. [INFOBAE] 

“Plan V de venganza”: Marko Cortés acudirá a la SCJN para invalidar la iniciativa de AMLO.- El 

presidente del PAN, Marko Cortés Mendoza, utilizó su cuenta oficial de Twitter para arremeter contra 

el presidente Andrés Manuel López Obrador y su reforma conocida como Plan B electoral a la que 

denominó como plan V de venganza y de hecho, antes que el dirigente panista anunciara que 

acudiría a la Suprema Corte, el titular de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, publicó 

un video en donde explicó la razones por las que la minuta del Plan B es inconstitucional. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

INE admitió queja de Movimiento Ciudadano: investigarán a AMLO por presunto desvío de recursos 

por la marcha 27N.- Jorge Álvarez Máynez, coordinador parlamentario de Movimiento Ciudadano 

en la Cámara de Diputados, informó que la queja que promovió ante el Instituto Nacional Electoral 

contra el presidente Andrés Manuel López Obrador por presuntos desvíos de recursos públicos y 

programas sociales con fines electorales en la movilización del pasado 27 de noviembre, fue admitida 

por el organismo descentralizado. [INFOBAE] 
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PVEM “retiró” del Plan B electoral cláusula para distribuir votos entre partidos.- “Esto es de principios y 

de valores y porque nosotros no tenemos ninguna necesidad de que nos estén diciendo, difamando 

de que necesitamos una cláusula de vida eterna, la vamos a retirar, y a los que no les va a gustar es 

a la coalición opositora, que ellos sí la demandan para poder construir esa coalición”, dijo el 

coordinador de los diputados del PVEM, Carlos Puente Salas. [FORBES, EL PAÍS] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Realizaron conversatorio sobre China y relación con América Latina.- Legisladores y 

académicos  mexicanos y chinos debatieron sobre la modernización de China, los proyectos 

sostenidos por este país en América Latina y la sostenibilidad del mantenimiento de las relaciones 

bilaterales con México. La presidenta del Grupo de Amistad México-China de la Cámara de 

Diputados de México, Yeidckol Polevnsky, destacó los éxitos del país asiático en la lucha contra la 

pobreza y el incremento del bienestar y calidad de vida de su población urbana y rural. [TELESUR] 

PRI 

Alito Moreno felicitó a senadores del PRI por “defender la democracia”, pese a que se aprobó el Plan 

B de AMLO.- El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, felicitó a los integrantes de 

la bancada de su instituto en el Senado de la República por su participación en el debate, pese a la 

aprobación del Plan B en materia electoral que mandó el presidente Andrés Manuel López Obrador 

al Congreso de la Unión. [INFOBAE] 

LEGISLATIVO 

AMLO podría vetar su propio Plan B en caso de considerar que va en contra de los “principios” de la 

4T.- Tras la aprobación de la Reforma Electoral en el Senado, el presidente llamó a las y los diputados 

a discutir puntos como la transferencia de votos. [INFOBAE, EL PAÍS, FORBES]  

Senado aprobó el Plan B electoral de AMLO; Verde y PT revivieron la transferencia de votos.- 

Legisladores de la coalición Juntos Haremos Historia lograron su cometido a pesar de las críticas. Hay 

que recordar que esta modificación fue incluso reprochada por AMLO y el coordinador del grupo 

parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, quien aseguró que esta 

sería eliminada. [INFOBAE, SWISSINFO]  
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

Albares defendió que España va a "empujar" para que México firme un acuerdo con la Unión Europea 

similar al de Chile.- En declaraciones a los medios con su homólogo mexicano, Marcelo Ebrard, tras 

la XIII Reunión de la Comisión Binacional México- España, el ministro de Asuntos Exteriores de España, 

José Manuel Albares, defendió que el Gobierno de su país "va a empujar" para que México firme un 

acuerdo comercial con la Unión Europea similar al que se renovó recientemente con Chile, donde se 

incorporó además adaptar las relaciones a nuevos retos como la lucha contra el cambio climático. 

[EUROPA PRESS] 
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Conversaciones de Estados Unidos y México sobre disputa se estancan antes de visita de Biden.- A 

pocas semanas de la visita a México del presidente estadounidense, Joe Biden, las conversaciones 

en torno a la mayor disputa comercial entre ambos países se han estancado debido a la salida de 

negociadores del lado de la nación latinoamericana y a su renuencia a hacer concesiones, de 

acuerdo con personas familiarizadas con el asunto. [BLOOMBERG] 

SENADO 

La reforma propuesta por López Obrador para las elecciones mexicanas provocó protestas.- Después 

de meses de debate y grandes manifestaciones, el Congreso de México se movió para aprobar una 

legislación que reducirá los poderes del Instituto Nacional Electoral, una agencia gubernamental que 

ha ganado elogios internacionales por poner fin a décadas de fraude electoral flagrante y poner al 

país en un camino hacia la democracia en la década de 1990. [WASHINGTON POST] 

GENERAL 

Cepal pronosticó que México crecerá 1.1% en 2023; economías de Latam agudizará 

desaceleración.- Las economías de América Latina y el Caribe profundizarán su desaceleración el 

próximo año, en un contexto marcado por aumentos de la volatilidad financiera y mayor aversión al 

riesgo, dijo la Comisión Económica para América Latina y el Caribe. [FORBES, REUTERS, AP] 

Banxico moderó ritmo y sube en 50 puntos tasa de interés para dejarla en 10,5%.- El Banco de México 

moderó el ritmo de su política monetaria al cierre de 2022 y subió en 50 puntos base el objetivo de la 

tasa de interés de referencia para dejarla en un nivel récord de 10,5%, con efectos a partir del 16 de 

diciembre. [BLOOMBERG, WALL STREET JOURNAL, REUTERS, FORBES, EL PAÍS] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Bombardeo ruso dejó sin electricidad y causó dos muertes en Jersón.- Jersón, la gran ciudad del sur 

de Ucrania recuperada recientemente por Kiev, fue bombardeada por las fuerzas rusas, un ataque 

que causó dos muertes y dejó sin electricidad en pleno invierno. [SWISSINFO, DW] 

Rusia advirtió que aumenta el riesgo de implicación directa de Estados Unidos.- Rusia advirtió que la 

posible entrega de sistemas de defensa antiaérea Patriot por parte de Estados Unidos a Ucrania 

aumenta el riesgo de una implicación directa de las Fuerzas Armadas en el conflicto en Ucrania. 

[FORBES, UNIVISIÓN] 

Ucrania descartó tregua navideña y Rusia intensificó su ofensiva en Donbás.- Ucrania descartó una 

posible tregua navideña hasta que Rusia no retire las tropas de su territorio, mientras el Ejército ruso ha 

intensificado su ofensiva en la región de Donetsk. [SWISSINFO] 

Ucrania reportó cámaras de tortura para menores en Jersón.- Las autoridades ucranianas 

denunciaron la existencia de cámaras de tortura para menores en Jersón, región ucraniana aún bajo 

control parcial de Rusia, en las que se había ejercido presión psicológica y física en las víctimas. [DW] 

NEGOCIACIONES 

Ucrania insistió en que las negociaciones son el último paso hacia la paz, no el primero.- El jefe de la 

oficina de la Presidencia de Ucrania, Andri Yermak, insistió en que las negociaciones con Rusia serán 

en todo caso el último paso que certifique la paz, pues considera que antes deben cumplirse otras 

condiciones. [EUROPA PRESS] 
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SANCIONES A RUSIA 

Estados Unidos impuso sanciones al sector financiero ruso.- Estados Unidos impuso una nueva serie de 

sanciones a personas y organismos del sector financiero ruso, siendo uno de los afectados Vladimir 

Potanin, uno de los hombres más ricos del país, junto con su familia y un banco comercial que adquirió 

este año. [AP EUROPA PRESS] 

La Unión Europea aprobó nuevas sanciones contra Rusia con exenciones al transporte marítimo de 

fertilizantes.- El Grupo de los 27 llegaron a un acuerdo para la adopción de la novena tanda de 

sanciones contra Rusia en represalia a la agresión en Ucrania, confirmaron fuentes diplomáticas, tras 

una reunión de embajadores europeos en paralelo a la reunión de jefes de Estado y de Gobierno de 

la Unión Europea en Bruselas. [EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

El acuerdo de exportación permitió sacar 14 millones de toneladas de grano de Ucrania: ONU.- Más 

de 14 millones de toneladas de cereales salieron de los puertos ucranianos desde que entró en vigor 

el acuerdo entre Kiev y Moscú para reanudar la exportación de grano, informó una alta responsable 

de Naciones Unidas. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Condenado en Rusia a 12 años y medio de cárcel un hombre por "traición" por entregar información 

a Ucrania.- Un tribunal de Rusia condenó a 12 años y medio de cárcel a un hombre por "traición" 

debido a la supuesta entrega a Ucrania de información secreta sobre la infraestructura de transporte 

del país, en medio de la guerra desencadenada en febrero. [EUROPA PRESS] 

Polonia levantó sus reservas al tipo mínimo y desbloqueó la ayuda a Ucrania.- Polonia levantó las 

reservas que mantenía sobre el tipo mínimo del 15% en el impuesto de sociedades para las 

multinacionales, desbloqueando así la ayuda de 18.000 millones a Ucrania que el bloque quiere 

transferir a Kiev en 2023. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

Rusia afirmó que el Papa Francisco se disculpó por sus comentarios sobre las minorías rusas.- Rusia 

recibió una declaración del Vaticano en disculpa por las declaraciones del Papa Francisco por los 

comentarios realizados sobre los "crueles" soldados rusos de minorías étnicas rusas, informó la portavoz 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Maria Zajarova. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU alertó de un terrorismo cada vez más difuso, diverso y transnacional.- La amenaza terrorista es 

cada vez más difusa, diversa y transnacional, con las filiales de grupos como Al Qaeda y el Estado 

Islámico cada vez más descentralizadas y ganando poder en nuevas zonas geográficas, advirtió 

Naciones Unidas. [SWISSINFO] 

El presidente de la COP15 confía en que se llegue a un acuerdo en cuatro días.- El presidente de la 

Conferencia de Naciones Unidas sobre Biodiversidad COP15, el ministro chino, Huang Runqiu, 

señaló  que confía en que las negociaciones para la firma de un acuerdo mundial que se desarrollan 

en Montreal concluyan el 18 de diciembre, a pesar de las diferencias entre las delegaciones. 

[SWISSINFO] 
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Corte Penal Internacional confirmó en apelación la condena del ugandés Dominic Ongwen.- La Corte 

Penal Internacional confirmó en apelación de la condena por crímenes de guerra y crímenes contra 

la humanidad de Dominic Ongwen, niño soldado ugandés que se convirtió en uno de los principales 

comandantes del Ejército de resistencia del Señor . [SWISSINFO] 
  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

LEGISLATIVO 

Senado de Estados Unidos aprobó una ley provisional para evitar el cierre del Gobierno.- El Senado 

de Estados Unidos aprobó una ley de financiación provisional de una semana para evitar un cierre 

parcial del gobierno, enviando el proyecto aprobado por la Cámara al presidente Joe Biden para 

que lo firme y lo convierta en ley. [REUTERS] 

El Congreso de Estados Unidos aprobó un presupuesto para Defensa de 858.000 millones.- El Senado 

de Estados Unidos aprobó un nuevo presupuesto para Defensa por valor de 858.000 millones de 

dólares, que incluye aumentos de sueldo para las tropas y elimina la obligación de estar vacunado 

contra la Covid-19, un requisito de los conservadores. [SWISSINFO, RT] 

MIGRACIÓN 

Un juez federal dictaminó que Biden aún no puede poner fin al programa “Quédate en México”.- Un 

juez federal de Texas dictaminó que la Administración de Joe Biden no puede poner fin todavía al 

programa “Quédate en México”, la política adoptada por Donald Trump en 2019 que ha expulsado 

a miles de migrantes a ese país a esperar la resolución de sus casos de asilo. [TELEMUNDO, UNIVISIÓN, 

BLOOMBERG] 

Estados Unidos planea liberar más inmigrantes al término del Título 42.- Estados Unidos probablemente 

liberará migrantes en su territorio durante el trámite de sus casos una vez que terminen las restricciones 

de asilo de la era del gobierno de Donald Trump la próxima semana. [AP] 

Se extingue la esperanza de lograr un pacto en el Senado para una reforma migratoria.- Las 

negociaciones en el Senado para lograr un acuerdo bipartidista para una reforma migratoria 

parecen haber fracasado por la falta de acuerdo en el tramo final de legislatura, días antes de que 

el Partido Republicano tome el control de la Cámara de Representantes. [TELEMUNDO] 

La fila de migrantes que esperan pedir asilo en la orilla del río Bravo no disminuye.- Cientos de 

personas se establecieron justo en la orilla del río Bravo con la intención de cruzar hacia la localidad 

de El Paso, donde ya se vive una crisis porque los albergues están saturados y hay gente durmiendo 

en las calles. [TELEMUNDO, AP] 

CORONAVIRUS 

Estados Unidos ofrecerá pruebas gratis en el nuevo plan de Covid.- El gobierno de Biden volverá a 

ofrecer pruebas de Covid-19 gratuitas para todos los hogares estadounidenses, dentro de sus planes 

de contingencia para un posible aumento en los casos de coronavirus este invierno. [AP, TELEMUNDO] 

Baja mortalidad en 2022 pero no a niveles prepandemia.-  El número de muertes en Estados Unidos 

disminuyó este año, pero aún es más alto que antes de la pandemia de coronavirus. Datos 

preliminares de los primeros 11 meses del año muestran que 2022 terminará con menos fallecimientos 

que en los dos años previos, cuando se propagó el Covid-19. [AP] 
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https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/inmigracion/un-juez-federal-dictamina-que-biden-aun-no-puede-poner-fin-al-programa-rcna62034
https://www.univision.com/noticias/inmigracion/remain-in-mexico-juez-federal-bloquea-intento-biden-para-poner-fin
https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-12-16/texas-judge-prevents-biden-from-ending-remain-in-mexico-immigration-policy
https://apnews.com/article/noticias-62133f00e46284d3b146ef39201086d6
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/inmigracion/se-extingue-la-esperanza-de-lograr-un-pacto-en-el-senado-para-una-refo-rcna61928
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo-mediodia/inmigracion/video/la-fila-de-migrantes-que-esperan-pedir-asilo-en-la-orilla-del-rio-bravo-no-disminuye-tmvo11671609
https://apnews.com/article/noticias-30232587cd1b3580a2f776958edad7bd
https://apnews.com/article/noticias-f17fde34424df18af330bc0d28bd82ef
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/salud/el-gobierno-envia-mas-pruebas-gratuitas-de-covid-19-a-los-hogares-para-rcna61847
https://apnews.com/article/noticias-04f9d0c34adf8a1f31c455e8489c3fa0


 16 de diciembre de 2022 

Fauci ensalzó la efectividad de las vacunas en respuesta a la investigación de "irregularidades" 

solicitada por DeSantis.- El que fuera principal responsable de la lucha contra el coronavirus en 

Estados Unidos, Anthony Fauci, salió a opinar sobre la petición del gobernador republicano de Florida, 

Ron DeSantis, sobre una investigación del Tribunal Supremo del estado sobre presuntas irregularidades 

en la vacuna contra la Covid-19. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Atacante del marido de Pelosi planeaba matar al hijo de Biden, al gobernador de California y al actor 

Tom Hanks.- David DePape, acusado de irrumpir en la casa de la presidenta de la Cámara de 

Representantes de Estados Unidos, Nancy Pelosi, y agredir a su marido confesó que su intención era 

matar al hijo del expresidente Joe Biden, Hunter Biden; al gobernador de California, Gavin Newsom, 

y al actor Tom Hanks, entre otras personalidades relevantes. [EUROPA PRESS] 

Trump anunció el lanzamiento de unos cromos digitales con su imagen.- El expresidente de Estados 

Unidos Donald Trump confirmó que el "anuncio importante" del que ha hablado en las últimas 

jornadas se trata del lanzamiento de una colección de cromos digitales con su imagen. [EUROPA 

PRESS, SWISSINFO] 

Twitter suspendió las cuentas de periodistas estadounidenses que han reportado sobre Elon Musk.- 

Twitter suspendió las cuentas de varios periodistas estadounidenses de alto perfil que han estado 

reportando sobre la empresa y su nuevo dueño, Elon Musk. [TELEMUNDO, AP, UNIVISIÓN] 

Prohíbe Nueva York venta de perros y gatos en tiendas de mascotas.- Nueva York se convirtió en el 

estado más reciente en prohibir la venta de gatos, perros y conejos en las tiendas de mascotas en un 

intento de atacar las operaciones comerciales de cría calificadas por los críticos como "fábricas de 

cachorros". [AP] 

Tornados provocan destrucción en Luisiana y Mississippi.- Una tormenta que generó docenas de 

tornados desde el este de Texas hasta el norte de Florida mató al menos a tres personas y dejó sin 

techo a familias en toda Luisiana, donde algunas viviendas fueron totalmente destrozadas. [AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

PANAMÁ 

Conato de incendio interrumpió el tránsito por una esclusa del Canal de Panamá.- El Canal de 

Panamá informó que un conato de incendio en una instalación de maquinaria interrumpió 

temporalmente por medidas de seguridad el tránsito por una de sus esclusas centenarias. [SWISSINFO] 

PUERTO RICO 

Cámara Baja aprobó proyecto para que Puerto Rico decida su futuro, pero probablemente se 

estancará en el Senado.- De llegarse a convertir en ley, el estatuto permitirá a los puertorriqueños 

decidir el estatus futuro de la isla entre tres opciones: país independiente, estado con pleno derecho 

como parte de Estados Unidos, o soberanía con libre asociación con Estados Unidos. Pero el plan 

probablemente se topará con una pared en el Senado. [UNIVISIÓN, TELEMUNDO, AP, DW] 
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AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 

La Policía cumplió órdenes de allanamiento por protestas.- La Policía Federal de Brasil empezó a 

cumplir con docenas de órdenes de allanamiento hacia partidarios del presidente Jair Bolsonaro por 

haber bloqueado carreteras después de su derrota electoral. [AP] 

La producción brasileña de café subirá un 6,7 % este año de acuerdo con el Gobierno.- Brasil 

aumentará su producción de café un 6,7 % este año frente a 2021, hasta alcanzar un volumen de 

50,92 millones de sacos de 60 kilos del grano, de acuerdo con previsiones del Gobierno. [SWISSINFO] 

CHILE 

Chile difiere de la izquierda regional y apoya públicamente a Boluarte en Perú.- A diferencia del 

apoyo explícito de la gran mayoría de los líderes regionales de la izquierda al expresidente de Perú 

Pedro Castillo, entre ellos los de Colombia, Venezuela, Argentina, México o Bolivia, Chile optó por 

respaldar a la actual presidenta peruana, Dina Boluarte. [EUROPA PRESS] 

COLOMBIA 

Senado de Colombia aprobó la prohibición gradual de las corridas de toros.- El Senado de Colombia 

aprobó la prohibición progresiva de las prácticas de entretenimiento cruel con animales, señalando 

directamente a las corridas de toros pero dejando fuera otras prácticas como las peleas de gallos. 

[EUROPA PRESS] 

ECUADOR 

Culminó estado de excepción en tres provincias de Ecuador con miles de detenidos.- Acabó el toque 

de queda que restringía la movilización de personas, una vez que concluyeron los 45 días del estado 

de excepción decretado el 1 de noviembre en Guayas, Esmeraldas y Santo Domingo. [DW] 

PARAGUAY 

Senado paraguayo eligió al nuevo fiscal con un llamado a la independencia.- El Senado de Paraguay 

avaló por unanimidad la designación del abogado Emiliano Rolón como nuevo titular del Ministerio 

Público, con el llamado a mantener la independencia de ese poder y combatir el crimen organizado, 

el narcotráfico y la corrupción, entre otros males, en el país. [SWISSINFO] 

PERÚ 

Boluarte: en Perú "no hay espacio para el miedo (...) y aquí nos vamos todos".- La presidenta de Perú, 

Dina Boluarte, afirmó que "no hay espacio para el miedo" y ratificó su propuesta de adelantar las 

elecciones generales para atender la demanda de la ciudadanía tras el fallido intento de golpe de 

Estado. [SWISSINFO] 

Justicia de Perú ordenó prisión preventiva contra Pedro Castillo por 18 meses.- El expresidente de Perú, 

Pedro Castillo, permanecerá detenido por la justicia peruana: un juez dio luz verde a la prisión 

preventiva por 18 meses contra el exmandatario, investigado por presunta rebelión tras el intento de 

un autogolpe de Estado en el país andino [BLOOMBERG, EL PAÍS, PRENSA LATINA, SPUTNIK, SWISSINFO, 

AP, DW] 

Perú llamará a consultas a sus embajadores en Argentina, Bolivia, Colombia y México.- La ministra de 

Asuntos Exteriores de Perú, Ana Cecilia Gervasi, informó que llamará a consultas a los embajadores 

de Perú en Argentina, Bolivia, Colombia y México, cuyos gobiernos en los últimos días han expresado 

su apoyo público al expresidente Pedro Castillo, detenido y acusado de rebelión. [EUROPA PRESS, EL 

PAÍS, DW] 
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Suben a nueve los fallecidos en el primer día de estado de emergencia de Perú.- Al menos nueve 

manifestantes fallecieron en el primer día de aplicación del estado de emergencia en Perú, que suma 

17 muertos en las marchas contra la presidenta Dina Boluarte, el Congreso y por la convocatoria de 

una asamblea constituyente. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Maduro encara 2023 en busca de reconocimiento internacional.- A poco de cumplirse una década 

desde que heredó el liderazgo del país a la muerte del presidente Hugo Chávez, Maduro trabaja 

para recuperar el reconocimiento internacional que perdió en 2018, cuando docenas de países 

describieron su reelección como una farsa. [AP] 
 

EUROPA 

Presidenta del Parlamento Europeo anunció una amplia reforma ante el escándalo por los sobornos.- 

La presidenta del Parlamento Europeo, Roberta Metsola, anunció el inicio de una "amplia reforma" 

de los mecanismos de control en esa institución, como respuesta al escándalo que provocó el arresto 

de una influyente eurodiputada griega. [SWISSINFO, DW] 

Una cumbre de la Unión Europea busca la defensa unificada de su industria ante la crisis energética.- 

Los líderes de los países de la Unión Europea realizaron una cumbre para definir una respuesta común 

a la apremiante crisis energética que afecta a la industria del bloque, y una reacción a la disputa 

con Estados Unidos por subsidios. [SWISSINFO] 

Cambios en Twitter presagian enfrentamiento con Europa.- La nueva versión sin restricciones de Twitter 

del autoproclamado campeón de la libertad de expresión Elon Musk podría chocar con las nuevas 

normas en Europa, donde las autoridades advierten que la red social deberá acatar algunas de las 

leyes más severas del mundo contra el contenido tóxico. [SWISSINFO] 

BOSNIA HERZEGOVINA  

Los líderes de la Unión Europea certificaron la candidatura de Bosnia y Herzegovina.- Los líderes de la 

Unión Europea certificaron en su cumbre la concesión del estatus de país candidato a Bosnia y 

Herzegovina, el primer paso de un largo proceso hacia el ingreso al club comunitario. [SWISSINFO] 

ESPAÑA 

España avanza hacia la creación de una baja médica menstrual inédita en Europa.- El Congreso de 

los Diputados de España aprobó un proyecto de ley que crea una baja médica para mujeres que 

padecen menstruaciones incapacitantes, una medida inédita en Europa destinada, de acuerdo con 

el gobierno de izquierdas, a romper un tabú. [SWISSINFO] 

Rebajar la malversación en España, una apuesta arriesgada a un año de las elecciones.- La reforma 

del código penal impulsada por el gobierno de izquierdas de España para rebajar las condenas por 

malversación, que favorece a sus socios independentistas catalanes, es una apuesta arriesgada a un 

año de las elecciones en un país sacudido en tiempos recientes por escándalos de corrupción. 

[SWISSINFO] 

REINO UNIDO 

El Banco de Inglaterra elevó su tipo de interés al nivel más alto en 14 años.- El Banco de Inglaterra 

elevó sus tipos de interés hasta el 3,5%, su nivel más alto en 14 años, con el objetivo de combatir la 

inflación en el país. [SWISSINFO] 
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Los niños fallecidos en el Reino Unido por estreptococo A ascendieron a 19.-  Al menos 19 niños 

fallecieron en el Reino Unido a consecuencia de la infección por estreptococo A, de acuerdo a 

nuevos datos difundidos por la Agencia de Seguridad Sanitaria. [SWISSINFO] 

Una huelga de enfermeros agrava el invierno del descontento en el Reino Unido.- La mayor huelga 

de enfermeros que ha vivido la sanidad del Reino Unido se sumó este a una oleada de paros en 

diciembre que ha avivado la memoria del histórico invierno del descontento de finales de la década 

de 1970, cuando protestas generalizadas paralizaron amplios sectores de la economía británica. 

[SWISSINFO, AP] 

Reino Unido investiga presuntas irregularidades por parte de fuerzas británicas durante detenciones 

en Afganistán.- El Ministerio de Defensa de Reino Unido abrió una investigación independiente en 

relación con las denuncias registradas sobre presuntas actividades ilegales perpetradas por miembros 

de las Fuerzas Armadas británicas durante detenciones llevadas a cabo en Afganistán. [EUROPA 

PRESS] 

SERBIA 

Primer ministro albanés consideró "surrealista" envío tropas serbias a Kosovo.- El primer ministro 

albanés, Edi Rama, calificó de "surrealista" la solicitud de Serbia a la OTAN con la que el país balcánico 

pide desplegar tropas militares al norte de Kosovo con el fin de proteger a los serbokosovares en la 

zona y señaló que el diálogo político es la única vía para bajar las tensiones. [SWISSINFO] 

TURQUÍA 

Unión Europea señaló de "gran revés" a democracia turca la condena al alcalde de Estambul.- La 

Unión Europea consideró como un "gran revés" para la democracia en Turquía la sentencia judicial 

dictada contra el alcalde socialdemócrata de Estambul, Ekrem Imamoglu, que fue condenado a dos 

años y siete meses de cárcel, lo que incluye su inhabilitación política. [SWISSINFO] 
 

ASIA 

ARMENIA 

Armenia y Azerbaiyán cruzaron acusaciones sobre disparos en la frontera en plenas tensiones en 

Lachín.- Los gobiernos de Armenia y Azerbaiyán intercambiaron acusaciones sobre disparos en la 

frontera común, en medio de un nuevo repunte de las tensiones en torno al corredor de Lachín, que 

conecta Armenia con la autoproclamada república de Nagorno Karabaj. [EUROPA PRESS] 

CHINA 

Foxconn relajará normas Covid en fábrica de iPhone en China.-  La compañía que ensambla los 

iPhone de Apple Inc. anunció que suavizará sus protocolos contra el Covid-19 en su fábrica más 

grande de China, después que las restricciones hicieran que miles de trabajadores renunciaron y 

redujeron la producción de forma drástica. [AP] 

INDIA 

Al menos 38 muertos en India tras ingerir alcohol adulterado.- Al menos 38 personas fallecieron y otras 

diez cayeron enfermas tras ingerir alcohol adulterado en el estado de Bihar, en el oeste de India, un 

territorio donde precisamente está prohibida la fabricación, venta y consumo de bebidas espirituosas. 

[EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
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IRÁN 

Irán incautó cerca de 330.000 litros de combustible tras interceptar un buque en el golfo Pérsico.- Las 

autoridades de Irán anunciaron la incautación de cerca de 330.000 litros de combustible localizados 

en un buque interceptado en el golfo Pérsico, una operación que dejó la detención de 12 personas, 

sin que haya detalles sobre sus nacionalidades. [EUROPA PRESS] 

LÍBANO 

Un casco azul irlandés de la ONU murió en un incidente en el sur del Líbano.- Un casco azul de la 

Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano murió y otros tres resultaron heridos en un 

"incidente" cerca de su zona de operaciones en el sur del país. [SWISSINFO, WASHINGTON POST] 
 

ÁFRICA 

Biden pidió  incluir a la Unión Africana como miembro permanente del G20.- El presidente de Estados 

Unidos, Joe Biden, anunció el apoyo de su país a la inclusión de la Unión Africana como miembro 

permanente del Grupo de los 20 para que los países africanos estén presentes "en todos los lugares 

donde se debaten los desafíos globales". [SWISSINFO] 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

Aumentaron a 165 los muertos por las lluvias torrenciales en la capital de la República Democrática 

del Congo.- Al menos 165 personas murieron a causa de las lluvias torrenciales que golpearon el 

martes la capital de la República Democrática del Congo, Kinshasa, confirmaron las autoridades de 

la provincia homónima tras el hallazgo de nuevos cuerpos. [SWISSINFO] 

TÚNEZ 

Concluyó la campaña electoral en Túnez ajena a las calles y a la prensa.- Los 1.055 candidatos que 

aspiran a ocupar los 161 escaños del Parlamento ya no cuentan, de acuerdo a la nueva ley electoral, 

con el apoyo de partidos políticos- excluidos del sufragio, ahora regido por listas uninominales a dos 

vueltas- ni de financiación pública. [SWISSINFO] 

UGANDA 

El TPI confirmó la condena a Dominic Ongwen por crímenes de guerra en Uganda.- El Tribunal Penal 

Internacional confirmó en apelación la sentencia de Dominic Ongwen, ex general del grupo armado 

Ejército de Resistencia del Señor, condenado a 25 años por crímenes de guerra y crímenes de lesa 

humanidad en Uganda. [EUROPA PRESS] 
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